
A vuN rAMiKNrü: Actas de las sesiones extraordinarias de 23 y 
27y ordinaria de 29 de noviembre líltimo.-Orden del riia para ia 
sesión ordinaria de 4 del actnal.-Extracto de los acuerdos adop­
tados por el Excmo. Ayuntamiento y la Junta municipal durante 
el mes de octub're liltimo. •

Alcaldía  P residencia: Decreto señalando plazo para la pre­
sentación de cupones de la emisión de la Deuda de expropiaciones 
del Ensanche, vencimiento de ! de enero de 1919, y de las Cédulas 
amortizadas de la misma.-Circular a los Sres. Tenientes de Al­
calde para que revisen las licencias de funcionamiento de las fa­
llonas y manden relación a la Alcaldía de las que carezcan de ellas 
P esten caducadas, y realicen frecuentes visitas acompañados del 
inspector químico para apreciar si el pan está en condiciones de 
consumo, imponiendo multas a los contraventores.-Anundo se- 
nalaudoel día 16 deUctual para el sorteo de amortización de 
Cédulas de expropiaciones de las tres zonas del Ensanche —Ban- 

frente a la tercera rectificación del empadronamiento ge­
neral de habitantes de 1915. ®

C o m is io n e s ; Lista de asuntos pendientes d e  despacho.
Secretaria: Circulara los Sres. Tenientes de Alcaide Ar- 

qui ectosy Jefe de la Guardia numicipaí, dando disposiciones para 
evitar los accidentes ocurridos por frecuentes hundimientos de fin­
cas y obras en construcción.—Amincio de oposiciones a 25 plazas 
de Maestros y 25 de Maestras tle sección de Escuelas municipa­
les, y bases porque dichas oposiciones han de regirse.—Otro, de 
exposición al público de las cuentas generales del año I9 ir ’del 
presupuesto extraordinario para extinción de la inendiddad.- 
utro, de la cuenta general del ejercido de 1917.-Otro de las 
cuentas generales con aplicación al fondo especial de depósitos 
(metálico y valores).-O  tro, délas cuentas de ingresos y pagos 
verificados en 1917, por operaciones de Tesorería, para atender 
d servicio de intereses y amortización de Deudas inunidpales.- 
utro, de las cuentas de ingresos y pagos realizados en 1917 por 
cuenta del presupuesto extraordinario de liquidación de Deudas v 
Obras públicas ije la Villa de Madrid.-Otro, de las cuentas de in­
gresos por cuenta del presupuesto extraordinario de 1914 —Otro 
exponiendo durante ocho d(as el padrón de riqueza rústica del tér­
mino municipal de esta Corte para e! año 19l9.-Otro, participan- 
Qo al publico la exhumación y traslado al osario de los cadáveres 
que ocupen sepulturas temporales en el Cementerio de Nuestra 
beñora de la Almudena, para que las renueven los que así lo de­
seen, y otras disposiciones referentes a esto. - Otro, señalando 
Plazo para el sorteo de amortización de Cédulas garantizadas para 
a Necrópolis,-Otro, para el Empréstito de liquidación de Deudas 
y Ubras,—Otro, para la Deuda amortizable por expropiación del

lS99).-Otro, de la misma Deuda (emisión de 
1909). Otro, de la Deuda de Resultas (emisión de 1898) —Otro 
de k  misma Deuda (emisión de 1907).-Otro, para amortización 
de Obligaciones del Empréstito de 1868.-Mortalidad y natalidad 
durante el mes de octubre.-Movimlento de personal.-Subastas 
pendientes de celebración.-Subasía para contratar el suministro 
ae /H uniformes de verano con gorra de invierno, bandolera y 
cartera con destino a los individuos de la Banda municipal de mú- 
sica.-Cementerios; autorizaciones de enterramiento concedi­
das a las Sacramentales.-Licencias expedidas por los Negocia- 

^ Dirección de Fontanería Alcantarillas.—Libro» 
recibidos en la Biblioteca munícípai.

Administración DE LA Fábrica de Gas: Balances de ingre­
sos y pagos en los meses de septiembre y octubre de 1918

C o n t a d u r ía ; Cotización en Bolsa de los valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos del 
Ensanche y de! Interior.

O b r a s  m u n ic ip a i .e s ; Las en ejecución.
Policía urbana; Servicios prestados por el Cuerpo de 

Bomberos.—Denuncias y servidos prestados por los guardias 
municipales.—Juicios, visitas y comisos verificados por las Te­
nencias de Alcaldía.

A bastos: Recaudación en el Mercado de ganados.—Recau- 
,dación por derechos de degüello, precio'del ganado, etc en ei 
Matadero municipai.-Precio en plaza de comestibles, líquidos y 
combustibles. -

Ce.me.nterios: liilimiiaciones del 19al25 de noviembrede 1918.

a y u n t a m i e n t o

r.,. EXTKAORDIN.ARI.A d e l  d í a  23  DE N O V lE m R B
,DE l918, CONTINUADA E L  DÍA 25 D E L -M IS.M O-¿vTJ'flC/o __
Presidencia del primer Teniente de Alcalde, D. Luís Ga-* 
rndo Jnaristu—Asistieron los Sres, Aguilera v Ariona
b Í I ííiTo Barranco, denlas.’
Busídlo, Calvo. Calzado, Castillo, Cernuda, Corona, Cor­
tes, Ciespo, Ciibei-o,.Fernández Cancela, Fernández Mo­
reno, F ia ile, Cabilan, García Cernuda, García Miranda
í c l T e  Vimiesa, Leyún,. Limpias
(Conde de), Marcos, Noguera, Ossorio, Pérez Toledo Ra­
mos, Reglero, Sáinz de Baranda, Saornil, Serrán, Silva, 
lato, lercero y ViIIabrágima (Marqués de), v el Vocal 
de la Comisión de Ensanche Sr, Donoso.

Se abrió a las diez y cincuenta minutos de la mnflana 
en primera convocatoria. ’

; f

I
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O R D E N  D E L  D Í A

Asuntos con dictamen de las Comisiones,

SEGUNDA.—Hacienda,
Se d¡6 cuenta del dictamen sometiendo a la aprobación 

del Excmo. Ayuntamiento los proyecto.s de presupuestos 
de Gastos e Ingresos, apéndices y bases complementarías, 
formados para el ¡»ró.itimo año de 1919, siendo tomada en 
consideración la totalidad de los mismos.

A  continuación se puso a debate el presupuesto de 
Gastos, por artículos y  capítulos,,siendo aprobados los ca­
pítulos I, II y iil, suspendiéndose la sesión a ja  una y 
cincuenta y cinco minutos de la tarde.

Se reanudó a las cinco y veinte minutos de la tarde, 
bajo la misma presidencia y con asistencia de los señores 
Aguilera y Arjona, A lvarez R. Villamil, Arribas, Asprón, 
Barranco, de Blas, Bus tillo, Calvo, Calzado, Castillo, 
Cermida, Corona, Cortés, Crespo, Cubero, Fernández 
Cancela, Fernández Moreno, Fraile, Gabilán, García 
Cernuda, García Miranda, García Revenga, García de 
Vinuesa, Limpias (Conde de), Marcos, Noguera, Ossorio, 
Pérez Toledo, Ramos , Reglero, Sáinz de Baranda , Saor- 
nil, Serrán, Silva, Tato y Tercero, y los Vocales de la 
Comisión de Ensanche Sres. Donoso v Ferrerò.

Fueron aprobados los capítulos IV , V . V I, V II, V il i ,  
IX , X, X I  y X IÍ del presupuesto de Gastos, suspendién­
dose la sesión a las nneve y veinte minutos de la noche.

Se reanudó a las diez y cuarenta minutos de la mañana 
del día 25, bajo la misma presidencia, y con asistencia de 
los Sres, Aguileia y Aijona, A lvarez R, \  illamil. Arribas, 
Asprón, Barranco, de Blas, Bustillo, Calvo, Calzado, Cas­
tillo, Cernuda, Corona, Cortés, Crespo, Cubero, F^nán- 
de¿ Cancela, Fernández Moreno, Fraile, Francos Rodrí­
guez. Gabilán, García Cernuda, García Miranda, Gar­
cía Revenga, García de Vinuesa, Limpias (Conde de),

. Marcos, Maura, Noguera, Ossorio, Pérez Toledo. Ra­
mos, Reglero, Sáinz de Baranda, Saornil, Serrán, Silva, 
Tato y Tercero, ,

Fueron aprobados los capítulos I, II, III, IV , V , V i, 
V IÌ, V II I  y artículos L°, 2 °  y 3.“ del c a p .IX  del presu­
puesto de Ingre,sos, suspendiéndose la sesión a la una y 
huarerita y cinco minutos de la tarde, -,

Se reanudó a las cinco 5̂ treinta minutos de la tarde, 
bajo la misma presidencia del Sr. Garrido, y con asisten- 
eia de los Sres, Aguilera y Arjona, Alvayez 'Villamil,

. Arribas, Asprón, Barranco, de Blas, Bastillo, Calvo, Cal­
. zado, Castillo, Cernuda, Corona, Cortés, Crespo, Cubero, 

Fernández Cancela, Fernández Moreno, Fraile, Francos 
Rodríguez, Gabilán, García Cernuda, García Miranda, 
García Revenga, García de Vinuesa, Limpias (Conde de), 
Marcos, Noguera, Pérez Toledo, Ramos, Reglero, Sáinz 
de Baranda, Saornil, Silva. Tato y 3 ercero, y los Vocales 
de la Comisión de Ensanche, Sres. Donoso y Ferrerò. ^

- Fueron aprobados los artículos 4.“ a 7.°^del capítulo IX  
del presupuesto de Ingresos y el capítulo X  del mismo,

A  continuación fueron aprobados los apéndices y las 
bases compìemenlarias del presupuesto hasta la 30.‘V sus­
pendiéndose la sesión para reanudarla a las diez y media 
de la noche.

Eran las nueve y quince minutos, _
Se reanudó a las once de la noche del mismo día 25 bajo la presidencia del Sr D. Luis Garrido y con asisten­

cia de los Sre.s Aguilera 3’ Arjona, Alvarez R. Villamil, 
Arribas, Asprón, Barranco, de Blas, Calvo, Calzado, Cas­
tillo, Cernuda, Cm-omi, Cortés. Crespo, Cubero, Fernán­
dez Cancela, Fernández Moreno, Fraile, Gabilán, García 
Miranda, García de Vinuesa, Limpias {Conde de), Marcos, 
Noguera, Pérez Toledo, Ramos, Reglero. Saornil Serrán, 
Silva, Tato, Tercero y los Vocales de la Comisión de En­
sanche Sres. Donoso y Ferrerò. .

Fueron aprobadas lasbase.s 31.‘‘ a 5 3 . y  con ello que­
dó terminado el presupuesto del Interior.

SEXTA. - Ensanche.

Se dió cuenta del dictamen elevando a la aprobación 
del Excmo. .'Ayuntamiento los presupuestos de Gastos c

Ingresos del Ensanche para 1919 y bases complementarias 
det mismo, siendo tomada en consideración la totalidad.

A  continuación fueron aprobados los referidos presu­
puestos de Gastos e Ingresos y bases complementarias de 
ios mismps. . '

Se levantó la sesión a la una y treinta minutos de la 
madrugada,

S eSIÓM EXTR.AORDIN DEL DÍ.X 27 DE NOVlE.MBliE 
DE 1918.— A'.ví/'ííríu —Presidencia del primer Teniente de 
Alcalde, D. Luis Garrido Juarisii.—Asistieron los señores 
Aguilera 3" Arjona, Almodóvur dcl Vhille (Duque de) A l­
varez R. Villamil, Arribas, Asprón, Barranco, de Blas, 
Bustillo, Calvo, Calzado, Castillo, Cernuda, Corona, 
Cortés, Crespo, Cubero, Fernández Cancela, Fernández 
Moreno, Fraile, Francos Rodríguez, Gabilán, García Cer­
nuda, Garda Miranda, García Revenga, 'García de V i­
nuesa, Plerrero, Hidalgo, Leyún, Limpias (Conde de), 
Marcos, Maura, Noguera, Ossoiio, Pérez Toledo, Ramos, 
Reglero, Sáinz de Baranda, Saornil, Serrán, Silva, lato, 
Tercero y Villabrágima (Marqués do).

Se abrió a las sois y  cinco minutos de la tarde, en pri­
mera convocatoria. .

ORDEN DEL DIA
Se dió cuenta de-una comunicación del Excmo. Sr. Go­

bernador civil que decía así: , . .
•‘ Excmo. .señor: El Excmo. Sr, Ministro de la Gober­

nación con esta fecha me comunica la siguiente Real orden: 
«Excmo. señor: Comenzó el Gobierno dejando a la li­

bre elección de los Municipios el nombramiento de sus A l­
caldes 3̂ hoy, avanzando más en ese sentido, por acuerdo del 
Consejo de Ministros, no hace uso de la facultad concedida 
por el art. 49 de la ley Municipal, en cuanto al A 3'unta- 
miento de Madrid se re (rere. Por tanto, S. M. el Rey 
(q. l3. g.), se ha senado disponer que la designación de Al­
calde de dicho Ayuntamiento se lleve a cabo, celebrándose 
para ello sesión extraordinaria, por medio de la procedente 
ma3mría absoluta de votación 3̂ teniendo en cuenta las 
demás dispo.slciones legales para estos casos.—Para cum­
plir esta disposición, de Real orden lo digo a V . E. para 
su conocimiento y el más urgente traslado a la Corpora­
ción municipal.»—L o  que traslado a V . E. para su cono­
cimiento, el de ese Excmo. Ayuntamiento 3- efectos pro­
cedentes. . ,

Dios guarde a V . E, muchos años.—Madrid, 2ó de 
noviembre de 1918 —L . L ópez B.allesteros,

El Ayuntamiento acordó quedar enterado,  ̂ _
A  continuación, previa lectura de ios artículos 53, o4, 

55 y 56 de la le}- Municipal, pasó a ocupar la Piesidencta 
el Sr. D. José Cortés Muñera, como Concejal de mayor 
número de votos, procediéndose a la elección de. Alcalde 
en votación por papeletas, en la que tomaron parte los 43 
Sres. Concejales siguientes: ^

D. José Cortés Muñera,. D. José Noguera Casans, don 
A lvaro de Blas e Iturmendi, D. Alejandro Fernández Mo­
reno, D. Bernardino Castillo Gil, D. Gerardo Bustiljo Or­
tiz, D. losé Corona Pareja, Sr, Conde de Limpias, D. En­
rique Fraile Yuste, D. Angel O.ssorio y Gallardo, D- jE - 
nuel Ramos Salas, D. Emilio Reglero Bastillo, D. Alber­
to Aguilera y Arjona, D-José Gabilán Díaz, D Eleuteno 
.Saornil Lorenzo, D. José Serrán y Rniz de la Puente, don 
EíBario Crespo Gallego, D. José Carcia Cernada, D- yñ' 
guel Maura Gamazo, D, A lvaro Calzado Arosa D_ Isido­
ro García de Vinuesa, D. Tomás Pérez Toledo, D. Miguel 
Tato 3" Amat, D. Ramón Herrero Díaz, D. Francisco A l­
varez Rodríguez Villamil, D, Manuel lencero Acost.i, 
D, Celedonio Leyún Villanucva, D. José Hidalgo Cor 1- 
nas, D  José Asprón Sánchez, D. A n ^ I  Cubero Rodrí­
guez, D. j .  Angel Sáinz de Baranda y Fermíndez Garon, 
Ü. Jenaro Marcos Manchón, D. Justo Calvo Burgos,.don 
luán Manuel García Miranda, D. José Francos Rodríguez, 
U, Carlos Barranco González Estéfani, D. Alfonso Cei  ̂
nuda Planas, Sr. Duque de Almodóvar del V'alle, D. Enri­
que María Arriba.s Turull, D. José Fernández Candela 3 
Martínez, D. Francisco Silva Jiménez, D. Juan García 
venga, Sr. Marqués de Villabrágima ,

Verificado el escrutinio, con intervención de ios seno
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Regidores Sídicos D. José Noguera y D, Alberto Aguilera 
y Arjona, dió ei siguiente resultado:

Sr. D. Luis Garrido juáristi, 31 votos.
Papeletas en blanco, 12.
En su virtud, íué' proclamado Alcalde D. Luis Garri­

do, designándose una Comisión compuesta por los Jefes de 
los diversos grupos que integran el Ayuntamiento para 
acompañar al Sr. Alcalde, el cual liizo su entrada en el sa­
lón, dándole posesión el Sr Presidente accidental, hacién­
dole entrega del bastón insignia del cargo.

Acto seguido ocupó la Presidencia el Exemo Sr. M i­
nistro de la Gobernación, D Luis Silvela y Casado, quien 
dirigió la palabra al Concejo.

V después de haber hablado el Sr. Alcalde varios se­
ñores Concejales, se levantó la sesión a las ocho y veinti­
cinco minutos de la noche

Sesión o rdinm íi.v del día 29 de noviembre de 1918.— 
Arírrirío,-Presidencia del E.xcmo, Sr. Alcalde, D, Luis 
Garrido y Juari.sti. — Asistieron los Sres, Aguilera y A r jo ­
na, A lvarez R. Villamil, Arribas, Asprón, Barranco, de 
Blas, Bustilio, Calvo, Calzado, Castillo, Cernuda, Corona, 
Cortés, Crespo, Cubero, Fernández Cancela, Fernández 
Moreno, F'raile, Gabilán, García Cernnda, Garda Miran­
da, García Revenga, Garda de Vinuesa, Herrero, Hidal­
go, Leyém, Marcos, Maura, Noguera, O.ssorio, Pérez T o ­
ledo, Ramos, Reglero, Sáinz de Baranda, Saornii, Sen'án, 
Silva, Tato Tercero. .

Se abrió a las diez y cincuenta minutos de la mañana, 
en .segunda convocatoria, por no haber asistido a la prime­
ra más que los Sres. Corona, Fraile, Noguera y Sáinz de 
Bartinda, siendo aprobadas las actas de las sesiones ordi 
naria del día 20 y  extraordinarias de tos días 23 v 27 dd 
actual.

A cuerdos; 1,“ Consignar en acta un recuerdo a la  
memoria de D. Francisco P í y Margal!, con motivo de 
cumplirse el xv ii aniver.sario de su muerte, y comunicar 
este acuerdo a la familia del finado. '

2.“ Se dió cuenta del nombramiento hecho por S. M. el 
Rey, de Comendador de la Orden de Carlos 111 a favor del 
Concejal Sr. Crespo, acordándose consignar en acta la sa­
tisfacción del Concejo por la concesión de tan merecida re­
compensa. I

S.“ Dada cuenta de un telegrama suscripto por los red u- 
■sos del pena! de Figueras, solicitando que el Ayuntamiento 
se asocie a la petición de indulto que tienen solicitada, se 
acordó, a propuesta del Sr, Presidente, que el Ayunta­
miento de Madrid, como acto de clemencia, coopere a la 
petición dé indulto, contribuyendo a que la paz universal 
se conmemore en E.spaña con un acto tan generoso.

Asuntos al despacho de oficio.
4. *’ Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 

de despacho de las Comisiones y dejarla a disposición de 
los Sres, Concejales.

5. “ Quedar enterado de una Real orden del Ministerio 
de la Gobernación, tra.sladada en comiinicación del Gobier­
no civil, por la que se declara la incompetencia de dicho 
Ministerio, para resolver e! recurso de alzada interpuesto 
en nombre de la Cámara de la Propiedad urbana por el 
1 residente y Secretario general de la misma, contra pro 
videncia gubernativa que aprobó un artículo adicional q las 
Ordenanps municipales, obligando k los propietarios de 
nucas a in.stalar encima de las puertas de enti ada o en la 
fachada un foco de luz eléctrica de intensidad no menor 
de 16 bujías, cuyos focos kipletorios lucirán todo el tiempo 
en que lo haga el alumbrado público.
■ Pasar a la Comisión respectiva, facultando a la A l­
caldía Presidencia, para la interposición de recurso si 
aquélla lo estima procedente, una providencia del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, trasladada en comunicación 
lecha 16 del actual,-por la que, conformándose con lo infor­
mado poi‘ la Comisión provincial, estima los recur.sos inter- 
pue.stos por D.  ̂ Ignacio Goicoechea y D, Benito García y 
González del Valle, propietarios de las "casas números 19 
del pasco de la Castellana y 7 de la calle del Conde de 
Aranda, respectivamente, contra decreto de la Alcaldía

1 residencia, que desestimó instancias de dichos señores en 
solicitud de que se declarasen exentas del arbitrio de alcan­
tarillado las referidas fincas, declarando nulo y  sin ningún 
valor m efecto alguno e] decreto recurrido de 22 de di­
ciembre de 1916.

7. Pasar a la Comisión respectiva otra providencia 
gubernativa, trasladada en comunicación fecha 20 del ac­
tual, por la que, conformándose con lo informado por la 
Comisión provincial en el recurso interpuesto por D. T o ­
más I ascual Prieto, contra acuerdo del Ayuntamiento de 
esta Corle, .sancionado porlajim ta municipal, disponiendo 
que, el haber que corresponde asignarle al Oficial de pri­
mera clase de Contabilidad, jubilado, es ei de 2.800 pese­
tas anuales, equivalente al SO por 100 de 3.500, sueldo 
máximo que disfrutó durante más de dos años, se declara 
que procede estimar el recurso y disponer que la clasifi­
cación del haber que debe percibir el recuircnte se regule 
con arreglo al de 4.000 pesetas, a reserva de su rectifica­
ción SI en definitiva se desestimase el recurso interpuesto 
contra la supresión de los quinquenios.

8. ° Quedar enterado de una providencia gubernativa 
trasladada en comunicación fecha 9 de! corriente, por la 
que, conformándose con lo informado por la Comisión pro- 
Tdimial, se declara que la cantidad que procede satisfacer 
a D. Manuel Quesada, por la expropiación de terreno de 
sn propiedad con destino a la apertura de la calle de Mén­
dez Alvaro, entre la de El Empecinado y el paseo de Ron­
da, es la de 2*979‘ó8 pesetas*

9. “ Se dió cuenta de una comunicación del Sr. Regidor 
Patrono del Colegio de San Ildefonso fecha 20 del actual, 
participando que el Consejo de gobierno del Banco de Es­
paña, ha acordado costear los uniformes de gala para los 
alumnos de dicho Colegio, y, proponiendo se dirija al ex­
celentísimo Sr. Gobernador del Banco, expresivo oficio de 
gracias por el rasgo generoso de! Consejo de Administra­
ción que preside, premiando- tan espléndidamente el pe­
queño servicio que prestan los niños del Colegio de San 
Ildefonso én los sorteos de la Deuda pública.

A el Ayuntamiento acordó de conformidad con lo pro­
puesto ^or el Sr. Regidor Patrono.

10. be dió cuenta de una comunicación del Sr. Director
de! Instituto municipal de Seroterapia, participando que 
una distinguida señora la cual le ha exigido palabra de 
honor de no publicar su nombre, ha hecho donación a di­
cho instituto de una instalación completa para baños, com­
puesta de termosifón a gas, bañera, cañerías, etc., la que 
instalada ya presta incalculables .servicios, contribu3'endo 
a salvar las vidas de los eníermitos que acuden a dicho 
instituto, y pax'ticiptindo mismo tiempo que dicha, cari- 
tativm señora ha prometido gran cantidad de sábanas y 
ropas de niños. •

Y e !  Ayuntamiento acordó consignar en acta su voto 
de gratitud para la generosa donante.

11. Aprobar la tercera relación de solares enclavados 
en 1̂  distritos de Buenavista Chamberí, remitida por el 
Sr: Presidente de la Junta de solares que reglamentaria­
mente han sido comprobados en su superficie v" valoración, 
conforme lo acordado, cuya relación comprende 213 expe­
dientes, ¡os cuales arrojan una superficie total de 474.874'25 
metros cuadrados y un valor de 16.255 577‘37 pesetas, 
contra 9 663 04S‘7ó pesetas, que tenían asignado en matrí­
culas; resultando, por tanto, un aumento en el tipo contri­
butivo de 6,592 52S;6l pesetas, con arreglo al que viene 
abonándose el arbitrio desde 1 de enero del corriente año.

12. Quedar enterado de los balances de comprobación 
y estados demostrativos de las operaciones de contabilidad 
verificadas hasta fin de octubre último, por cuenta de los 
presupuestos del Interior y del Ensanche, remitidos por la 
Contaduría en comunicaciones fecha 11 del actual.

13. Quedar enterado de los balances de ingresos y  pa­
gos verificados durante los meses de septiembre yoctubre 
últimos en la Fábrica de Gas, aprobado.s por el Consejo de 
Administración de la misma en sesiones de 5 y 9del actual, 
respectivamente, y remitidos por el Sr. Presidente dei 
Consejo de Administración en comunicaciones, fechas 8 
de octubre y 12 del corriente

14. Aprobar el e.xtracto de los acuerdos adoptados por 
el Exemo. Ayuntamiento y la Junta municipal, durante el
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mes de octubre próximo pasado y remitirle al Exorno, se­
ñor Gobernador civil, para su inserción en el Boletin ofi­
cial, publicándose también en el del Excmo, Ayunta­
miento.

O R D E N  D E L  D Í A

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

SOBRE \.K MESA

Procedente de In lacsiidii de de octubre.

QUINTA.—Benefleencla y Sanidad.
15. D evolverla  fianza constituida para responder del 

contrato de construcción de la Necrópolis del Este, a los 
herederos de D. Fernando Celayeta, doña María Celayeta 
Bengoeeliea y doña Benita de Bengoecliea y Soldeta o a 
la persona que con poder bastante los représente, previa 
justificación deí pago de los Derechos reales correspon­
dientes por la transmisión a titulo de herencia por falleci­
miento del referido Sr. Cela3"eta¡ comunicándose las órde­
nes oportunas a la Dirección general del Tesoro.

Votaron en contra los Sres. Saornil, Barranco y R e ­
glero, '

Procedente de la  seaión de -8 del actual;

Comisión espeelal para el estudio de las bases de Ingreso en 
en la Administración municipal.

16. Dada cuenta del dictamen proponiendo las bases
para ingreso del personal de todas clases en los servicios 
de la Administración municipal, se formuló la siguiente 
proposición: ■

Los Concejales que suscriben, proponen al Ajmnta 
miento se sirva acordar que «no ha lugar a deliberar sobre 
el dictamen de la Comisión especial, hasta tanto que por 
la Comisión de Ensanche se emita también el correspon­
diente dictamen, sobre todas y cada una de la.s base.s pro­
puestas para el ingreso en los distintos ramos de la Adm i­
nistración municipal».

Casas Consistoriales de Madrid, a 20 de noviembre 
de 1918.—Angel Sálnz de Baranda — Francisco Silva. 
Jenaro .Marcos Manchón.—José Cortés.— Miguel Tato j ’ 
Amat.— J. Serrán.—M. de Viliabrágima.—J. García R e­
venga.—Tomás Pérez —M. Ramos,

Abierta discusión fué aprobada en votación nominal por 
20 votos de los Sres. Barranco, Calvo, Castillo, Corona, 
Cortés, Crespo, Cubero, Fernández Cancela, Fernández 
Moreno, García Revenga, Herrei'o, Hidalgo, .Marcos, Pé­
rez Toledo, Ramos, Sáinz de Baranda. Serrán, Silva, Tato 
y Tercero, contra 17 de los Sres, Aguilera Arjona, 
Arribas, Asprón, Bustülo, Calzado, Cernuda, Fraile, 
García Cernuda, García Miranda, García de Vínuesa, 
Leyún. Maura, Noguera, O.ssorio, Reglero, Saoniil y Ga­
rrido.

Procedente de la  scütldn del 15 del actual.

CUARTA.—Fomento.
17. Se dió cuenta del dictamen, proponiendo la adop­

ción de los acuerdos que a continuacirm se expresan, en 
expediente incoado con motivo del proyecto presentado 
por la Sociedad «E. Grasset y Compañía», para el estable­
cimiento de una vía férrea de enlace de sus talleres en la 
carretera de El Pardo, núm. i 5, con los muelles de la esta­
ción del Ferrocarril del Norte: ■

Primero Que se informe favorablemente a la Supe­
rioridad el proyecto presentado por la Sociedad «E- Gras­
set y Compañía» en ei trazado que se indica en la Memo­
ria su.seripta por D, Eugenio Grasset en 17 de octubre 
de 1917, 3' que va en parte por detrás de la Exposición^ de 
ganados, siempre que el servicio de la vía se limite a las 
primeras horas de la mañana, estableciendo para la circu­
lación de los trenes, que deberán siempre marchar lenta­

mente, toda clase de garantías, señalas a distancia, guar­
dabarreras, etc , etc.

Segundo. Que todos los daños que se originen en el 
arbolado, así como los que se causen en los jardines y 
cuantos puedan ocurrir en el pavimento de la carretera, 
serán satisfechos en todos los casos por los Sres. Grasset 
3" Compañía al Excmo. Ayuntamiento. ' -

Tercero. Que la instalación de que se trata sólo tendrá 
una vía de dos rieles, sin apartadero alguno.

Cuarto. Que la Sociedad Grasset sea en todo tiempo 
responsable de cuantos accidentes puedan ocurrir en la 
explotación, respecto de las personas, atropellos, etc., etc.

Quinto. Que en caso de ser concedida la autorización 
por la Superioridad, el replanteo de la vía se hará de 
acuerdo y conMrmidad de la Dirección de Vías públicas y 
¡efe del servicio de Parqu-s y Jardines.
' A  continuación se díó lectura del voto particular for­
mulado por el Sr. Arribas, proponiendo se devuelva nue­
vamente el expediente a la Comisión para que ésta ordene 
a! Ingeniero municipal o ;t! del Sr. Grasset que el ra­
mal que se proyecta, en vez de seguir el trazado que se 
indica en el proyectiyadjunto al expediente, partiese de los 
talleres del Sr. 'Crassei, cruzara la carretera de El Pardo, 
frente a la misma puerta de dichos talleres 3' continuare 
en la misma dirección hasta cruzar la carretera de la Flo­
rida, pudiendo, una vez cruzada ésta, ganar el desnivel 
que ha3>̂ hasta la estación del Norte por los terrenos que 
a la derecha de la referida carretera de la Florida existen, 
y en los cuales el arbolado es escaso y de pequeño valor, 
en donde la afluencia de gente es poco numerosa.

Abierta dismisión'sobre éste, fué desech.ado en votación 
nomina!, por 20 votos de tos Sres. Aguilera y Arjona, de 
Blas, Calvo, Calzado, Cernuda, Corona, Crespo, Cubero, 
Fernández Moreno, Fraile, Herrero, Hidalgo, Marcos, No­
guera, Pérez Toledo, Reglero, Sáinz de Baranda, Saornil, 
Silva y Garrido, contra IS de los Sres, Alyarez R. Villa­
mil, Arribas, Asprón, Bustillo. Castillo, Cortés, Fernán­
dez Cancela, Gabihin, García Cernuda, García Miranda, 
García de Yiniies:i. Leyúti, Maura, O.ssorio, Ramos, Se­
rrán, Tato y Tercero.

Acto seguido y  previa la oportuna pregunta de la Pre­
sidencia, fué aprobado el dictamen de la Comisión con los 
votos en contra de los señores que le habían emitido a fa­
vor del voto particular.

FrocedeiiteM <lc la anterior.

PRIMERA.-Gobernación.
18. Se dió cuenta del dictamen proponiendo el ascenso 

.para el cargo de Letrado segundo, con el haber anual de 
5,000 pesetas, que existe vacante por ascenso a Letrado 
primero de D. José Campos, del primero que como Letra­
do auxiliar ingresó eu el cuerpo, D. A lvaro de Blas Her­
nández, el que percibirá el referido haber con cargo al pre­
supuesto del Interior, y accender a la pretensión formulada 
por D. Juan de la Prida Jorro, solicitando la vacante que 
se produce por el anterior ascenso, que fué declarado exce­
dente a su instancia por acuerdo de 5 de nia3'o de 1911, en 
armonía con las bases aprobadas en 8 de abril de 1910, api i 
cables al caso, 3', por consiguiente con derecho al reingreso 
en el Cuerpo de Asesoría; nombrándole para el referido 
cargo de Letrado auxiliar, con el haber anual de T500 pe­
setas, que percibirá con cargo al presupuesto del Ensan­
che, de donde procede. - ¡

A  continuación se dió lectura del voto particular sus­
cripto por los Sres, Ossorio y García de Vinuesa, que de­

Los Concejales que suscriben, lament;in disentir del pa­
recer de sus respetables compañeros.

El dictamen que éstos elevan a la sanción del Ayunta­
miento peca, a nuestro entender, de nebuio.so y arbitrario, 
a tal pinto, que no se apo3'a en texto legal ninguno ni en 
un estado jurídico concrèto, sino en opiniones privadas, 
orientaciones de juicio o simpatía de procedimiento. .

Hacer la provisión de la plaza en esa forma, es exponer­
se a una reclamación y a un fracaso evidente. '

Los infranscritos somos partidarios de que, por ahora, 
no ha}'a en el A 3mníainiento más turnos de ascenso que el
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de 1(1 íjntigüecltid, y íisi, esperamos ^ue el Ayuntamiento lo 
vote, aceptando un dictamen que ya estd sometido a su re­
solución.

Pero mientras esto ocurra es forzoso rendirse a la lega- 
y resume en el siguiente dilema;

Si el Ayuntamieino entiende que es aplicable a la Ase­
soría el acuerdo municipal de 15 de junio de 1917, que es­
tableció ya el ascenso por antigüedad, en todo caso eso es 
lo que nabrá de hacerse sin entrar én otras consideracio­
nes; y  SI, por el contrario, estima que tai acuerdo se refirió 
sólo a los Cuerpos de Admistración y Contabilidad, pero 
no a los facultativos, como la Asesoría, habrá de respetar 
el reglamento de ésta y utjliZar’el turno de méritos, regu- 
Ijüo en los tétiniiios y condiciones oue el propio res;!men- 
to determina, ' i r e &

En este último cas-i habi'á de sacarse a concurso la pla­
za entre los Letrados auxiliares, pues tal cual está hoy el 
expediente cualquier resolución sería caprichosa, ya que 
en él, só o constan los méritos del Sr. García Socasa, por 
que es el único que ha tenido por conveniente justificarlos 
para relacionar su instancia.

El Ayuntamiento, con su superior criterio, resolverá 
cuál de estos dos sistemas es el aplicable.

Los Concejales que suscriben, sólo desean que su reso­
lut ion apai ezca cimentada en una legalidad clara, o, poi* 
lo menos, en un criterio jurídico defendible, huyendo del 
riesgo dé los dictámenes ambiguos apoyados en otras con­
sideraciones, muy respetables, pero que, sometidas a dis­
cusión ante Autoridades y Tribunales, no habrían de preva­
lecer.

Después de amplio debate, fiié desechado el voto par- 
ticulrtr, en votación nominal, por 98 votos de los señores 
Aguí era y Arjona, A lvarez IL \nilamil, Asprón, Calvo, 
Castillo, Cei nuda .Corona, Cortés, Crespo. Cubero, Eer- 
nández Cancela. Fernández Moreno, Fraile, García R e­
venga, Herrero Hidalgo, Marcos, Noguera, Pérez To le­
do. Ramos, Reglei u, Sáínz de Baranda, Saornil, Serrán, 
biiva, Tato, lercero y Garrido, contra nueve de los se­
ñores A rreas, Bustiilq, Gabilán, García Cernuda, García 
Miranda, García de Vinuesa, Leyún, Maura y Ossorio.

Acto seguido fue aprobado el dictamen con el voto en 
contra de los .señores que le habían emitido en favor del 
voto particular. ■ -

19, Conceder licencia a D. Avelino González, para 
construir una casa en el núm, 40 de la calle d'e San Ber- 
nardq, con accesorias a la de la Cruz V^erde, núm. 9, con 
sujeción a las condiciones fijadas en los informes del A r ­
quitecto de la sección y de la Junta técnica de Salubridad 
e Hig.ene, y con la prohibición de construir el torreón en 
la tachada de la calle de la Cruz Verde.

D E N U E V O  D E S P A C  HCi '

SEGUNDA.— Hacienda.
I A p ro a r  las siguientes bases paia concertar con 
la bxema. Diputación provincia! el pago de contingente 
y la consignación de cantidad en los presupuestos sneesi- 
vos, para pago de^aira.sos por dicho concepto:

1 rimero. El Exemo. Ayuntamiento se compromete a 
consignar en .sus presupuestos, a partir del año próximo, 
las siguientes cifras, para pago del contingente provincial:

Pesetas,

......................................... -^■750.000
...................................................... :l 800.000

.................................................. . 3.900 000

Segundo. El E.\cmo. Ayuntamiento hará pago a la 
Diputación provincial de los atrasos que adeuda a ésta 
por contingente provincial, con.signando asinii.smo en sus
presupuestos syce.sivos la suma de 250 000 pesetas, en el 
capítulo de Créditos reconocidos, hasta el p.ngo de la can-

1.̂  3.000.000 de pesetas, en que se fija ', . "7 í----—-, Jija la cantidad
que debe satisfacer el Ayuntamiento por dicho concepto.

lercero. Este convenio en cuanto al pago del contin­
gente anual a que antes se alude, tiurará cinco años, a par­
tir del próximo de 1919, ' F

Cuarto. Tan pronto como quede formalizado el conve­

nio con la Exema, Diputación provincial, se darán por ter 
minadas todas las reclainaciones formuladas por una y 
Olía Corporación con motivo de Jos cupos del contingente 
y  cuestiones derivadas de los mismos.

{Juinto. Queda autorizada la Alcaldía Presidencia para 
llevar a cabo con el Exemo. Sr. Presidente de la D¡puta-
ción provincial el oportuno convento sobre las bases que 
quedan consignadas, previa su .sanción por la Junta muni- 
nipal, y será obligatorio para ambas partesana vez apro­
bado por e! Exemo. Sr. Ministro de la Gobernación.

-T. Aprobar la cuenta del presupuesio extraordinario 
oo '̂9jJ>3acaón de Deudas y Obras públicas delaño 1917, 

Aprobar la cuenta del presupuesto extraordinario
par

22.
del Empréstito de 1914, corre.spondiente al año 1917,

23. Aprobar la cuenta de Depósito.s del año 1910 fme- 
taheo y valores),

24. Aprobar la cuenta de Tesorería con el Banco de 
España, para el servicio de iuíere.ses v amortización de 
Deudas municipales, correspondiente al año 1917,
 ̂ -5. Aprobar la cuenta del presupuesto exíraordina- 

110 P3i a extinción de la mendicidad corre.spondiente al 
año 1917.

26. Aprobar la cuenta general del año 1917, y darla la 
tramitación que determina la ley Municipal.

TERCERA—Policía urbana.
-27. Anular él concurso celebrado para la presentación 

de aparatos taxímetros con destino a los coches de plaza 
de servicio púbücq, y que se declare libre el sistema de ta­
xímetro que cada industrial debe colocar en su carruaje 
con ¡a condición de someter previamente el aparato a una 
verificación que ha de efectuarse precisamente por los In­
genieros municipales o por el personal facultativo de la 
Inspección general de Carruajes.

28 Conceder Ucencia a D. Blas Cortés Beser. de aper­
tura píira un parque de recreos al aire libre en el solar de 
lu callíi de Atocliu^ núm. 60̂  líi teniporadói del presen­
te ciño de 1918j de conformidíid con los ¡ntormes oue cons­
tan en el expediente,

29. Devolver a D, Miguel Retana González, rontratis- 
til ĉ ne ha Sido del suministro de petróleo con destino al 
Mnmbrado público de las afueras del Interior y Ensanche 
de esta capital, la fianza de 8,000 pesetas que consignó en 
16 títulos del Empréstito de la Villa de Madrid en la Caja 
general de Depósitos, bajo resguardos números 238.033 de 
entrada y 91.680 de registro, por haber justificado el cum­
plimiento de dicho contrato.

30. Conceder a D. José Sanz y Hermanos, renovación 
de licencia para continuar con la fabricación de pan que 
tienen establecida en la calle de San Bernabé, núm. 5, de 
conformidad con los informes que constan en el expediente, 
previo pago de los derechos que correspondan, y sin que 
dicha concesiiin sea con carácter definitivo .

V’'otó en contra el Sr Ossorio. , '
31. Conceder a doña Dolores Gil, renovación de licen­

cia, de con fot midad con los in formes que constan en el 
^pediente, para la carbonería establecida en la calle del 
Conde de Aranda, núm. 4.

32. Conceder a D. Florentino Munició, renovación de 
licencia para la fábrica de jabón "establecida en la calle de 
Bravo Mpnllo, núm. 29, con las prescripciones estableci­
das en la licencia anterior y previo pago de los derechos 
correspondientes.

33. Desestimar la petición formulada por D. Antonio 
Riol, en solicitud de renovación de licencia para continuar 
con la fabricación de ¡tan que tiene establecida en la calle 
del Flqrno de la Mata, núm. 9, por no reunir el local la.s 
condiciones que determinan las Ordenanzas municipales, y 
encontrarse el edificio en estado de ruina incipiente, com’n* 
meándose este acuerdo al Sr. Teniente Alcalde del distri­
to, para que proceda a la clausura de dicho establecimiento.

34 Conceder a D. Manuel Menéndez, renovación de 
licencia para la carbonería establecida en la calle del Car­
denal Cisnci os, núm, 26, de conformidad con los informes 
que constan en el expediente y previo pago de los dere­
chos que correspondan.

35. Conceder a D. José Bacín, renovación de licencia 
para el taller de tintorería establecido en la calle de Men-

.1

-,
Jy.y.
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di«ibal. núm. a'5, previo pago de los derechos correspon­
dientes, quedando obligado el interesado a cumplii las 
nrcscripciones insertas en la antenoi liccncui.

36 Conceder a D. Dimas Cuervo Cerracm, renova­
ción de licencia para la tahona establecida en la calle del 
Labrador, núm. 1, de conformidad con los iiEormes que 
constan en el expediente y  previo pago de los derechos co­
rrespondientes, comode nueva apertura.

Votaron en contra los Sres Ossorio y iato»
37. Conceder a D. Benito.laquete Gayo, renovación de 

licencia para la casquería establecida en la calle de banta 
Feliciana, núm. 16, previo pago de los derechos corres-

pondieiUes^c^dej- a D. Juan Cano y Cano, renovación de 
licencia, previo pago 'de los derechos correspondientes, 
para la carbonería de la calle de San 1 edi o, num. 1/.

Votó en contra el Sr. Tato.
CUARTA.—Fomento.

39. Conceder licencia a D. Ruperto Ronda, para cons­
truir una casa enei núm, 32 provisional de la calle de 
Marcenado, Extrarradio, con sujeción a los planos y Me­
moria presentados y a los informes que constan en el expe­
diente previa coníormidad del interesado con la clausula 
establecida para las construcciones en dicha zona, que 
deberá ser inscripta en el correspondiente Registro cíe la 
Propiedad, como carga afecta a la finca, según preceptúa 
la Real orden del Ministerio de Gracia y Justicia de 4 de 
septiembre de 1902, requiriéndosc al interesado a los ex­
presados fines. „  ^

40. Conceder licencia a D Enrique Reigosa, con igua­
les prescripciones y cláusula que al antera or, para in stru ir 
una casa en el núm. 51 provisional de la calle de Lanillas,
.E/3c.tr3T*ríiiíli 0 ■

4L Conceder licencia a D. Máximo María, para cons­
truir una casa en el núm. 12 provisional de la calle de Cas 
tillejos, Extrarradio, con las mismas prescripciones y
cláusula que a los anteriores. .

42. Conceder licencia a D. Eufrasio Villarina^, pai a eje­
cutar obras de ampliación y reforma y revoco dc la casa 
número 62 de la calle de- Alfonso X II, con sujeción a los 
planos y Memoria presentados, y a los informes que cons­
tan en el expediente, . „ -

43. Conceder licencia a D, Antonio Ardid, para ^ecu- 
tar obras de reforma interiores en el teatro A lvarez (Quin­
tero, sito en la calle de San Bernardo, núm. o9, con suje­
ción a los planos y Memoria presentados y a los iníormes
que constan en el expediente. i .

44 Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de Vías públicas, para la instalación de aceras de cemento 
en la glorieta'de Bilbao, cuyo importe de 11.970pesetas, 
será cargo al crédito que para obras en la vía publica se 
consigna en el presupuesto para el año próximo.

Votó en contra el Sr. Barranco,

QUINTA.—Beneñeenela y Sanidad.
45. Proceder a la exhumación y traslado al osario de 

los cadáveres inhumados en las .sepulturas temporales en 
el año 1908, comprendidos en la relación formada por el 
Sr Oficial jefe de los Cementerios municipales, excepción 
de’aqnéllos en que se haya hecho la renovación o que se 
haga hasta el día 31 de diciembre próximo, parpjo “

' para retirar en sn defecto cuanto de propiedad de las ra- 
milías contengan las sepulturas, se publicarán anuncios en 
el B ole iln  oficial de la provincia, en el BoLKríN del A yun­
tamiento DE M.aDEiD, en el tablón de edictos de la prime­
ra Casa Consistorial y oficina de Cementerios, verificán­
dose todas las operaciones con arreglo a las prescripciones 
del reglamento de Policía Sanitaria de cementerios,^ y 
aprobar el presupuesto formado por el Arquitecto munici­
pal para esos trabajos, cuyo importe de 24.115 pesetas, sera 
abonado con cargo al crédito consignado para esta aten­
ción en el presupuesto del año próximo, debiendo adquirirse 
los materiales de las contratas vigentes.

SEXTA.-Ensanche.
46. Conceder licencia a D. José Félix Bricio, para cm is­

truir una casa en e) núm. 20 de la calle de Fernando el Ca-

tólico con vuelta a la de Galileo, siempre que las obias se 
ejecuten cou arreglo a lo.s informes que constan en el expe­
diente, reglas marcadas en las Ordenanzas inúmcipates y 
demás disposiciones vigentes aplicables ál caso; adviitien 
dose que si del reconocimiento que ha de efectuarse a la 
terminación de las obras resultase incumplido el bando de 
5 dé octubre de 1898, respecto a desagües, no se consenti­
rá bajo ningún pretexto habitar la finca de referencia.

47, Conceder licencia a D. José Navarrete, con iguales 
prescripciones y advertencia que al anterior, para cons­
truir una casa en la calle de Altamirano. esquina a la del

^48^' Conceder licencia a t ) .  Félix Otegui, en represen­
tación de D. Francisco Romero, para ejecutar obras de 
ampliación en la casa núm. 3 de la calle de Galileo,_con 
suie^ción a los informes que constan en el expediente, sieny 
oré que en la ejecución de las obras se observe Jo pieveni- 
do en las vigentes Ordenanzas y demás disposiciones mu­

”  49 Conceder Ucencia a D. Emilio Sanz Cruzado, para 
obras de reforma en el interior del solar num, 124 de la 
calle de Santa Engracia, con accesoria al pa.seode Ronda, 
sicniore que se hagan con estricta sujeción a los informes 
técnicos y a cuanto disponen las Ordenanzas municipales 
v demás disposiciones vigentes aplicables al caso; advir­
tiéndose que sen'in reconocidas por el Arquitecto mumci- 
nal antes de queso conceda la oportuna licencia que se 
propone pasando este expediente después de concedida 
ésta a la Administración de Propiedades, para que proceda 
a realizar la correspondiente liquidación.

50 Adoptar lo.s siguientes acuerdos paixi la apeitura 
de la calle del GeneraCOráa, entre la del General Pardi-
ñas y el pa.seo de Ronda: j  i

Primero. La insistencia en la apertura de la calle del 
General Oráa, entre las del General Pardiñas y Francisco
Silvela, antes paseo de Ronda. .v,;

Set^undo La  aceptación de la cesión gratuita de Ui mi 
tad de las superficies que respectivamente se ^propian 
para dicha apertura a D. Francisco González Rojas y a 
los señores heredebos de la Marque.sa de Aramia, a los 
precios de 25‘76 y 19‘32 pesetas el metro cuadrado se­
ñalado por el Arquitecto municipal, que sera abonado en 
Cédulas del Ensanche, por sn valor nominal, cuando poi 
turno corresponda, una vez ocupados los terrenos por el 
Ayuntamiento y en el acto de otorgarse la oportuna c.scii-
tura. ■

Junta municipal de Primepa enseñanza.
A  petición del Sr. Noguera, quedó sobre la mesa un 

dictamen de la [unta municipal de Primera enseñanza te­
cha 13 del actm'il, proponiendo se devuelvan al cmitratis a 
de las obras de con.strucción del Grupo escolar «LonUe ne 
Peñalver», las fianzas de 5.000 y 34 000 pesetas, que tiene 
consignadas en la Caja general de,.Depósitos.

ADICIÓN

ORDEN DEL DÍA ,

Asunto con dictamen de la Comisión tercera (Pollcia urbana)
A  petición del Sr. Reglero, quedó sobre la mesa el dic­

tamen proponiendo la aprobación de los pliegos de cond • 
ciones facultativas que han de servirdebase nara a escri­
tura de contrata del suministro y montaje de la 
frigorífica en el nuevo Matadero, adjudicadii ,9 '* Lñn 
Sulzer Freres de Winterthuz. en el tipo de 1.22b 53U ou 
pesetas, y haciendo otras aclaraciones para la cscntuia,

PROPOSICIÓN

51. Pasar a la Comisión respectiva la suscripta por el 
Sr. Serrán, en la que interesa que teniendo conocimiento 
de que con fecha 23 del corriente mes, se »torga esciitum 
de compra venta de la casa, objeto de 
de Alcalá, núm. 44, con vuelta a la del Marques de Cubas,
V recordando que a esUi Corporación se dii;igieronsepaM 1̂
damente en 24 de diciembre de 1917 D. Manuel Clem» ’ 
y en 10 de abril de 1918 D. Roberto Baltar, en solicitudes

de Madrid
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que en sus respectivos escritos se especifican, que siempre 
f  beiiehcio para el Ayuntamiento de pese­
tas /J.diy, aproximada mente, como valor del terreno ce­
dido para vía pública; se suspenda el ejercido de todo 
derecho de propietario del nuevo dueño cerca del Ayunt't- 
miento, aceptando en cambio la oferta de uno de los 
mei Clonados solicitantes Sres. Clemente y Baltar en 
ati m lón al benehcio que representan, y  todo ello, teniendo 
en cuenta la situación lega! creada, de una paite, por el 
expediente de expropiación, y de otra, por las aludidas 
instancias, como fundamento indiscutible para el acuerdo 
que se persigue por la presente proposición, 
tarde sesión a las dos y cincuenta minutos de la

« ï  Eli Dii Pim y SWÏ (tBBimiíli ilE i ill DKíllilBI i  (§¡s
Asuntos al despacho de oficio.

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co- 
niií îoiieSj y  los judiciciles en tnliiiíte

Ministerio de la Gobernación, auto- 
nzaudo a Ajmntamicnto para ofrecer como garantía del 
Empresti o tie la-Villa de Madrid de 1918, los bienes liv 
muebles del mismo. ' ‘--o ui

3. Comunicación del Exemo. Sr Gobernador civil, re­
mitiendo testimonio de auto del Tribuna) de to Conten- 
uoso, por el que se tiene al Avuntamiento por desistido v 

recurso interpuesto contra providencia gu 
>,ó̂ n‘'w i^ ' sm efecto acuei’do immicipal, supfi
miendo as plazas de Secretario y Arquitecto de la Junta de 
balubi idad e Higiene en el presupuesto formado para 1915 
. „ i r .  Alcaldía Presidencia, dando
misma »«'■'’ bramiento de Secretario especial de la

5. Elección de Procuradores Síndicos.' 
b. Elección de Presidentes de Casas de Socorro y Con 

cejiate.s Inspectores de servicios. ^
/. Traslados de residencia.

ORDEN De l  d í a

ñstinlos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

SOBRE LA MESA

 ̂ Junta munieipal rte Ppimeua enseñanza.
8. Proponiendo se devuelvan al contratista de las obras

de del Grupo esiiolar . Conde de Peñalver»
en l íc M ^   ̂ I  Pe-setas, que tiene consignada^cu ia Caja general de Depósitos, “

D E  N U E V O  D E S P A C H O

PRIMERA,—Gober-naeíón. 
y. l ’ ropoiiiendo la devolución do fianza {96 Obli<mciones 

municipales del AS y 400 peset.as en metal co) al e“onces o­
nano que fué del teatro Español D, Federico Olh e í

TERCERA.—Polieía urbana
la concesión de licencia para apertura 

una impicnta e instalación de ocho motores eléctricos

21 ' “
la concesión de licencia para establecer 

lina fabrica de hielo^e instalación de tres motores e léeS -
v S  Z  T "  ' en la calle de S.mdó-

12. Proponiendo la concesión de licencia para anertura 
f  de'la D e h e ï  de

calle de Genova, niim. 6.
Proponiendo la concesión de licencia para instalar

una caldera para calefacción en la casa núm. 85de la calle 
del JAancipe de Vergara. ■-'«c t.aiie

ib concesión de licencia para instalar
m éro'í c'Meíacción eu la calle.de Recoletos, nú­mero d cuadruplicado.

16. Ih-oponiendo la concesión de licencia para instalar 
-de R e S S s ^ ' ' ' ’' ' cnlclacción en Ja casa núm. ?7 de la calle

17, I l oponiendo la concesión de licencia para instalar

c".“ ' d f < 5 Í L 7 ‘ ”

u n !,% .re 7 rp rae oerrano,

licencia para instalar 
núniero 9 calefacción en el paseo de la Castellana,

20. Propoqiendo la concesión de licencia para instalar 
íiúinSm iT '' calefacción en el paseo de la Castellana,

21. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldeia para calefacción en él paseo de la Castellana 
numero 4o.

-,2. Pi oponiendo la concesión de licencia para instalar 
nûmerafô"'^ calle de Serrano,

concesión de licencia para instalar 
una caldei a para calefacción en la casa núm, 30 duplicado ■ 
de la calle del General Pardiñas, ^uupueauo ■

24. Pi oponiendo la concesión de licencia para estabie-
gaseosas e instalación de un

Í Í a T k c Í f e d f  Æ ," “
25. Proponiendo la concesión de licencia para estable­

ce! un ta 1er de carpintería e instalar un mdtor eléctrico de

Cas?íló ^
yí''^P9uiendo la concesión de licencia para instalar 

caballos de fuerza, en la-tahona 
estanleada en la calle de Alonso Pleredia, núm. 12.,

concesión de licencia paraestable- 
cei un taller de ebanistería e instalar tres motores eléctri-

I4'50 caballos, en la casa núm. 7de la calle de Alcántara.
28. Proponiendo la concesión de licencia para estable­

cer un taller de cerrajería e In.stalar un motor eléctrico
caballo de fuerza, en la calle de HermosÜla, nú-

29. Proponiendo la concesión de licencia para estable-
fuér-JP T  y culdera de vapor de 5 caballos de
(GuindaLra)' ^  Martínez Izquierdo, números 5 y  7

30. Proponiendo la concesión de licencia para eMable-
A y lechería en la casa núm, 9 de la

calle de Agustín Duráñ.
j ’ í?PO"'ydc. la concesión de licencia para estabíe- 
d‘ ■■’en eria en la calle de Quesada, núm. 4 

d-.- Eroponieiido ia concesión de licencia para esíable- 
cer^iua casquería en la casa núm. 94 moderno de la calle

CUARTA,—Fomento.
33. 1 roponiendo la concesión de licencia para construir 

uim casa en el núm, 55 de la calle de Teme!, Extrarradio.
M .  1 roponiendo mostrarse parte en un sumario por 

hurto de bocas de riego en la calle de Rosales.
3j . i roponiendo que la Sociedad adjudlcataria délas 

obra.s de saneamiento del subsuelo, se encargue de la lim­
pieza y conservación del alcantarillado nuevamente cons- 
tniido, a medida que se vayan recibiendo definitivamente 
las oblas y basta la terminación de su contrata, por los 
piemos aprobados en sesión de 21 de diciembre de 1917,

QUINTA—Beneñceneia y Sanidad,
■ ! JPOJi'^nda la concesión de prórroga de exceden­

cia a un Médico supernumerario.
37, Proponiendo la concesión de seis meses deterórroma 

de licencia a im Médico supernmnerario. ®

■4:
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' 38 Proponiendo la provisión de nna plaza de 
tor municipal de Sanidad Pecuaria, vacante per defunción,

39 Proponiendo la provisión reg'lamcntai la de ^na pU 
za de Subinspector de Sanidad veterinaria, y sus i esultas,

^^40 ” %ro*poniendo la provisión reglamentaria de una pla­
za de Veterinario del arbitrio sobre carnes, vacante poi

^ ír 'p ro p o n ie n d o  la cesión de *̂na parcela de terreno de 
44‘75 metros cuadrados en la calle de San Pedio ^ól Ce 
menterio de Nuestra Señora de la Almudena, pi'evio pago 
de la suma de 3.356‘25 pesetas, a razón de /,o pesetas me­
tro, según la tarifa del presupuesto vigente.

Junta municipal de Primera enseñanza.
42. Proponiendo ascenso reglamentario de dos Maes­

tras dé sección, y aprobación del escalafón de Maestras 
municipales.

Jurado para la concesión de premios a las Aneas. -
43. Proponiendo, de conformidad con las bases aproba­

das los premios que deben concederse a las fincas termi­
nadas en 19Í7, que han solicitado esta distinción.

Comisión especial para el estudio del cultivo de la patata.
44 Proponiendo, de conformidad con la ponencia del 

Sr. Vocal, Catedrático déla  Escuela de Agncultura, se 
reconozca la ineficacia de elementos para realizar el culti­
vo de la patata para el consumo público en condiciones sa­
tisfactorias; con otros particulares respecto a este asunto.

p r o p o s ic ió n
45 Del Sr. Reglero v otros Sres. Concejales, intere­

sando la adopción de acuerdospara el cumplimiento de las 
Ordenanzas municipales en la parte relativa a la consti uc.

'^''^MadHL^SÓ de noviembre de 1918. — El Secretario, 
FRA^XISco Ruano

' A D I C I Ó N

Asuntos al despacho 'de oAelo. ^
1 Providencia del Gobierno civil, por la que, estiman­

do recurso de D . Rafael López Pando se anula decreto 
de la Alcaldía Presidencia, que denegó licencia ̂ r a  alqui­
lar la casa niim. 1 provisional de la calle de las Delicias, y 
se ordena la concesión de la misma, una vez cumplidos

^^2 ’̂^lvloc'ióh dé la  Alcaldía Presidencia, proponiendo dis­
posiciones reglamentarias encaminadas a suprimir el tran­
sito de carretas y el de caiTos

3. Comunicación del Esemo. Sr. Duque de Almodóva.
del Valle, interesando se instruya expediente para uetei-
minarsi existe incompatibilidad entre bs
jero de Estado y de Concejal, que dicho señor desempeña.

ta al aumento de 1.000 pesetas, acordado por el excelen­
tísimo Ayuntamiento al aprobar el presupuesto general 
municipal para 1919. ,

proposiciones

6. Una del Sr, Ossorio y  Gallardo y otros Sres. Conce- 
iales a fin de que se organice un curso de confeiencías pu­
blicas. encomendado a profesores tratadistas que m^sse 
han distinguido en el problema de la mumeipalización de 
s u id o s ,  cuyas conferencias se celebrarin en la primera

CMsa o-ircía Cernuda y otros Sres. Conceja­
les, interesando ,se celebre la festividad de los Revesa 
beneficio de los niños pobres. ,

El Secretario, F rancisco K u.'\no.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos con dictamen de las Comisiones.

SOBRE LA MESA

Procedente de la sesión anterior.

ter ce ra ,—Polieia urbana.
4 Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­

ciones facultativas que han de servir de base para la es­
critura de contrata del suministro y montaje de la instala­
ción frigorífica en el nuevo Matadero,
Sulzer Freres de Winterthus, en el tipo de 1 228.o30 30 pe­
setas, y haciendo otras aclaraciones para la escritura.

DE NUEVO DESPACHO

SEXTA. — Ensanche.
3. Proponiendo se equipare a! personal adrnmistrativo 

del Ensanche al de igual clase del Interior, por lo que afec-

E X TR A C TO
\le los acnerdos adoptados por el Exemo. Aximíauueulo 
V la Junta m inndpal durante el mes de octub>e ultimo,
" aprobado en sesión de 2.9 del actual.

Sesión ordinaria del dia 4.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Ouedar enterado de la lista de ásun os pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 30 de septiembre 
último, y de los judiciales en trámite, y dejar aquélla a dis­
nolición de los Sres^ Concejales,
^ Pasar a Ui Junta municipal de Primera enseñanza una 
Real orden def Ministerio de Instrucción publica, por a que 
se declara que los Maestros interinos de esta Coi te, tienen 
derecho al disfrute de casa habitación o a la indemnización
que debe abonar el Ayuntamiento. _ _
^ Quedar enterado de una comumcacion 
Presidencia, participando haber quedado constituido el Pa  ̂
íronato de la fundación deD . Lucas Agm rre y Juarez, con 
la Comisión de Beneficencia de este Exemo. Ajmntamiento, 
vóos VoÍM es obreros D. Antonio García Quejido vD  8aû  
tiacfo Pérez infante, designados por la casa del Pueblo e 
ínsütuto de Reformas Sociales, con arreglo a lo íl>,spuê ô 
en la Real orden del Ministerio de Instrucción publica y

^ ^ 'c o n t íS 'lic e n c ia  con carácter provisional, ^st^
blecer un secadero de pieles en la casa num. Ib de la ronda

COncedíir licencia para instalar un quiosco 
de Bilbao, frente a la casa núm. 7, con destino a la venta de

Nombrar al opositor en tuimonúm. 22, para ocupar una 
plaza de Oficial cuarto de la sección de 
limito), dotada con el haber anual de 2.000 pesetas, que

Conceder ía excedencia en el cargo a un 
del segundo grupo de Administración en 
que se determinan en las bases aprobadas en 8
de 1910, declarando amortizada laJtU, aeciaraiiQu .uuui  ̂ j;L„,ip=to
en la nómina del Laboratorio, en armonía con lo dispuesto
en la base 4,=' del presupuesto vigente. ’

Ascender a la plaza'de Oficial tercero del segundo gru 
po de Administración, botada con e haber anual de 2 ^
nesetas, que existe vacante por jubilación al que ocupa 
primer lugar en la escala de Oficmles cuartos, ¡.i g.
S T u s haberes por la nómina de Fontanería A'cantai dig, 
V nombrar para este cargo al opositor en turno numero 3-̂ , 
que percibirá el haber anual de 2.000 péselas poi la n
na de Tenencias de Alcaldía. v ., cp pynresan

Adoptar los acuerdos que a continuación P . 
como recitado del concurso celebrado P f « 
del local donde trasladar la Tenencia de Alcaldía ae
trito del Hospicio: . , , , irriendo

Primero Dar por terminado de Santa
del piso principal de la casa d  ̂ Alcaldía
Brígida, que actualmente ocupa la  ̂ “ 5,;„.,do eu
dó^distdío del Hospicio, y cuyo contra o S u M o  
27 de octubre de 1908, por cinco años, esta extingu

Ayuntamiento de id'



Segundo. Aceptar la proposición presentada al con­
curso por la Sra. Marquesa, viuda de Casa Laigiesia, y  en 
su virtiiu, autoiizar a la Alcaldía Presidencia para otorgar 
el oportuno contrato de arriendo de los pisos bajo prime­
ro de la casa num. Ib de la calle de la Libertad, por el 
precio de 6.000 pesetas anuales, pagaderas por trimestres 
vencidos y tiempo de cinco años, siendo de cuenta de la 
propietaria del inmueble la realización de las obras señala­
das por e! Arquitecto en su iníorme, fecha 27 de ag-osto 
último, y  consignándose en el contrato la condición acepta­
da por la proponente, de que aquél será rescindido sin de- 
Jecho a ifecloniación de la. pi‘üpi&tarÍ£i, eii cualquier iioíiipo 

 ̂ que el Ajuintamiento disponga de local propio en que insta­
lar la'dependencia de que se trata.

_ Reconocer un crédito de 21.ó76‘ í3 pesetas, importe del 
suministro de piensos hecho al servicio de Limpiezas du­
rante el último triniestre de 1916, y proceder a su abono 
con cargo a ia partida que figura en el cap. IX , art. 6.“ 
concepto 611 del presupuesto vigente. ' • '

Intej-poner recurso contencioso administrativo ante la 
bala tercera del 1 ribunal Supremo, de conformidad con lo 
informado por los Letrados consistoriales, contra fallo del 
Inbiinal gubernativo del Ministerio de Hacienda, por el 
que se desestima el recurso interpuesto por la Alcaldía 
Presidencia, conti¿i resolución de l¿i Delectación del ramo 

, que aprobó la liquidación practicada por el Administrador 
de bienes y  derechos del Estado, de las cantidades recauda­
das por el Excino. Ayuntamiento desde I de julio de ÍS90 
a ím del afio de 1913, por ios conceptos de romana de Villa 
y pesas y medidas, por la cual se obliga ai Municipio a qvte
abone ai lesoro la suma de251.621‘43 pesetas, por impuesto
del 10 por 100 que corresponde percibir al Estado por los 
citados conceptos, debiendo remitirse al Procurador con- 
.sistonai las certihcaciones- oportunas para que entable la' 
cíemanaa dentro del phuo que marca hi Je3̂

Ascender a capataz del servicio contra Incendios con 
el haber anual de 2.500 pesetas, en vacante que existe 
por laJIecimiento y  como resultado del concurso celebrado 
entre los bombei-os de I.", al mmi. 3 de esta clase, que ha 
obtenido mayoría de votos en los exámenes verificados al 
efectot

Adoptar los siguientes acuerdos para la adquisición de 
íuueiia de hierro para conducción de aguas en el Parqué 
del Oeste, en vista de no existir conlrátista de este servicio 
\ haber sido declaradas desiertas dos subastas celebradas 
al efecto; -
1 Q*^^se autorice a! Jardinero mai'or del ramo

' . Arbolado, para que adquiera por gestión directa íube- 
na de hierro de 10 y 15 centímetros de luces para la con- 
duccióm de aguas en el Parque del Oeste, y por un presu­
puesto de lO.OOOpeseías.

Segundo. Que dicho gasto de 10 000 pesetas, a justifi­
car en su oportunidad la adquisición del material de que 
se trata, tenga aplicación al crédito de igual suma consig- 

atención en el cap. X , art. Único, concep­
to 660 del vigente presupuesto, y

Tercqro. Que en consideración a la urgencia y en cum­
plimiento a lo establecido en el vigente Real decreto e 
instrucción para la contratación de servicios provinciales 
y municipales, se solicite previamente de ia superioridad 
Id oportuna excepción de subasta, conio comprendido en d  
aitículo 41, apartado 5.°, del citado Real decreto.

Conceder licencia para estabiecer una carbonería en la 
casa num. 3 de la calle de las Mercedes.

Conceder licencias para establecer una fábrica de ga­
seosas e instalar un motor de medio caballo ele fuerza en 
la casa núm. 18 de la calle de Manuel Silvela. ’

Conceder licencias para establecer un taller de broncis­
ta e instalar un motor eléctrico de un caballo de fuerza en 
a casa núm. 19 de la calle de Trafalgar, con entrada por 

Ja plaza de Olavide, 7. ^
Conceder licencias para establecer un taller de fmnis- 

tei la y sus similares e instalar dos motores eléctricos con 
tuerza total de cuatro caballos, en la calle de Alfonso X 
numero 5.

Concedei licencia para instalar cuatro motores eléctri­
cos, con fuerza total de 77 caballos, en la fábrica de carto­
nes establecida,en el paseo de los Pontones, núm, 21.

Conceder licencia para instalar una caldera de calefac­
ción por agtia caliente en la casa núm. 38 de la calle de 
barita Lngi’acia.

Concedei licencia para instalar una caldera de calefac­
ción por el sistema de agua caliente, en la casa núm. 20 del 
paseo del General Martínez Campos.

Allanarse a lo dispue.slo en Real orden del Ministerio de 
la Gobernación dictada en recurso de alzada interpuesto 
püi el Lxemo, Ayuntamiento contra providencia guberna­
tiva que estimó recurso de alzada interpuesto por el con­
ductor de tranvías, luímoi o 661, contra decreto de la A l­
caldía 1 residencia que le impuso una multa de 10 pesetas 
y dar por concluso el expediente, '

Conceder licencia paraapertura de vaquería en la calle 
de iJono.so Cortés, núm. 1 provisional, tercera zona del En- 
Slíiu h ĵ y puní cstiibulur en c'] iocu! 18 reses.

Adjudicar el apruvediamiento de los desperdicios de las 
reses que se sacrifiquen en el Matadero de cerdos durante 
la temporada de 1918 a 1919, en el precio de 1.000 pesetas 

Heclarai-que no procede la ejecución de obras en los 
edificios que ocupan el Maladero v Mercado de ganados 
que se indican en los-presupuestos pre.sentados por el A r ­
quitecto municipal de i a quinta sección, por tratarse de 
obras de simple ornato, que ambas consisten en revocos y 
pintui as, y éstas, cu la situación presefité, más parecen un 
den-odre de dinero que una atención municipal, por hallar­
se próximo el abarídono de ambos edificios, por la imnedia- 
'ta im iu^ración del nuevo y grandioso edificio due abarca 
la instalación de los dos de que se ti'ata.

Proceder a la ejecución de-obras de pavimentación de 
astaltado en el piso principal del mercado de los Mostenses 

asciende a la cifra de 21 000 pesetas, por ser 
3 000 loj metros cuadrados de su superficie y costar a ra­
zón de / pesetas cada uno, cuya obra se llevará a cabo por 
el contratista municipal de estos servicios, a condición de 
espetar para su cobro hasta el año próximo, en cuj-o pre­
supuesto habrá de consignarse su pago.

Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección de 
y  las publica.s, para reparar las chapas instaladas en las en- 
tiadas del \ laducto de la calle de Segovia, cuyo importe 
de 1 ^16 pesetas, será cargo ai crédito consignado en el ca­
pitulo X I, ari. 6,°, concepto 454 del presupuesto vigente.

Aprobar otro presupuesto formulado por i a misma Dl- 
rcccjoíi, para la reparación de la barandilla del Salón del 
i  rado, enyo impone de L329‘20 pesetas será cargo a los 
rai.smos capítulo, artículo 3* concepto mencionados en el an­
terior acuerdo.

Aprobar el presupuesto formulado porla Dirección de 
\ jas publicas, para la reforma de la glorieta de las Pirá­
mides, que consiste en empedrar con basalto a base de hor­
migón los dos trozos semicirculares del centro de la glorie­
ta y los dos laterales empedrados con pedernal viejo, dejan­
do cuatro refugios para faroles, cuyo importe d e33.2î ‘44 
pesetas, será consignado en el presupuesto que se forme 
para el año 1919,

No mosticiise p.ii te, de conformidad con lo informado 
por los Letrados consistoriales, en la causa que instruye 
el juzgado de primera instancia del distrito de la Univer­
sidad, pon hurto frustrado de odio metrus de tubería de plo­
mo gue intentaron sustraer a unos operarios de la Fábrica 
de GtLS, que estaban trabajando en una zanja abierta de 
la cal le de Alberto Aguilera, pero sin renunciar a la indem­
nización que al Municipio pudiera corre.sponderle. '

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación de 
una planta principal sobre la baja de que consta la finca 
núm. 2 provisional del llamado «Pasaje particular de Gar- 
cíu MGnéiidG"z»  ̂ muìizuriu cojiiprendidíi entre his cíiííes de 
Vallehermoso, Luís del Valle, Galileo y Lozoya, con en- 
ti-idti poí̂  estu ultinitij especiiìcùndose en líi licencia que 
esttL.concesión no supone el reconocimiento, por parte del 
Ayuntamtanto del referido Pasaje, como calle de carácter 
pai Liciilar, ciit] e tanto no se cumplan los requisitos exigi­
dos en el art. S19 de las Ordenanzas municipales, debiendo 
en su consecuencia, reconocerse tan sólo dicha linca como 
construida en el interionde un schir o terreno de propiedad 
particahu’ , sin acceso ni sei vidumbi’e por vía alguna de 
CtUilcter oficial, reconocidas por esta Ctjfporación- ^

Concedei licencia pura construir una nueva planta en
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el interior de la linca señalada con d  niirn. 15 de la calle

' '" 'S n c e d e r  licencia para construir un edificio en el solar 
número 2 del paseo del General Maitinez Campos.

Conceder licencia para construir una tinca en el nume­
ro 49 de la calle de Fernández de los Kios. .

Dedarar rescindido d  contrato celebrado para el servi­
cio de entretenimiento del material del alumbrado publico 
ñor petróleo del Interior, Ensanche
Sehfa terminar en 31 de diciembre de 1919, de confoi midad 
con loque previene la condición 6 “ dd relendo contia ioy 
con d  erferio  de la Comisión 3 L  toda vez que en 8 de 
anosto dtbno, se ha acordado la sustitución de dicho almm 
brado por cd eléctrico, por carecerse en absoluto dd citado

'*‘’ *AÍuticiar subasta con carácter de urgencia. 
no de diez días, con sujeción a los pliegos de condmiones 
facultativas y económico administrativas lormados al ekc 
to parrconlratar la d em o lic ión , extraca 
Sarniento de los materiales existentes en la casa «um. 4 
de 1™  alie Mdewdez Valdés, cujm
los fondos de la primera zona dd  Ensanche, filándose como, 
Di-ecio tipo el de 5.000 pesetas; anunciándose con caiacter 
L  urgencia en atención al largo'tiempo que l‘eva en ti^ 
mitación este asunto y en evitación de las lesponsabilida 
des que pudieran deducirse, caso de un 5
y haciendo uso de la facultad concedida en el art. o. del
Real decreto de 24 de enero de IvUm , ^ n

Abonar al Intervemor judicial, D. Raimundo Gallardo 
cini f n lot; intereses vencidos 1' que en lo sucesivo venzan, 

L?respóndientes a las Obligaciones delEnsanche retenidas 
por el ^Juzgado de primera imstancia del distrito dd Centro 
en autos de mayor cuantía quq signe a instancia de don 
Francisco García .Azpíroz y Carrión, Lon le de Alpuentc,contra su esposa doña María .'\na Rolland, sobre entiega 
úp bienes dótales V otros extremos.

Devolver al contratista de las obras de reparación de 
Hs cubiertas de las Escuelas de Aguirre, la hanza de l.oOO 
pesetas que consignó en garantía de su compromiso, poi 
haber justiiieado el cumplimiento de su contrato.

' Devolver la fianza constituida por el-contratista de as 
obras de reforma y construcción de un pabellón en el gi upo 
escoiar de ‘ La  Llorosa*, sito en el paseo de las 
número 2, por haberse justificado el cumdimiento dmho 
contrato, cuya fianza, consistente en n.500 pesetas en r a­
lores según de la Caja general, deberá sei en-
t^eada  al apoderado de la heredera de aquel. ^

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res 
nectivas las siguientes proposiciones: - , ,
^ Una,'interesando se acuerde _que por los Ingeníelos de 
Vías públicas y de Fontanería Alcantarillas se proceda a 
redactar los oportunos presupuestos para el ti aslado de a 
é S t u r d e  Cascorro a la plaza de Nicolás Salmerón y la 
fu S te  que en ésta exi.ste al lugar que ahora ocupa el e.vpre-
Srtcio monumento. , ■ ■ ,

Otra, proponiendo lo siguiente:
Por la Comisión l.'Lycon la urgencia que el caso rc- 

Liuiere (dado que la construcción a realizar exigirá como 
E m i ím  cinco o seis meses de trabajo), se estudiaran las 
condiciones para anunciar concurso para explotar la zona 
drrecreos del Parque de Madnd sobre las bases: ,

Primera. E l concesionario se obligará a construir un 
teatro de hierro y cemento, cuyos planos serán aprobados
ñor el Arquitecto municipal correspondiente- , ,
 ̂ Spo-unda Igualmente construirá un salón dedicado a 
fiesta” , cuyos fíanos serán asimismo visados poi el men-

L Í'zona  objrto de cxple.eciú,, comprenclerd 
el recinto acotado actualmente, ampliado en la foima que 
e l  e! texto de este escrito se menciona (el ensanche no
miede ser otro que hi avenida de Méjico, la plaza de Nica 

na V las dos a ouc da el estanque, una donde se ha le- 
S d F á / m b Y S e r o ,  llamado "de Colombia, y la otra 
d  en que estuvo esta edificación cuando revestía carácter 
nrrivisioivill liaciéiidose asi posible la instalación de un ci 
Í^emátúo-i-aíó ai aire libre y otros géneros de 
de que hoy, por tisuficiencia de local, carece el Buen Re

tiro.

Cuarta. A  efecto de que el adjudicatario cuente con el 
tiempo de explot¿ición necesaria para amoi tizar el capital 
a emplear, la concesión se hará por quince años, pi orro­
zables por cinco a voluntad de ambas pai tes,
® Quinta Todas las mejoras que se realicen ert la zona 
de recreos quedarán a beneficio del Ayuntamiento al tér­
mino de la concesión. . .

Finalmente, se interesa que en el plazo mas bi eve posi­
ble se solicite de la Superioridad la autorización necesaria 
nara que por aquél que resulte adjudicaUino, puedan cons­
truirse con carácter permanente las edificaciones de que se
deja hecho ménto. ,

Otra interesando se acuerde que en lo sucesivo no se 
varíe el nombre de ninguna vía pública de esta capital, y 
que cuando se trate de enaltecer con este honor a alguna 
TCrsonalidíid se realice en una calle de nueva apeituia.

Otra, interesando.se acuerde: -
F1 d¿ que el Exemo, Sr, Alcalde Presidente, en nom­

bre del Exemo, Ayuntamiento, con el fin de conmemoivm 
debidamente la primera celebración oficial de la bies.ta 
de la Raza, soliciL del Gobierno de S^M . tenga éste el 
honor de aconsejar a nuestro augusto Sobeiano el que se 
dinne conceder el día 12 de octubre fecha gloriosamente 
comiiemorativa del descubrimiento de America, a los d.g- 
nísimos Presidentes de aquellos 20 Estados hj^spano-amen- 
canos a los cuales estamos unidos por el nexo de la religión, 
del id orna v  de la Historia, la honrosa merced de que sean 
nombrados Caballeros Gran Cruz de la Real y distinguida 
Orden de Isabel la Católica.

Sesión ordinaria del dia 11.
Se aprobó el acta de la sesión anterior.

Se a cL ló : Quedar enterado d'e la lista de asuntos pen 
dientes de despacho de las Comisiones en o dcl actual, i 
Jeiai'la a disposición de los Sres- Concejales. . ,

Pasar a la Comisión respectiva,
Letrados consistoriales, una Real orden del Miniatei lo de 
la Gobernación-, por la que, resolviendo recurso de alzada 
interpuesto por el Ayuntamiento se confirma providencia 
zubernativa^que revocó acuerdo municipal, por el que se 
denegó una certificación que, jepresentante de la undm 
ción de doña Beatriz Cañizares, tema solicitada, expiesn a 
de la numeración de cuatro títulos al portador j 
residuos de la Deuda de Sisas, míe se suponen entregados 
en 94 de septiembre de 1866 a b. Eduardo Aideanueva o 
a Manuel Vicente Sánchez, en pago de valoies pertene­
cientes a dicha fundación, ordenando al Ayuntamiento 
exbida la certificación solicitada. . nnr
' ^Ascender a la plaza de macero que f  

jubilación, dotada con el haber anual de 
más antiguo de los suplentes; a este cargo, con -^250 pe 
+ al mfimei-o de los porteros primeros; al que
fste  deja, c U  2.TO0 pesetas, al más antiguo de los Paveros 
SSindüs; pasando a ^ r te r o  segundo, con el nusino sueldo 
Hp 1 SDO mesetas el primero de los oí denanzas, \ a la q 
S te  S c l n  el haber de LSOO pesetas, el pnmrtu
I h o s  hdenanxxs de 1,-S ,dep™denc,j,s. y 
ocupar esta resulta, con el haber de Consis
condiciones que previene el
tonales, a D. Íonquín Rodríguez Luna, que le pcrubn.i 
por nómina de Tenencias de A  caldfa. , - ^̂ 0-
 ̂ Aprobar los püegos de condiciones

nómico administrativas formados paia onue!
S s t a ,  qüe se anunciará al efecto, el f , °
SrtuHna y cartones necesarios a la imprenta »  
durantmelaño 1919, calculándose el
al solo efecto de constitución con-

Anunciar subasta con sujeción , forma-
diciones facultativas y económico admims i ^  
dos al efecto, para contratar hasta 31 de Jmorenta
d  suministro 5e yurios e sotos e"
municipal, calculándose el importe anual del sunum^
10 000 pesetas, al solo efecto de orlos de

Aprobar el acta de fijación de precios p,-e
las unidades de obra no subte-
dos de contrata de la consti ucción  ̂ fijados de
rráneo dd paseo de) Prado, cuales hai s.do^fija^ 
acuerdo con el contratista y en cons

A y u n t i
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preceptúa el art. ^  del pliego de condiciones generales
de obras públicas de 13 de marzo 

de 1903* ■ '
Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 

de Vías públicas, para la instalación de pavimento de ba­
salto a base de hormigón en el puente de Segovia y,sus 
avenidas, en sustitución del empedrado de pcdrusco que 
actualmente existe, cuyo importe de 138.25ñ'37 pesetas, 
será consignado en el presupuesto para el próximo año.

Adjudicai la explotación del teatro Español durante la 
próxima temporada de 1918-1919 a D. Ricardo Calvo, en 
las condiciones que consigna en su escrito, que serán 
irariscntas íntegramente en la escritura pública que se 
otorgue.

Conceder licencias para establecer un taller de cerraje­
ría e instalar un motor eléctrico de tres caballos de fuerza 
en la glorieta del General A lvarez dé Castro, núm. 10.

Conceder licencias para establecer unafúbricadecaucho 
e instalar en la misma dos calderas para caiefacciím y  cua­
tro m otores eléctricos, con fuerza total de 89 caballos, en 
la cal e de la Santísima Irinidad, sin número, entre las de 
García de Paredes y  de Abascal.

Conceder licencia para establecer una carbonería en la 
casa núm. 10 del paseo de Luefíana, ‘

Conceder licencia para establecer tina carbonería en la 
casa núm 68 de la cal le de Velâzquez.' '

Conceder licencia para instalar un motor eléctrico de 
12 caballos de fuerza en la fábrica de carbón aglomerado 
establecida en la calle del Ferrocarril, núm. 24.

Conceder licencia de apertura para estabular cinco 
reses en la quinta »El Paraíso», entre la Guindalera y las 
Ventas

Conceder licencia'para establecer un depósito de car­
bón mineral en la calle de Narciso Serra', núm, 4 (solar).

Conceder renovación de licencia para la carbonería 
establecida en la calle del Angel, núm. 17. .

Conceder renovación de licencia, para la carbonería es­
tablecida en la calle de Blasco de Garay, núm. 5.
■ 1‘finovación de licencia para continuar con la 
industria de fabricación de pan establecida en la calle de 
Leganitos, núm. 4

Conceder renovación de licencia para continuar con la 
Imbricación de pan establecida en lu calle de Fiiencarral 
número 122* .

Conceder renovación de licencia de la casquería esta­
blecida en la calle de ja  Torrecilla del Leal, núm. 4,
■ renovación de licencia para continuar con la
industria de fabricación de pan, en la casa núm, 11 de la 
calle de San Lucas, .

Aprobar los presupuestos formtilados por la D irec­
ción de Vías publicas, para la sustitución del pavimento 
de pedrusco por empedrado de microgranito sobre base 
de hormigón de 0‘ lf) de espesor y rejuntado de cemento 
en el sótano del mercado de la Cebada, que asciende a la  
cantidad de 3S.504'65 pesetas y  para sustitución del payi- 
mento actual por asfalto de 0‘03 de espesor .sobre hormi­
gón de UTO en la parte de.stínada a las aves en la planta 
baja,del mercad'^ dejos Mosteases, que asciende a 14,952'30 
pesetas, cuya.s cantidades serán cargo al presupuesto veni­
dero por no haber consignación en el actual.

Conceder licencia para construir una cusa en el núme­
ro 14de la calle de Jacinto Benaventc, Extrarradio.

Conceder licencia para construir mu¡‘o de cerramiento 
en un solar de la calle de Villaamil v Luis Mis.són (Bellas 
Vistas), Extrarradio. ‘

Conceder licencia' para consiruirTnuro de cerramiento 
T'  ̂ calle de Tenerife, con fachada
am̂ bién por el testero, con la de Garelluno, núm. 8, E x ­

trarradio,
Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 

e ontanería Alcantarillas para la prolongación de 200 
, en con.strucción en la carretera
e Uiamarlfn, cuyo importe, a hs precios de contrata, as- 
eude a 31.828'62 pesetas, y someterlo a la aprobación del 

>stádo para su inclusión en el provecto general de obi'as 
ae ^neaimento del subsuelo de la'capital, 
t-n licencia para construir una linca en el núme­
ro ¿a de la calle de Fernando el Católico.

Conceder licencia para ampliar una planta en la casa 
en (mnsti ucción en el paseo de Ronda, núm 15 provisionul.

Conceder Ucencia pai a con.struir una casilla destinada 
a ohcitias y guardar materiales en el paseo del General 
Martínez Oimpos, con vuelta a la de Miguel Angel.

Anunciar subasta con sujeción a los pliegos de condi­
ciones facultativas y  económico administrativas formados 
al‘efecto, y a lo dispuesto en el Real decreto e Instrucción 
de24de enerode 1905, para el derribo de la casa núm. 145 
de la calle de bnencarral, sirviendo de precio tipo la can­
tidad de 12,000 pesetas, que el remátame deberá ingresar 
en ios fondos de la prirnera zona del En.sanche, con cargo a 
los cuales ha sido adquirida la finca, o la que en delinitiva 
produzcii el remate

Tomar en coi^ideracióin y  pasar a las Cotnisiones res- 
pectwas, jas siguientes proposiciones:

Lna, interesando se formule el oportuno proyecto para 
pavimentar con cemento la acera de la glorieta de Bilbao 
enJa parte correspondiente a las fincas números 2, 3, 4, 5 
y  /, y que una vez aprobado .se tenga presente ai co'nféc- 
cionai el próximo presupuesto, c on el fin de poder eiecutar 
la obra en el aúo 1919.

Otra, Interesando se formule el correspondiente proyec­
to,)^ presupuesto para prolongar hasta la calle de Diego 

1- ^™P^4rado de la calle de Lagasca, que hoy
sófo llega hasta la de Hermosilla.

Otra, proponiendo la adopción de un acuerdo en el que 
se afirme la voluntad de hacer efectivos, dentro del año 
en curso, los derechos que otorga al Municipio el Real de­
creto de 31 de diciembre de Í917, imponiendo arbitrios a 
las personas o clases especialmente interesadas en la eje- 
dución de obras o instalaciones del Ayuntamiento, aun 
estando subvencionadas o auxiliadas por entidad distinta 
ugI Coiisistoiiü, RutOrizíidas por los ¿irt. 136 y sí,2UÍentos 
de la ley Municipal, siempre con sujeción a los mandatos 
de aquella Autoridad, según ios cuales procederá la impo­
sición de contribuciones especiales en los casos siguientes;

Primero, Cuando por efecto de las obras o instalacio­
nes se piodnj ese un aumento determinafale del valor de 
ciertas fincas; y

Segundo. Cuando las obras o instalaciones costeadas 
por el Ayuntamiento, beneficiasen especialmente a perso­
nas o clases determinadas, o se provocaran por las mismas, ‘ 
aunque no existiese aumentos deterinfiiables de valor.

Para la determinación del coste de las obras o instala­
ciones se incluirá siempre de acuerdo con dicho Real 
decreto: ,

a) Él valor estimado de los trabajos periciales de los 
empleados del Ayuntamiento, aun cuando no dieran lugar 
a remuneración especial alguna.

bj El valor del suelo que las obras o instalaciones hu­
biesen de ocupar per manen temen te, aunque pertenezca al 
Ayuntamiento; y .

c) El'interés del capital empleado por el Ayuntamiento 
en las obras o instalaciones que motiven la exacción de las 
contribuciones especíales, hasta que se devenguen las pri­
meras cuotas ■

Tanto en el particular relativo a subvenciones y auxi­
lios del Estado, de la provincia o de otra Corporación 
cualesquiera, como'en lo que se refiere a la tasa de ¡merós 
computable, y a  la conversión de las contribuciones en 
anualidades, que no excederán de veinticinco en ningún 
caso, el Ayuntamiento estará a lo dispue.sío en e! .snpradi- 
cho Real decreto, '

Sesión ordinaria dei día 18. ,

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó; Aprobar la reanudación en 1 del corriente 

de los trabajos del replanteo del proyecto para la urbani­
zación del Extranmdio, que la cantidad de 350 pesetas 
mensuales, a que^egún la plantilla aprobada oportuna­
mente porol líxcmo Ayuntamiento ascendía la gratifica- 
ciónyiue percibía el delineante fallecido D. Ricardo Oteyza 
se distribuya en la siguiente forma; ’

150 pesetas mensuales para el Delineante topógrafo don 
hiigcnio njsbal .López Brea, ‘

100 pesetas mensuales para el Delineañíe del Ensanche 
U. Angel L . Aparicio. ■

■ ..'Ï

-í CB

•,y,-
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100 pesetas mensuales para el pdnmanl^c del Intenoi 
D losé de Diego; todos los cuales ]ustihcanni debidamen­
te" como los demás funcionarios que constituyen dicha 
plantilla, las horas extraordinarias, durante las cuales con­
tribuyen a la ejecución de tan importante proyecto.

o L d a r  enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 12 del actual, y dejai la a 
disposición de los Sres. Concejales. ,ui

Pasár a la Comisión respectiva una comunicación dd 
Sr Presidente de la Junta local de Prisiones, interesando 
se acuerde y disponga lo conveniente, a hn de que con ui- 
?e„c i°“ e ailplie eU rédito del capitplo de Correec.Sn p„^ 
blica del presupuesto vigente, Imsta la cifra de dW.dlb Ü2 
pesetas, a que ascienden los de dicha Junta para el pi esc i 
te año, abonándose las 10.345*32 pesetas importe de a 
diferencia entre estos últimos y la cantidad 
por el Ayuntamiento, sin penuicio dejas demas que puedan 
L r  precisas para atender a los servicios, sobre todo al de
alimentación de los reclusos.  ̂ - ,

. Pasar a la Comisión respectiva una providencia gubcr 
nativa, resolviendo, de conformidad con lo informado poi 
la Comisión provincia!, recurso de afoada 
un Delineante del Ensanche contra acuerdo L  - 
municipal sancionando otro del
se aumenta de 2 000 a 2.500 pesetas el sueldo de oLi o Deli­
neante, en el sentido de que procede estimai el lecmso, y
como consecuencia declarar que correspeiide al lecunente

^ e  dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presidencia, 
en la que, teniendo en cuenta que las modernas onentacim 
nes de la sanidad en cuanto atañe a la defensa conti a los 
procesos infecciosos, reclaman .como elementos indispensa­
bles para poder realizar una carapajna eficaz, la existencia 
de parques de desinfección y de aislamiento, en los cuales 
puedan ser acogidas no solamente las personas que caíez^ 
can de recursos, sino las de posición que no pudiendo ser 
aisladas en sus domicilios, dispongan en el paique de lo­
cales decorosos en donde ser atendidas durante su enter- 
medad, propone se acuerde la construcción de un Pí»jíljje 
de aislamiento y  desinfección que responda a-las necesida­
des de Madrid, previo estudio y presentación del antepro­
yecto oportuno por las Comisiones correspondientes, con­
signándose en los presupuestos de 1919, la cantidad que se 
estime necesaria con el fin de que la construcción pueda 
comenzarse sin pérdida de tiempo,

Y  el Avuntamiento acordó, que pase al Arquitecto mu­
nicipal, para que, de acuerdo con el Director del Labora­
torio formule el provéelo y presupuesto y que, una ve 
hecho, pase a la Comisión correspondiente.

Se dió cuenta de otra moción de la Alcaldía Presidencia, 
en la que, estimando la necesidad de que en la próxima 
temporada de invierno se adopten las medidas de
sión necesarias para subvenir a las exigencias de aumento
de trabajo a los obreros de esta capital, propone se adop­
ten los siguientes acuerdos: a i- ■ * - a o

Primero. Que se solicite del Exemo. Sr. Mimstio de 
Fomento, se sirva conceder un crédito para sostenimiento 
de obreros durante el próximo invierno, en igual toima 
eme en años anteriores. "

Secundo. Que por las Comisiones y 6 , .se estudie y
proponga, proyecto y presupuestos para trabajos de des­
monte V movimiento de tierras, toda vez que en esta clase 
de obras es donde tiene más directa aplicación el trabajo 
de los obreros que se admiten en estas épocas'de crisis.

Fue aprobada con la aclaración de que, una vez conce-^ 
dido el crédito, se someterá al Aynntamienío una nueva 
moción reglamentando los distintos aspectos expuestos en 
la discusión, y relativos al plan de cbnis de trabajo, elev a­

' eión del jornal de los obreros y procedimiento para la ad­
misión de los mismos. „  .. ■

Aprobar otra moción de la Alcaldía Presidencia, dando 
cuenta de que, en cumplimiento de órdenes emanadas de la 
Superioridad y en estricta obediencia a lo PJ'escripló em 
el art. 7.“ de la Real orden de 12 de diciembre de 1916,G1 arl* / • uc ui í.viijchvj'ií-i’i-ii — - - , ,
dispuso en 16 del mismo la creación de im servicio 
nente en el Negociado 7.“ (Abastos), encargando al [ele 
del mismo de su organización, sin que hayan sido opfoto 
de la menor remuneración; no obstante haber sido solicita­

da ésta por la Alcaldía Presidencia, de la Comisaria 
'ra l de Abastecimientos, con cargo al ci edito de ¿00 0(® 
pesetas anuales, concedido por Real decreto de 31 de 
diciembre anterior, para remunerar los servicios exlraor- 
dinarios que por tal concepto pi piaban las Juntas pi civm- 
cíales' proponiendo al efecto al Expuo. Aj(untanuento. 
por estimar de justicia el retribuir tales trabajos penosos 
difíciles de suyo, en analogía con lo previsto en el art. 9 
del reglamento de Empleados municipales, la concesión de 
un crédito mensual liquido de 650 pesetas, a paitii, equi­
parándolo con la fecha del percibo por los funcionarios de 
las Fintas provinciales, del 1 de febrero del actual año, y 
abonándose durante el corriente ejercicio con caigo al ca­
pitulo XUImprevistos); debiendo consignarse expresamen­
te en los pre.supuestos sucesivos la mencionada cantidad,
V facnltando a la Alcaldía Presidencia para su distribución 
en la forma que estime procedente entre el personal que 
asiduam ente^ desde aque la remota fecha, viene pres­
tando ese extraordinario servicio en el Negociado de

Aprobar Otra moción de la Alcaldía Presidencia, propo­
niendo se proceda al estudio para constituir una organiza­
ción que resurja el teatro Español del abandono en que 
viene estando con detrimento del A rte dramático esmiñol,
V que para ello se acuerde el nombramiento de una Loim- 
sión especial que bajo la Presidencia de esta Alcaldía foi- 
nien los Sres. Francos Rodríguez, Ossorio y Lallardo, 
Garrido, Tato y Amat, Calzado, Crespo y A lva iez  R  Vi-

indicar en definitiva el remate de la subasta verifi­
cada para contratar el terraplenado de la calle del Leneral 
Alvarez de Castro, entre las de Feijóo y García de 1 aie-
des, en el precio tipo. , , , ■ , ■ „

Quedar enterado de haber trasladado su residencia va-

' ' ' ' sSiTr^del''Cuei-po de Bomberos al de segunda clase 
número IIS, por faltas sislemáticas de asistencia al servi­
cio, penadas con la exjmlsión. . . , , ^

. Desestimar instancia en solicitud de que se autunce 
instalar un quiosco en la calle de Atocha frente al teatio
«Odeón» hoy del »Centro». , , ,

Conceder preferencia a los ciegos para la insUilación 
de quioscos y puestos fijos en la vía publica destinados a 
la venta de periódicos, cerillas y otros objetos de fácil ma­
nejo, que los interesados puedan explotar ayudados poi 
alguna persona de su familia y proveer de este modo a su 
sustento siendo dé su cargo la instalación entendiéndose 
que la preferencia que se estatuye, sera siempre e” 
dad de condiciones económicas y caso de qne en vi 
esta preferencia se adjudique a un solicitante ciego una n 
cencía y se compruebe después que es otra la persona que 
lo explota, quedará anulada dicha licencia, y se impondrá 
a su poseedor unamulta de 50 a 100 pesetas.

Dar de baja i-n el pago del 4 por 100 extraordinario d 
lELcontribución territorial en el proximo ano / J L ,  ̂
varias fincas de las tres zonas del Ensanche poi haba 
lo satisfecho durante los veinticinco anos que a icy.

Proveer la plaza de Letrado primero de! L jer io i con 
el haber anual de 6.000 pesetas, vacante por fmlecimiento, 
pasando a ocupar dicha plaza con el 
gundo de los Letrados primeros y f  f  
que éste deja en el Ensanche, con el ^^^ber de 6TO0 pesetâ  ̂
l\ primero de los Letrados segundos, debiendo Ls asce^  ̂
didos continuar prestando servicio donde lo leahzan
IlI 3CtUtílidíi^ ■ íilLros

Concedéí- licencia para establecer una ^
sin homo e instalar en la misma un motor electi ' «  de 
caballo de fuerza en la casa núm. 36 déla calle del M

^“ hcvoV FF iíffen za  de 1,000 pesetas ea cenata
tuidas en la Caja general de Depósitos, 
contrato de suministro de enmaras P. '. Uistifi-
tomóviles del servicio contra Incendios, por haba ]
cado el cumplimiento de.dicho contrato. sita

Conceder licencia.s para explotación ^  
en la casa mím 20 de la calle Gonzalo, y p
instalar en la misma un motor eléctrico de tres caha 
fuerza. '

Ayunta 'íto ' de
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Conceder renovación de licencia para la carbonería es 
tablecida en la calle del Olmo, mini. IL

Conceder renovación de licencia para la fabricación de 
curtidos en el mïm. 35 de la ronda de Segovia, con carác­
ter provisional como consecuencia de las modificaciones 
que proceda introducir en esta clase de industrias cuando 
cooii'ence a funcionar el nuevo Matadero.

Conceder renovación de licencia de la droguería esta­
blecida en la plaza de Lavapiés, m'im. 1,

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
emplazado en las calles de la Montera v de P í v Margafl, 
numero 1, de la segunda sección de la «Reforma de la pro­
longación de la calle de Preciados y enlace de la plaza del 
Callao con la calle de Alcalá», con sujeción a los planos y 
memoria presentados; entendiéndose esta autorización li­
bre de derechos, de conformidad con lo que dispone el ar-, 
ticulo 13 de la lej  ̂de IS jíe  marzo de 1895, reformada pol­
la de 8 de febrero de Í90/, el 14 dt. 1 reglamento de 15 de 
diciembre de 1896, y e llíP  del pliego de condiciones econó 
mico administrativas por las que se rige la contrata de la 
reforma urbana anteriormente relacionada, toda vez que 
se trata de uúa finca que goza de estos privilegios, de la 
cual no podrá ser alquilada dependencia ni habitación al- 
guná, sin que previamente hayan sido instalados los ser­
vicios de ascensores y calefacción.

Conceder licencia para construir un establo para vacas 
en un solar de la calle de Matilde Diez, Extrarradio.

Conceder licencia para cons-triur muro de cerramiento 
en e l ‘solar núni. 34_de la calle de Orense, Extrarradio.

Conceder licencia para construir muro de cerramiento 
en el solar núni. 34 de la calle de Orense, Extrarradio.

Conceder licencia para constmlr un pabellón en el mi­
mero 24 de la calle de los Artistas, Extrarradio

Conceder licencia parq. ampliar un piso en la finca nú 
mero 16 de la calle de Francos Rodríguez, Extrarradio 

Manifestar al juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital que el Ayuntamiento no se muestra parte en 
ei .sumario que instruye por hurto de una chapa de hierro 
del almacén de fontanería establecido en la quinta de San 
José, teniendo en cuenta la insignificancia del caso y en mé­
rito a que el objeto ha sido reintegrado al Ayuntamiento, 

Conceder licencia para edificar una casa en el núm. 20 
provisional de la calle de Cáceres.

Conceder licencia para construir un hotel en el nú­
mero 31 de la calle de Castellò,

 ̂ Conceder iicencía para consíruir mía casa en e) solar 
numero 10 de la calle de Manuel Cortina

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en la 
casa núm. 31 de la calle de Monte Esquinzo.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación y 
rcíorraa en la casa núm. 79 de ia calle de Bravo Muri lió.

Conceder licencia autorizando las obras de ampliación 
y reforma del ùltimo pisode la cíísa.núm. 142 moderíio, de 
la calle de Alcalá, previo abono dei duplo de los derechos 
que correspondan con arreglo a lo prevenido en la base 3,"̂  
dei apéndice 19 del vigente presupuesto, por tratarse de 
obras ejecutadas sin la oportuna licencia, v, por lo tante, 
abusivamente, '

Sesión ordinaria del dia 25.

Se aprobó el acta de la.sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 19 dcl actual, 
y dejarla a disposición de los Sres Concejaies. ^

Pasar a la Comisión respectiva una moción del Sr.'Re- 
ííldor Patrono del Colegio de San íldefonso, proponiendo 
la adopción de los siguientes acuerdos:

Priiiiero. Que con el fin de que la in.strucción de los 
colegiales sea completa, se prolongue ha.sta los quince 
años su estancia en el establecimiento, iioy .señabada hasta 
los catorce en ei reglamento, que se observa y debe seguir 
observando de úna manera inquebrantable, siendo esta ab­
soluta ausencia de favor y de privilegio una de las condi­
ciones que más han inlLiído en l,i buena nota y eficacia de 
la Institución, por lo cual debe persisíirse absolu tinnente 
en lo prescripto. .
, Segundo, Que los ingresos de alumnos se hagan al prin­

cipiar los cursos, sin que deje de prevalecer ¿I riguroso

turno que se observa, y que la salida de los mismos se rea­
lice al terminar los exámenes de junio, con lo que no se 
irrogan perjuicios de ninguna dase, porque d  tiempo que 
pierden los niños para el ingreso lo ganan para la salida 
del Colegio.

Teroero. _ Acometer ia reforma de ia instrucción orien­
tándola hacia una .finalidad práctica, éstafaledendo en e! 
má.s bieve plazo posible las clases de Francés v Teneduría 
de libros, intensiticaiido la der ia Taquigrafía y Mecano- 
graíia, '

^Lim'Io. Que al hacerse las obras de reparación de la 
fachada del edificio, se acometan también en el interior ias 
obras de reforma que redaman la Higiene y la Pedagogía 
moderna.

Quinto. Que por un Arquitecto municipal se hagan los 
estudios y el presupuesto de lo que cSstaría al excelentí­
simo Ayuntamiento las obras de ampliación dd Colegio, 
para extender aun número mayor de huérfanos la labor 
de .cultura y de beneficencia que realiza, aprovechando los 
elementos de que actualmente se dispone.

Sexto. Que en los pre.supue.stos municipales se consig­
ne una partida de 6.000 pesetas, ampliables en años suce- 
SÍVO.S para retribuir a Iqs jóvenes que salgan del Colegio 
por haber cumplido la edad. Con estos niños se formará 
un cuerpo de alumnos meritorios que, una vez instruidos 
suficientemente, pasen a laá plantillas de funcionarios del 
Ayuntamiento en las vacantes naturales que haya de pro­
veer 1a Córporación; bien entendido; que en este concepto 
-sóio podrán ingresar los colegiales de San Ildefonso qne 
lo hubieran estado todo el tiempo reglamentario y con 
buena nota. ,

_ Dél Colegio de San Ildefonso salen por término medio 
seis jóvenes al año y  la cantidad que a cada una de estas 
plazas de meritorios podría determinarse sería la de 1.000 
pesetas. .

Séptimo. Creación de una Junta formada por ex R eg i­
dores Patronos del Colegio y los presidentes de las Comi­
siones de Hacienda y Beneficencia, que se llamará Protec­
tora del Colegio de San Ildefonsó y tendrá como Presi­
dente al Regidor que actúe. Este la convocará cuando lo 
considere necesario para sus fines e.xclusivos que serán los 
de proporcionar a los colegiales salientes, mediante una 
acción pqst-escolar, las atenciones y- apovo que en más de 
una ocasión tal vez decidan de la suerte de un joven.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por el 
Excnio. Avuníamiento yyla Junta municipal durante el 
raes de septiembre último, y remitirle al Exemo. Sr. Go­
bernador civil dé la pro\8ncia para su inserción en el Boie­
iin  oficia l, publicándose también en el BoletIn del A ydn-
T.AMIENTO DE MaDHID, '

Quedar enterado de haber tra.sJadado su residencia va­
rios vecinos.

Incluir en el presupuesto que se forme para el año 
próximo, un ci-édito* de 9.166‘ó5 pesetas, importe de los 
haberes que, como Oficial de tercera clase del escalafón 
del segundo grupo de  ̂Admiiiisti^ición, dejó de percibir 
D Joaquín Maríat y Novo, durante ,el tiempo que estuvo 
separado de su destino, coirespondiente a tre.s meses del 
año 1912, a ios años 1913, 1914 y 1915 v cinco meses del 
de 1916, quedando dicho crédito afecto a los descubiertos 
que resulten contra el Sr. Mariat, a favor del excelentísi­
mo Ayuntamiento,'en expediente sobre reintegro de jor­
nales indebidamente satisfechos.

Desechar la propo.sición presentada en el concurso ce­
lebrado para arrendar ia explotación de los edificios desti­
nad o.s a industria en ios V iveros de la Villa y  derechos de 
entrada a los mismos, por no satisfacer los deseos del 
.Ayuntamiento, y-, en su consecuencia, declarar desierto el 
concurso.

Conceder licencia para apertura de un laboratorio para 
preparación y expendición de desinfectantes en el núm. 15 
del paseo de ias Delicias.

Conceder Hcencia para construir un grupo de 30 hote­
les en un terreno emplazado entre el paseo de Extrema­
dura y la Real Casa de Campo, E.xtrarradio, libre de dere­
chos, con arreglo a io preceptuado en el párrafo doce del 
articulo 107 del reglamento de 11 de abril de 1912, dictado 
para la ejecución de la ley de Casas baratas.

M

ien to  de Madrid
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Devolver al contratista tjue ha sido hasta fm del af^ 1917 
del servicio de transportes del Interior, Ensanche y Extra­
rradio, la lianza que tenía depositada en garantía del cnm- 
nlimiento de dicho contrato, toda vez que ha sido ]ustili- 
cado este extremo, consistente en 30.000 pesetas nomina­
les, en 60 Obligaciones municipales por Resultas _ 

Devolver al contratista que ha sido hasta 31 de diciem­
bre de 1917 deí suministro del plomo trabajado para los 
ramos de Fontanería Alcantarillas, Arbolado, t arques y , 
jardines del Interior, En.sanche y  Extrarradio, la tianza 
de 3 000 pesetas en metálico que consignó en la Caja gene­
ral de Depósitos, en garantía del ciirapiimiento de dicho 
contrato, cuyo extremo consta debibaincnte justincado en
d  í? \ pííd jcn te. »

Conceder a un obrero la pensión de 1‘80 pest-tas dia­
rias importe del 40 por 100 del jornal de 4‘50 pesetas, que 
disfrutó más de dos años y le sirve de regulador, de con­
formidad con lo establecido en el reglamento de 19 de sep­
tiembre de 1913, por llevar más de^veinte años de servicio 
y estar incapacitado para prestación del mismo.

Aprobar el dictamen, proponiendo que transitoriamente 
3' mientras persistan las actuales circunstancias a juicio de 
la Corporación, .se eleven todos los precios del 1 eíitono- 
tarifa de la Beneficencia en un 10 por. 100.

Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección de 
Vías públicas, para instalar una acera de cemento en la 
línea de lachada de los números impares de la calle de la 
Princesa, entre las del Marqués de Urquijo y  Moret, cuyo 
importe de 19.539 pesetas, será cargo a! cap I v ,  art. 
concepto 9.", zona primera de! vigente presupuesto del 
Ensanche, donde según iníorme de la Contaduría existe el 
necesario crédito; aplicándose la losa y  el encintado gra­
nítico que se levante del expresado .travmcto, al número 
mayor posible de fincas que carecen de aceras en la actua­
lidad en dicha zona. . i

Conceder licencia para instalar un quiosco en la calle 
del Pacífico, frente al núm. 17, con destino a la venta de
periódicos. , .

Conceder licencia para instalar un quiosco, con destino 
a la venta de periódicos, en la glorieta de Quevedo, esqui­
na a la calle de Bravo Murillo.
' Conceder renovación de licencia para continuar con la 
fabricación de pan establecida en la calle de Carranza, nú­
mero 6, pero sin carácter definitivo y a reserva de lo que la 
Corporación municipal pudiera acordar dentro de las ne­
cesidades que impone la evolución que la industria panade­
ra ha de experimentar forzosamente en e^ta capital.

Se dió cuenta de un dictamen-proponiendo la adopción 
de los siguientes acuerdos, con relación a la compra de 
cortinas para el mercado de la Cebada:

Ppimero, La anulación del acuerdo referente a la ad­
quisición y gasto de las cortinas para el mercado 'de la 
Cebada, ordenando al Arquitecto de la quinta sección 
formule el correspondiente proyecto y presupuesto con los 
oportunos pliegos de condiciones facultativas y económico 
administrativas para ^nbasta, anunciándolo, después de 
aprobado por el Exemo. Ayuntamiento, con la debida 
oportunidad, a fin de que .se halle ejecutado el servicio 
cuando los calores lo requieran.

Segundo. Y  como consecuencia de e.sto, que de las 
1.685‘87 pesetas que del actual presupuesto se aplicaban a 
las cortinas se dediquen t 007 pesetas al gasto proyectado 
de las obras para el desatranco de Uts bajadas de agua del 
mercado de'la Cebada, dejando libres las 678‘S7 pe.setas.

Fué aprobada con la enmienda de que el crédito de pe­
.setas L6S5'87 que se anula, se llevará al presupuesto del 
año próximo, sumando aquella cifra a la que para esta aten­
ción se había acordado anteriormente incluir en el del año 
venidero, con lo cual, en el presupuesto para 1919, figu­
rará la cantidad total acordada para adquisición de las 
cortinas. , \

Conceder licencia para constrair una casa en un solar 
de la calle de San Enrique, Extrarradio. _ _

Contestar al ijuzgado de primera instancia del distrito 
• de Palacio que M ÁyuiUamicnto se muestra parte en el 
sumario que Ínstru3‘e aquél por hurto de maieriales dei 
alumbrado público en el paseo del Rey, calle de Rosales y 
pa.scQ de la Virgen del Puerto indicando además que el

Municipio no renuncia a la indemnización que en su día 
pudiera corresponderle.

Conceder a un obrero del ramo de Vías públicas, la pen­
sión de P20 pesetas "diarias, a que asciende el 40 por 100 
de tres pesetas, que como ina3mr jornal ha disírutado más 
de dos años y le sirve de regubidor, de conformidad con 
lo que determina el caso 6.“ del art 4." de! reglamento de 
19 de septiembre de 1913.
' Restablecer la partida de 4.000 pesetas, que dislnitó'el 

difunto Médico asesor de Reformas Sociales, y prorratearla 
entre los facultativos que están actualmente encargados de
los servicios. _  ■ , .

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco- 
nómic^o administrativas, formados para contratar hasta 31 
de diciembre de 1920, previa subasta que se anunciará a) 
efecto el suministro de, maderas para los servicios mu- 
nicipaies del Interior, Ensanche y Extrarradio, calculan- , 
dose el importe anual dei suministro, a! solo efecto de cons­
titución de fianza en 20.000 pesetas.

Aprobar los'pliegos “Je condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas, para sacar a subasta el suminis­
tro de yeso, cal y cemento para los servicios municipales 
del Interior, Ensanche y Extrarradio, hasta 31 de diciem­
bre de 1920, cuyo importe se calcula en 50 000 pesetas 
anuales, ai solo ,efecto de constitución de fianza.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas y anunciar subasta con arreglo a 
ellos para contratar el suministro de ladrillo, tejas y bal­
dosas para los servicios del Interior, Ensanche y Extra­
rradio, hasta 31 de diciembre de 1920, cuyo impórte se 
calcula, al solo efecto de constitución de fianza en 20,000
pesetas anuales. • , , , ,

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico adminislrativas, íormados para contiatai hasta 31 
de diciembre de 1920, j--previa subasta que se anunciará 
con dicho fin, el suministro de electos de espartería para 
los diferentes servicios municipiiles del Interior, Ensanche 
y Extrarradio, en el precio tipo de 15.000 pesetas anuales, 
calculado al solo efecto de constitución de fianza.

Aprobar el dictamen, proponiendo, en vista de haber 
sido declaradas desiertas las dos subastas celebradas para 
contratar el suministro de aceites, sebos, grasas y otros, 
para los servicios municipales del Interior, Ensanche y 
Extrarradio, cuyo suministro debía efectuarse «esde el 
otorgamiento de la cscriinra hasta 31 de diciembre de lyiy,
V hallarse, por tanto, el Municipio eu el caso de proveer 
én relación con lo que dispone el Real decreto e Instruc­
ción de 24 de enero de 1905, se acuerde:

Primero. Que, de conformidad con lo que establece el 
artículo 44 del Rea! decreto de 25 de enero de 1905, se 
solicite del Exemo- Sr. Gobernador civil la necesaiia ex­
cepción de subasta para adquirir directamente.los ainiculos
a que se refiere este suministro, hasta 31 de diciembie 
de 1919, que era el término que se fijó en los pliegos de
condiciones i ,n

.Seo-undo. Que en armonía con lo dispuesto en el a: t. 44 
de dicha Instrucción, se proceda a redactar los pliegos de 
condiciones necesayios para sacar a subasta dicho sunums- 
tro antes dél plazo de lerminacíón lijado en los anteriores 
pliegos, y asignando los precios en armonía con las exigen­
cias del mercado. _  f

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas \ eco 
nómho administrativas formados para f<»Eratar, prem  
subasta que se anunciará al efecto, el suministrólo leen 
de. vacas para la Institución municipal de 1 uericuiuira, 
desde el día siguiente al en que se íinue la oportuna escri­
tura basta 31 de diciembre de 1920, cuyo importe se calcula
cu 306.600 pesetas.  ̂ i i ttn-

Aprobar la distribución de fondos para gastos del r ­
anche, durante el próximo mes de noviembre poi cnt n ‘ 
del presupuesto en ejercicio, con la salvedad de que, pm 
lo que afecta al crédito de I4.134‘b3 pesetas que en ei 
capítulo III se destinan al alumbrado público por gas, na 
brá de justificarse su inversión en debida Iqrma, ya 
extraordinario de las actuales circunstancias obliga a i 
ducir considerablemente el indicado servicio, y qut-‘ 
el caso de que el alumbrado particular ordenado estamecc 
a los propietarios de fincas de esta capital, sustituj a o

¿i untam
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duzca el gasto de Ikiido de gas para el expresado servicio 
en las vías del Ensanche, la Comisión se reserva el dere­
cho de eliminar o reducir en el próximo presupuesto e! 
crédito necesario para dicha atención.

Conceder licencia para construir una casa en el núin. 4 
de la calle del General A lvarez de Castro.

Conceder licencia para construir una casa en el núm. 25 
de hi calle de Ponzano. 1

Conceder liceñda para construir una linca en un solar 
con fachadas a las calles de Ríos Rosas y Modesto laj- 
fuentc.

Conceder licencia para construíj' muro de cerramiento 
en el jardín de la casa nú ni. 23 provisional de la calle de 
María de Molina, accesoria a la de Velázquez, núm. SI.

Conceder licencia para construir una casa en el núm. 12 
de la calle de Vargas.

Conceder licencia para las obras realizadas abusiva  ̂
mente en la finca núm. 1 de la calle de la Batalla del 
■Salado, con vuelta a la de Vhzcaya, .previo el pago del 
duplo de derechos con arreglo a lo prc-venido en la base 3.“ 
del apéndice 19 del vigente presupuesto municipal.

Tomar en consideración y pasar a la Comisión respec­
tiva una proposición interesando que con toda urgencia se 
haga el correspondiente proyecto y presupuesto de cons­
trucción de una alcantarilla para .saneamiento de las ba­
rriadas que comprenden las calles del Comandante Ciru- 
Jeda, General Ricardos, Antonio López y carretera de 
Toledo.

Tomar en consideración, declarar urgente y  aprobar 
otra proposicióo interesando que el Ayuntamiento seadhie 
ra a la‘ suscripción abierta para elevar un monumento a D. 
Benito Pérez Galdós, concediendo la cantidad de 3.(f00 
pesetas.

Aprobar la dístriluición de fondos para' gastosdurante 
el próximo mes de noviembre por cuenta de! preupuesto 
del Interior en ejercicio.

Tomar en consideración y pasar a la Comisión respec­
tiva una proposición para que el Excmo. Sr. Alcalde Pre- 
.sidente, en nombre del Excmo. Ayuntamiento, solici te'del 
Sr. Ministro de Fomento el que éke interponga su valiosa 
influencia cerca de. las Comp;tñias ferroviarias españolas . 
que tienen establecidos, pa.ra la circulación por sus respec­
tivas líneas, los llamados bíKetos íjitiioinéiricos, teniendo 
presente la anormalidad de las circunstancias actuales, y 
sin que la prórroga que se solicite pueda establecer prece­
dente, practique todas cuantas gestiones estime necesarias 
para conseguir el que sean aplicados los plazos para la ca­
ducidad de los expresados billetes qiiilométyicos\ que los. 
tengan fijadoSjpara el actual mes de octubre o para el v e ­
nidero de noviembre, hasta el día 31 de diciembre del pre­
sente ano de 1918.

Sesión extraorcUnaela del dia26.
Se acordó: Aprobar por unanimidad la siguiente mo­

ción de la .¡Mcaldía Presidencia y la proposición de varios 
Sres. Concejales, mencionada en la misma y que a conti­
nuación se inserta también. ■

Excmo señor: .t\cogiendo esta Alcaldía Presidencia, 
coa la estima que le merecen, todos los asuntos qne redun­
dan en beneticio'general del pueblo de Madrid, la proposi­
ción formulada por el Sr. Ossorio y otros Sres. Concejales, 
que se ,acompaña, interesando la adopción de varios acuer­
dos con relacióin a la unificación de concesiones y rebaja 
de tarifas de loS tranvías de esta capital, tiene la honra de 
rogar a V , E., de absoluta conformidad con la propuesta 
mencionada, se digne prestarla su superior aprobación.

Dios guarde a V. E. muchos finos.
-Madrid, 25 de octubre de 1.918.- ‘ El Alcalde Presidente, 

Luis v C asado.

Excmo, señor:
Entre todas las personas que, con responsabilidad de 

sus opiniones y actos han intervenido en el problema de la 
reversión de las line,as de tranvías al Ayuntamiento se ha 
detei'minado el juicio unánime de que seria altamente per­
judicial para el intcré.s público consentir que esa reversión 
se aplazase, con pretexto de uníficaciun de las lechas a 
cambio de rebajar las tarifas o con cualquier otro. Los D i­

putados por Madrid y los Concejales qne son Diputados, 
están ya acordes en impugnar en el Congreso el proyecto 
de le}' de unificación de reversiones.

Pero al mantener la doctrina conveniente al derecho de 
Madrid, se íropieza con que fué el propio Ayuntamiento 
quien en 1915 votó que se unificasen las fechas de rever-- 
sión, llevándolas a 1950, Impoida, pues, y urge, quitar de 
enniedio ese reparo y al propio tiempo fijar el criterio mu­
nicipal en lo que toca a la rebaja le las tarifas y a la per­
cepción de canon por,ocu pación de la vía públicai asuntos 
ambos en que el concurso de las Cortes y del Gobierno es 
indispensable para dejar a salvo ia libertad de acción y el 
legítimo interés de la Villa '

Por estas razones, los Concejales que suscriben, propo­
nen a! Excmo Ayuntamiento se sirva adoptar las siguien­
tes resoluciones: .

Primera. Dejar sin efecto el acuerdo municipal de 22 de 
octubre de 1915.

Segunda. Intm-esar del Parlamento y del Gobierno, 
que, al legislar sobre esta materia, se dignen tomar cñ 
cuenta estas aspiraciones:

ni Que puedan los Ayuntamientos imponer libremente 
arbitrios a las explotaciones tranviarias, por ocupación de 
la vía pública o por cualquier otro concepto, dando a ese 
precepto legal erectos retroactivos para que puedan quedar 
sm efecto cualesquiera minoraciones de esa libertad, a que 
ios Ayuntamientos se hubieran comprometido, 

h) Que puedan los Ayuntamientos revocar las conce­
siones de tranvías indemnizando previamente a la Empre­
sa concesionaria, como di.spone a favor del Gobierno el ar­
ticula 9.“ de la ley de 16 de julio de 1864, declarada en 
vigor por la de 14-de agostó de 189-5 Esta indemnización 
se regirá por ia ley de Expropiación forzosa.

c) El Gobierno ejercerá por sí mismo o íran.smitirá a 
los Ayuntamientos, la facultad reconocida en el art. 49 de 
la ley de Ferrocandles de 1877, de revisar las tarifas de 
cinco en cinco años e imponer las rebajas c|ue juzgue opor­
tunas sin necesidad de que se promulgue para ello una ley, 
pero manteniendo las garantías que dicho artículo esta­
blece. ,

dj Durante los diez últimos años de una concesión tran­
viaria, los Ayuntamientos tendrán derecho a establecer 
una intervención en la línea a fin de asegurar la efectividad 
de la reversión y conocer el valor y el funcionamiento de 
la línea en sí misma, y en relación con las demás que con 
ella integran una misma red. "

Casas Consistoriales, a 25 de oc Libre de 1918.—Angel 
Ossorio,—Isidoro García de Vinuesa.—El Conde de Lim ­
pias, — Manuel Carda. -  G Bustillo. —José G. Cernuda. 
E. María de'Arribas. —Celedonio Leyún.

Sesión ordinaria del tila 30, eon-

tinuada el dia 4 de noviembre. ‘

Se aprobaron las actas de las sesiones ordinaria v ex 
traordinaria, celebradas los días 25 y 26 del actual, respec­
tivamente.

Se acordó: -
Se dió cuenta de una comunicación de la Alcaldía Pre­

sidencia, proponiendo,^ en vista de haber sido nombrado 
Subsecretario de Gracia y Justicia el Concejal de este 
Excmo. A}'untamiento D .Antonio Goicoechea, que ejer­
cía el cargo de Procurador Síndico, se proceda a la elec­
ción de otro Sr. Concejal, en la forma prevenida en el ar­
tículo 56 de la vigenti' ley Municipal, puraque le sustituya 
en aquella.s funciones. '

Acordado por el Ayuntamiento de conformidad, se pro­
cedida la elección por papeletas, y verificado el esc.ruiinio 
ofreció el resultado siguiente: tomaron parte en hi votación 
33 Sres. Concejales, obteniendo 27 votos el Sr. Aguilera v 
Arjona y resultando en blanco seis papeletas. Eii su virtud 
la Presidencia declaró que quedaba nombrado Procurador 
Síndico el Sr Aguilera y Arjona.

Quedar enterado de l;i lista dé asuntos pendienti-s de 
despacho de las Comisiones en 26 del actual } ' de los judi: 
dales en trámite, y dejar aquélla a dispo.sictón de los se­
ñores Concejales.

Pasar a la Comisión respectiva una ííeal orden del Mi-

- í

\ ■ '

Mi 5
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n ¡steri (j de Hacienda por la que, con [amándose con lo 
propuesto por ísta y lo iníormado por !
de lo Contencioso y la intervención geneial de la Acimi 
nistración del Estado, se dispone sea desestitnada, por ^  
o p r S T l a  letra y espirito de la ley de 2Ù de junio de lt,92 
una instancia del Avuntaimento de Madrid fecha 5 de 
julio último, en solicitud de que tas ímeas 
paseo de Ronda, siempre que tenpn 
L s  o luces al citado paseo en la linca hmite coii el Lxti a 
rradio, satisfagan por los mismos conceptos y tiibutcn 
en igual cuantía y forma que los pi-pietanos de la linea 
opúlsta, y según determina el articulo 13 de la expresada 
lev ingresando en los fondos del Ensanche, el pioducto de 
la conú-ibución territorial y recargos ordinarios >; ex trp r- 
dinarios que determina el expresado articulo, invìi tiendŵ ^̂  ̂
precisamente todos los fondos qiiepor di;;ho moíiTOse t ecau- 
Sen en la construcción y urbanización del citado paseo de 
Ronda en toda su extensión, sin exclusivipio m separación 
de zonas, hasta terminar dicha obra, aplicándose después 
el referiao gravamen indistintamente a la zona que corres-

^ °”pasar a la Comisión respectiva, facultando a la Alc.ah 
dia Presidencia para la interposición de recursos, si aquéi a 
lo estima oportuno, una providencia S^^bernativa poi U 
que, conformándose con lo informado por la Comisión pim 
vincial, estimaci de alzada interptiestocontra acueido del 
Ayuntamiento, denegando la solicitud
licencia de la vaquería, sita en la calle de Meléndez Val- 
dós, con vuelta a la de Guzmán el Bueno, quinta de Marco­
neil, y ordenando que se conceda la renovación de licencm

Aprobar una mocióp de la Alcaldía Presidencia, pi o­
poniendo se la autorice paranilquilan por T '
eo años,'el local propio de D. Euis Ballesteros y Tejada, 
finca denominada HA.ente de la Teja», en la prolongación 
de la calle del Comandante Portea, con destino a pabellón 
de aislamiento de enfermos epidémicos, 
tas 6 600 anuales, con la obligación por parte de b i . Halles 
teros de construir una valla de madera para ais amiento de 
la finca, de quitar las dos pesebreras de las dos grandes 
naves laterales del edificio y de blanquear las paiedes
laterales de éstas. , , i i

Transcurridos los cinco años, el alquiler quedara redu­
cido a 4 500 pesetas, si el contrato se prorroga tacita-

Quedar enterado de los balances de comprobación y 
estados demostrativos de las operaciones de contabilidad, 
verificadas por cuenta de los presupuestos dpi Interior y 
del Ensanche hasta fin de septiembre ultimo^

Declarar vecino de Madrid a D. Joaquín Romea Saave­
dra, por haber justificado la residencia continuada por mas 
de seis meses que exige d  art, 16 de la ley Municipal

' ’^Quedar enterado de haber trasladado su residencia va-

Aprobar la escala gradual formulada por la Adminis­
tración de Propiedades para la exportación de tocinos y 
mantecas de las reses de cerda qne se sacrifiquen en el 
Matadero de Villa, entendiéndose que pura el disfiute de 
los beneficios que la misma establece, no será preciso per­
tenecer a colectividad alguna, sino que alcanzara también 
a los pequeños industriales que sacrifiquen reclamen la 
exportación, siempre en la proporción que, cona iieg lo  a 
tal escala, corresponda a dichos industriales y que para 
determinar el coeficiente de exportación de grasas se 
compute en conjunto la matanza de os industriales libres 
con los que constituyen las Sociedades de salchicheros y 

' las deducciones las efectúe la Administración de Arbitrios
ñor si misma, , . i

Aplicar en el año actual las bases aprobadas en el ante
rior para el reparto de las 10.000 pesetas consignadas eiy 
oresupuesto, entre las Sociedades o Sindicatos obreros que 
W a n  o hayan establecido el socorro a obreros parados.

Se dió cuenta del dictamen proponiendo que el regimen 
a se^^uir parti el inareso en todos los ramos de a^uel per­
sonal obrero sin oficio determinado que por necesidades de 
momento se imponga su admisión y dpe se le conoce con 
el nombre de eventual', y dada la proximidad de la época

en que lia de íormulai-se demanda de trabajo, se realice en
la siguiente forma: . , •

TPiira los servicios encomendados a los joinaleios sin 
necesidad de oficio determinado; se estableceia en el 
Aymntamiento, bajo la dirección de^ Jefe que se designe y 
lu inspección de un señor Concejal, un Registro municipal 
de obreros párados, en el que serán inscriptos cuan os o 
pretendan por escrito o de palabra
de biicerlo un resguardo expresivo del día y la hora en que

a La  oficina se encargará de suministrar a cada je fe  de 
servicio los braceros que pida y de avisarlos para que se 
nresenten a él. Dicho jefe de servicio admitirá o rechazara 
Ubi-emente a cada bracero y en ,el segundo caso  ̂pedirá al 
Registro que le proporcione otros. Pero por ningún concep­
to se podrá dar ocupación a quien no proceda del Registro 
del Paro, n¡ alterar el orden de antigüedad en los llama-

"^'^rSUontra toda presunción verosímil se agotase el nú­
mero de inscriptos, la oficina pedirá designación de nom 
bres al público en general mediante anuncios que se fijaran 
en las calles y a bs Sociedades benéficas que tengan por 
objeto la visita y auxilio de los menesterosos.»

Fué aprobado con la achiradón de que la oficina de cuy a
creación se trata, se aplicará.de moinento y sm
de lo que se resuelva al discutirse el dicBimen completo de 
las-bases para ingreso del personal, a los obi eios que lo 
soliciten, con caigo a las
el Sr. Ministro de l-omento para atendei a la u  isis obieia 
V para los que se nombren con cargo a.las sumas que el 
Ayunta miento votó con el mismo objeto.

Devolver al contratista que ha sido durante los años 
Hp* 191o V 1016 ciel suministro de material eléctrico a las 
dependencias municipale^ la'fianza de 500 Pesetas en 
tálico que consignó en la Caja general de depósitos, en ga 
rantía del cumplimiento de dicho contrato, por haber justi-

'^'^'Dcvolve^r^A^concesionario que ha sido de la zona de 
Recreos del Parque dé Madrid durante la temporada ul­
tima la fianza de 5.000 pesetas, que como garantía le  su 
compromiso consignó en la Tesorería mumctpal, si bien 
quedando en depósito en dicha dependencia el impQi tede 
?a contribución sobre utilidades que grava los sueldos de 
los artistas, o sean 22P43 pesetas, que le serán devueltas 
tan pronto como baga entrega en la citada dependencia de 
los recibos de haber sido satisfechas a la Hacienda.

Anunciar subasta con sujeción a los pliegos de con­
diciones facultativas y económico adminisyabvas formy 
dos al efecto, para contratar la adquisición de .8 nmtor 
mes para el pciLnal de la Banda municipal, en el pi eao 
tipo ^e 179 pesetas cada uniforme, cuym importe asciende

 ̂Adopbm los acuerdos qne a continuación se expresan, 
en expediente seguido en virtud de denuncia formulada por 
la Administración de. Propiedades, de
servadas en la documentación correspondiente al nipuesto 
¿  inquilinato del distrito del Hospicio, y de confoi imdad
? ¿ T 'n f o r m e  del Sr. Reg idor Síndico y  toda vez que de 
los hechos se dió cuenta al Juzgado de guardia, y  el Ay un 
tamiento se mostró parte:

Primero, Que se confirme la suspensión de empboy 
sueldo del Oficia! cuarto de Contabilidad, D 
le? que percibía sus haberes por la nómina de sustituílyo 
de Consumos, decretada por la Alcaldía 1 residencia en

“ YegSScí!‘ “ "La sepa,-ación del Sr. Goneólez, de dicto 
carETO no sólo por la falta propuesta por el Regidor Sindi 

c coní, nc el aparíadn del art 28 del .„chamen 
de Empleados aprobado por Real orden 
de 1S97, sino por los actos reiterados que le han h - 
desmerecer en e! concepto- público, para continuar al ser 
vicio de la Administración municipal; y

Tercero. La  amortización de esta vacante de O 
cuarto de Contabilidad, con 2.000 pesetas, en armonía co 
lo determinado en la base 4." del P’’^supuesto vigente

Ascender a la pl^za de Ofic al tercero de Contab.!,̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^

dotada en presupuesto con e haber 
tas, al que ocupa el primer lugar en la escala de los u
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ciaies cuíirtos, que p ere ib ir ;l sus haberes por la nómina 
de Contaduría, y nombrar para esta resulta con el sueldo 
anual de 2.000 pesetas, al opositor en turno a proveer, 
número 23 de los aspirantes de Contabilidad, eme le serán 
abonados con cargo a la misma nómina de Contaduría.

Ascender a la plaza de OficÍEil tercerd, con 3.500 pese­
tas anuales, que existe vacante en el segundo grupo de 
Administración al Oficial cuarto más antiguo, y amortizar 
la resulta dotada con 2.000 pesetas, de conformidad con lo 
prevenido en la base 4.^ del presupuesto vigente.

Desestimar instancia en solicitud de licencia para insta­
lar un quiosco con destino a la venta de periódicos en la 
plaza de Matute.

Desestimar otra instancia, en solicitud de licencia para 
instalar un quiosco con destino a la venta de periódicos en 
uno délos puntos de la plaza de Antón Martin, calle de 
Atocha o Red de San Luis. ■

Anunciar subasta con sujeción a los pliegos de condicio­
nes facultativas y  económico administrativas formados al 
efecto, para la adquisición de 74 metros de tubería de 
hierro dulce de 81 milímetros de diámetro y 4 milímetros 
de espesor, con destino a las calderas de calefacción de las 
estufas del Parque de Madrid, cu3m importe, que según el 
presupuesto formulado, asciende a 1.850 pesetas, lendrá 
aplicación al crédito de 6.500 pesetas, consignado en el 
cap. V I, arí. 3.“, concepto 502 del vigente presupuesto.

Conceder licencia, para apertura de un parque de es­
pectáculos provisionales al aire libre en el campillo de las 
Vistillas.

Conceder renovación de licencia píu'a la carbonería 
establecida en la calle de Trujillos, núm. 3.

Conceder renovación de licencia "para la carbonería 
establecida en la calle de Padilla, mim, 4,

Conceder renovación de licencia para la carbonería 
establecida en la calle de Chinchilla, núm. 6, '

Conceder renovación de licencla para continuar con la 
casquería establecida en la calle de la Ruda, mun. 23

Conceder renovación de licencia para estabular 12 re­
ses en la calle de Lucio del Valle, núm. 5, Ensanche.

_ Conceder licencia para con.struir una casa en el solar 
números 35 y 37 de la calle de Lavapié,s, previo abono por*, 
n fondos municipales de la cantidad de
- ./ U ‘08 pesetas, importe de 23‘38 metros cuadrados que 
se apropia de la vía pública, que hfin sido tasados por el 
Arquitecto de la sección ai precio de l ió  pesetas metro.
■iT, '‘‘̂ P''obar el presupuesto formulado por la Dirección de 
V ías públicas, para la instalación de acera de cemento én 
la calle de Alcalá, desde el puente de las Venías del Espí­
ritu Santo hasta la calle de Málaga, cuyo importe de pese­
tas 1,541, será cargo al crédito que para obras urgentes 
existe dispon i ble en el cap. V I, art. í . “-, concepto 454 del 
vigente presupuesto:

Autorizara la Sociedad anónima de Seguros 'L a  Estre­
lla», nara sustituir el pabellón central primeramente pro­
yectado en el edificio perteneciente a la indicada Sociedad, 
sito en la avenida del Conde de Peñalver, accesoria a la 
calle del Caballei'o de Gracia, por dos laterales, conce­
diéndose esta licencia libre de derechós con arreglo a las 
disposiciones que rigen para las construcciones de nueva 
planta de fincas comprendidas en las vías correspondientes 
a la «Reforma de la prolongación de la calle de Preciados y 
enlace de ¡a plaza del Callao con la calle de Alcalá*.

Auíon'zar la entrega a la Sociedad 'Fomento de Obras 
>1 Construcciones», contratista de las obrhs de saneamiento 
del subsuelo, de un título del Empréstito de la Villa de 
Madrid de 1868, que ha resultado amortizado, de los que 
1 orinan parte de -la fianza del referido contrato, por liaher 
sido sustituido por otro de igual clase 5" valoi‘ nomina), 
según resguardo que consta en el expediente.

Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección de 
Vías públicas para el recargo del afirmado y arreglo de 
cunetas del Camino del Cementerio del Este, cujm importe 
de 53,685‘ó l pe.setas, será cargo a! presupuesto que se 
lorme para 1919, dando a esta obra carácter de prefe­
rencia.

Proveér una plaza de Oficial de cuarta cla.se que existe 
vacante en el escalafón de Ensanche y dos de Auxiliares 
por estimarlo preciso, y en su consecuencia, ascender a

la vacante de Oficial de cuarta clase, con el haber anual 
de 2.000 pesetas, al que actualmente figura en primer lugar 
en la categoría inferior inmediata, y nombrar para esta 
resulta de Auxiliar, con 2,000 pesetas, a D. Emilio Campi y 
García; y para cubrir las otras dos vacantes de Auxiliares, 
con el haber anual de 2.000 pe.setas cada una, a D. Adolfo 
García Moreno y D. Francisco Torra Iba.

Suprimir el cargo de A 3mdaníe jefe del gabinete de 
delineación de Vías públicas, vacante por fallecimiento y 
destinar la cantidad de 4.000 pesetas que tiene asignada 
dicha plaza en el vigente presupuesto del Ensanche al 
aumento de los batieres que disfrutan los delineantes don 
Francisco Celo y D, Angel L . Aparicio; y aprobar asimis­
mo la modificación del escalafón de Delineantes con el 
ingreso en el mismo de dos concursantes que obtuvieron 
la nota de aprobados en el concurso celebrado por acuerdo 
del Ayuntamiento de 21 de diciembre de 1917 para cargos 
de Delineantes, nombrando para dichos cargos en el esca­
lafón del Ensanche, con el haber anual de 1.6,50 pese­
tas, a D Mariano Jrigoyen y Lara y  a D. Luis Martínez 
Magín, a cuyo pago' se atenderá con la economía resultan 
te de la supresión del anterior cargo, no produciendo estas 
alteraciones en el e.scalafón aumento alguno en el crédito 
consignado en el artículo cori-e,spondiente del presupuesto 
del Ensanche, y sí una economía.

Tomar en considerfición y pasar a las Comisiones res­
pectivas las siguientes jiiroposiciones:

Una, interesando que con objeto de regular la cele­
bración de ¡as verbenas en los diferentes distritos de esta 
capital, se adopten los siguientes acuerdos;

Primero. Que por los" Sres. Tenientes de Alcalde, en 
cu3'OS distritos se celebran verbenas, se informe a la Alcal 
día Presidencia en el plazo que ésta estime oportuno, y 
oyendo por medio de información pública al vecindario 
donde se celebran dichos festejos, el sitio donde sin entor­
pecer el tránsito ni causar tantas molestias a! público, al 
vecindario, a la propiedad 3' al comercio, puedan estable­
cerse dichas vei'benas en lo sucesivo 

Segundo. Que se adopte por el Exemo, Aimníamiento 
un modelo de cajón, ai que deberán sujetarse"todos aqué­
llos que se instalen.

Tercero. Que se reglamente cuanto afecta a la insta­
lación de barracas, cines, de exhibición defieras, colum­
pios, etc,, pues por sus largas dimensiones v estridentes 
ruidos, por las músicas, campanas y voces que emplean, 
molestan grandemente ai vecindario; y ’

Cuarto. Que se procure que los acuerdos que se tomen 
sean aprobados cop urgencia, para que pueda llegar a co­
nocimiento de los iníeresado.s 3' no tengan motivo de recla­
maciones y quejas, puesto que con tiempo suficiente que­
dan advertidos de las nuevas disposiciones h que han de 
sujetarse. ,

Otra, interesando se adopten los acuerdos que a conti­
nuación se expresan, para indemnizar a los Presidentes v 
Adjuntos que por ministerio de la ley forman las Mesas 
electorales en las elecciones municipales, 3’ como ejemplo 
a la provincia 3'  al Estado, de lo que deben hacer cü.aiido 
convoquen sus elecciones:

Primero. Que los Presidentes de las Mesas electorales, 
y los Adjuntos que formen parte de ellas, en el día de las 
elecciones, sean retribuidos con la indemnización de lO'pe 
setas los primeros y 7‘50 pesetas los segundos^, siempre que 
ha3̂an conclirrido también a constituir la Si esa el jueves 
anterior a las elecciones, para los efectos de recibir las 
condiciones talonarias de ios Interventores,

Segundo. Que para atender ep el próximo año de 1919 
a los gastos que el acuerdo anterior supone, se consigne 
en e! art, 7.“ del cap. 1, del presupuesto de gastos, el si­
guiente concepto:

«Para pago de Indemnizaciones a los Presidentes y  Ad­
juntos de las Me.sas electorales en las elecciones munici­
pales, 7.000 pesetas »

Nombrar al Sr. Conde de Limpias, Vocal de la Comi­
sión segunda (Hacienda), en la vacante producida por haber 
sido nombrado el Sr. Goicoechea, Subsecretario del Minis­
terio de Gracia 3- justicia.

Solicitar de] Éxemo. Sr. Ministro de Fomento 3- del 
Canal de Isabel II, se conceda al Ayuntamiento de Madrid
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el aprovechamiento de la energia eléctrica de que ít̂ t̂ual 
mente dispone libremente como sobrante de sus contratos 
actuales, v haciendo esta enajenación al Municipio en el 
mismo precio a que lo disfrutan las Compamas de elec-

’̂^ '̂^Tomar en consideración y pasara estudio de una Co 
misión especial que será designada por la Alcaldía i lesi-
dencia una proposición interesándose acueide.

Primero. ^Haber visto con complacencia la patriótica 
actitud de) Sr, Wilson.

Segundo. Expresar el deseo de que España se ponga 
en condiciones de entrar en el concierto de los pueblos

' ‘^Tercero. Solicitar del Sr. Wilson que haga lo posible 
porque una pronta paz honrosa, equitativa y justiciera. 
Heve la tranquilidad a todos los hogares, de trabajo el obre­
ro de mar, hoy inerme, y pueda reanudándose la vida 
econ L ica , política y social de España, 
libremente la industria, el comercio y la agricultura i por 

-tanto, se conjure cuanto antes la aguda crisis que hoy nos
abrumaentodoslosórden&s déla vida.

Quedar enterado de haber sido design idos ppi la_ Al* 
caldii Presidencia los Sres. de Bhis, Crabihm, Marques de 
Villabrágima, Ossorio, Garrido. Marcos y Tato, pai a io i- 
mar la Comisión encargada de estudiar la proposición le- 
lativa, a que se exprese la satislaccióii por las iniciativas
del Presidente de los Estados Unidos.

Quedar enterado del dictamen que había quedado pen- 
dieiite de discusión, proponiendo el restablecimiento 
peso en armonía con el sistema ¿
l 000 gramos, señalando como precio el deO 34 y0  68 pese­
tas, respectivamente, en equivalencia con el de las hm i­
nas que es el de 0‘ó4, más el aumento deO 04 pesetas, au­
torizado pura Madrid y Barcelona cuyo precio resulta 
aún 0‘02 pesetas más barato que el de 0 o6 que ha venido 
rigiendo parados 800 gimmos, que salía entonces el quilo­
gramo a 0'70 pesetas.

JU N TA  M UN IC IPAL  '
Sesión del día 23.

Se aprobó el acta de la sesión anterior celebrada el día

F u S n ^ ^ n c t o n i  siguientes acuerdos del exce-

lentom o septiembre último, concediendo un
crédito de 125.000 pesetas para atender a los servicios sani- 
tario.s y de mendicidad en las condiciones que las neeesida- 
des demandan, cu va cantidad se aplicara al concepto desti­
nado en el cap. V , art. 4," Beneficencia del presupuesto 
extraordinario aprobado en 9 de mayo de 1914 sm peijuicio 
de atender con d  mismo remanente del 
concepto a las obligaciones a que se hallaba afecto, por 
acuerdo municipal de 21 de julio de 1916.

Otro fecha 13 de septiembre ultimo, eximiendo del mt- 
pucsio rñunicipal sobre el alumbrado las luces supletorias 
mstaladas en las fachadas de los edificios y disponiendo 
que se solicite del Exento. Sn. Ministro de Hacienda la 
exención de la cuota del Tesoro que recae sobre el mismo.
" Otro fecha 20 de igual mes que el anterior, concediendo 

exención de derechos por la licencia para construir un edi­
ficio destinado a la fabricación de productos químicos en el 
número 24 provisional de la calle del Laurel, con vuelta a 
la de los Carvajales, por estar comprendida dicha industria 
en la tarifa tercera de la contribución, y, por ello, en la 
nota tercera del apéqdice 19 del vigente presupuesto^

Otro, fecha 27 del pasado mes de septiembre decla­
rando libre de derechos, de conforniidad conio deteimi- 
nado en la nota tercera del apéndice 19 del presupuesto 
en eiercicio, la licencia concedida lar, para constimi muro 
de cerramiento, cobertizo y casilla, con destino a gnaide- 
ria V vigilancia, en el solar núm. 20 de la calle de Murcia, 
con vuelta a la de Riego, por tratarse de obras necesarias 
para una fábrica de hielo y estar esta comprendida en la 
tarifa tercera de la contribución industrial.

Otro de igual fecha que el anterior, 'concediendo a 
un obrero del ramo de Arbolado, Parques y  ̂ Jardines, de 
conformidad con lo que determina el caso 6. del art. 4.

del reglamento de 19 de septiembre de 1913, la pensión 
de PIO pesetas diarias, 40 por 100 del jornal de 2 /o pe­
setas que ha disfrutado más de dos años y le sirve de le-

®*^*Otro fecha 20 del mismo mes que los anterioresasig­
nando a unmact‘ro deS. E. jubiiado el li^^er pasivo de 
1 800 pesetas anuales, equivalente al bO por 100 del sueldo 
de 2 250 pesetas que le sirve de regulador, por exceder de 
treinta y cinco años la prestación de sus servicios.

Otro, fecha 27 de igual mes que los anteriores, conce­
diendo a un portero de la plantilla del ^sunche, jubilado 
ñor acuerdo de 19 de julio último, el haber pasi vo de 1.000 
S e L S n Z l L  50 por 100 dcl ooelrlo do 2,000 pesólas 
máximo que ha disfrutado más de dos anos y le sirve de 
regulador, cuyos haberes le serán satisfechos con cargo 
a la  partida consignada para estas atencionp en e lp ie - 
supuesto vigente, reintegrada por lo T 'ó  % los funciona- 

-rios del Ensanche se .refiere, con el crédito figurado en el 
concepto 545 del presupuesto de ingresos en ejercicio.

Otro, fecha 4 del comente, disponiendo la consigna­
ción en’ el presupuesto que se forme para el añO' de 1919. 
de la cantidad de 33.258‘44 pesetas, importe del presu­
puesto formulado por la Dirección de Vías publicas, para 
la reforma de la glorieta de las Pirámides.

Otro, fecha 4 del corrieme, disponiendo se proceda a la 
eiecüción de obras de pavimentación de asfaltado en el piso 
pnnci^nl del mercado de los Mostenses, cuyo gasto, que 
asciende a la suma de 21.000 pesetas, por ser 3.000 los me­
tros cuadrados de su superficie y costar a i azón de siete 
pesetas cada uno, se consignará para su pago en el presu-

'"''íué^ fe íéchado otro acuerdo del Exemo, Ayuntamien- 
, to, fecha 6 de septiembre último, autorizando a a Alcaldía 
lAesidencia para concertar con la Empresa.de la 1 lara de 
Toros él pago del recargo municipal sobre el timbre de es­
pectáculos. . .

Sesión del día 28.

Se aprobó el acta de la sesión anterior celebrada el día

'se dió cuenta del acuerdo del Exemo. Ayuntamiento, 
fecha 26 del corriente, aprobatorio de la moción de la A l­
caldía Presidencia y proposición de los Sres. Concejales 
que a continuación se insertan: , ,  ,
 ̂ Exemo. señor: Acogiendo esta Alcaldía Piesidencia 

i'nn la estima oue le merecen todos los asuntos que re­
dundan en beneficio general del pueblo de 
posición formulada por el Sr. Ossono y  ™^Sres. Conce^ 
jales, que se acompaña, interésando a adopción de vanos 
icum-dos con relación a la la
rebaja de tarifas de tos tranvías de
honra de rogar a V , E., de absoluta conformidad con U 
propuesta mencionada, se digne prestarla su superior
aprobación. ^

Dios guarde a V , E. muchos anos.
Madrid, 25 de Octubre de 191S.—Luis Siuvh,u.A.

£x¿'ino señor; Entre todas las personas que, con re - 
ponsabitidad de sus opiniones y actos han 
el problema de la reversión de las líneas 
A/untamiento, se ha determinado el juicio 
sería altamente perjudicial para el S a ­
lir que esa reversión se aplazase, con pretexto 9? 
ciónde las fechas a cambio de rebajar las ta ifas  o con 
cualquier otro. Los Diputados por Madrid 7 
les que son Diputados están ya acordes en ^
Congreso el proyecto de ley de unificación ‘ie 

#ero al nñintener la 
de Madrid, se tropieza con que íué el
quien en 1915 votó que se unificasen las fechas d e ie v ^ ^  
sión, llevándolas a 1950. Importa, pues y  ^ ’ g ^ ;-9“ . 
enmedio ese reparo y al propio tiemjjo f^hir ê  
nicipal en lo que toca a la rebaja de las J  asuntos
cepción de canon por ocupación de la vía ’.¡I®.“ " gg
ambos en que el concurso de as Cortes ^ ^ e l Gob 
indispensable para dejar a salvo la libeitad de acciói y
legítimo interés de la Villa. .„..lUrvn nrooo-

^Por estas razones, los Concejales que susciiben, p P

M

■--y¡ de Madrid
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ncn al Excnio. Ayuntamiento se sirva adoptar las'siguien- 
tes resoluciones:

Primera, Dejar sin efecto el acuerdo municipal de 22 
de octubre de 1915,

Segunda. Interesar del Parlamento y del Gobierno, que, 
al legislar sobre esta materia, se dignen tomar en cuenta 
estas aspiraciones: , ,

a) Que puedan los Ayuntamientos imponer libremente 
arbibitrios a !as explotaciones tranviarias, por ocupación 
de la Via pública o por cualquier otro concepto, dando a ese 
precepto legal efecto retroactivo para que puedan quedar 
sin efecto cualesquiera minoraciones deesti libertad, a que 
los Ayuntamientos se bubieran comprometido.

b) Que puedíin los Ayuntamientos revocar las concesio­
nes de tranvías indemnizando previamente a la Empresa 
concesionaria, como dispone a favor del Gobierno el ar­
tículo 9.“ de la ley de 16 de julio de 1864, declarada en vi­
gor por la de 14 de agosto de 1895, Esta indemnización se 
regirá por la ley de Expropiación forzosa. '

c) El Gobierno ejercerá por si mismo o transmitirá a
los Ayuntamientos, la facultad reconocida en el art. 49 de 
la ley de Ferrocarriles de 1877, (Je revisar las tarifas de 
cinco en cinco años e imponer las rebajas que juzgue opor­
tunas sin necesidad de que se promulgue para elio una ley, 
pero manteniendo las garantías que dicho artículo esta­
blece. •

d) Durante los diez últimos años de una concesión tran­
viaria, los Ayuntamientos tendrán derecho a establecer 
una intervención en la línea a fin de asegurar la efectivi­
dad de la reversión y conocer el valor y  el funcionamiento 
de la línea en sí misma, y en relación con las demás que 
con ella integran una misma red.

Casas Consistoriales a 25 de octubre de 1918, -  Angel 
Ossorio, —Isidoro García de Vinuesa,—El Conde de L im ­
pias,-—J. Manuel García.— G. Bnstillo.— José G. Cernuda. 
E. María de Arribas. —Celedonio Leyún.

Y  la Junta acordó por aclamación sancionar el anterior 
acuerdo y asimismo revocar el adoptado por la misma Jun­
ta en 28 de octubre de 1915, relativo al mismo asunto.

Madrid, 30 de noviembre de 1918. — El Secretario, 
F k.'vncisco R uano ,

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

DECRETO
Venciendo en 1 de enero próximo el trimestre de inte­

reses de la Deuda por expropiaciones del Ensanche, corres­
pondientes al cupón núm, 78 de. las emisiones de 1899 y 
1907, y núm. 13 de la de 1915, sus tenedores podrán pre­
sentarlos con las correspondientes facturas en el Negocia­
do de Deuda de la Contaduría de Villa, desde el día 5 de 
diciembre próximo, todos los no feriados, dé diez a doce de 
la mañana, en cuya oficina se les canjearán por resguardos 
de pago, cuyo importe podrá hacer efectivo en el Banco de 
España, desde la fecha del vencimiento.

Desde el día 20 de diciembre, a la misma hora, po­
drán presentarse las Cédulas garantizadas para pago de 
expropiaciones del Ensanche, amortizadas en el sorteo nú­
mero 78 de !a.s-primeras emisiones y núm. 12 de la tercera 
que .se ha de celebrar el día 16 de dtebo mes.

A l dorso de cada Obligación se pondrá el siguiente en- 
dqso:_ «A l Exemo. .Ayuntamiento de Madrid, para su amor­
tización según sorteo», fecha y firma.

Madrid, 29 de noviembre de 1918,— El Alcalde Presi­
dente, L u is  G a u r id o  J u .ívr (s t i ,

CIRCULAR
Existiendo tahonas en esta Corte que funcionan sin li­

cencia o con licencia caducada, en contra de lo que deter­
mina el presupuesto municipal vigente, en su apéndice 25, 
se hace preciso que por su autoridad se verifique una re­
visión de esas licencias, remitiendo a esta Alcaldía rela­
ción de las fábricas de pan establecidas en ese distrito de

su digno cargo, con expresión de lasque tienen licencia, 
de las que no la tienen y de las que por no haber sido reno­
vadas en tiempo oportuno, las tengan caducadas.

Asimismo he de merecer de V , .S, se sirva realizar fre­
cuentes visitas dé inspección a las tahonas de su distrito, 
haciéndose acompañar del Inspector químico a sus órdenes, 
para Cjue, asesorado por este funcionario, pueda V. S, apre­
ciar SI'el pan que se fabrica tiene la debida cocción y está 
en condiciones de ser consumido, sin peligro para la salud; 
circunstancia que debe tener muy en cuenta para imponer 
la debida penalidad, sin olvidar por ello imponer la opor­
tuna .sanción por las faltas de peso en ese artículo, así 
como también por lo que se refiere al aseo v limpieza de 
los locales donde el pan se fabrica. '

Dios guarde a V . S, muchos años. .
Madrid, 30 de noviembre de 1918.—El Alcalde Presi­

dente, Luis G arrido JuARiST!. •
Sr. Teniente de Alcalde del distrito de..... »

ANUNC IO
Cédulas amoptizables.garantizadas, para pago de las expro­

piaciones del Ensancha de Madrid, emitidas en t899, 1907 
y 1915.

E l,i6 del presente mes de diciembre, a las doce de su 
n^ñana, se verificará públicamente, en la primera Casa 
Consistorial, ja  78 amortización de los títulos emitidos 
en 1899 y 190/, según a continuación se detalla:
. 1.  ̂zona, 56 títulos; 2.'* zona, 66 títulos;* 3 . zona, 28 tí­
tulos.

De cada una de dichas emisiones, quedando en ambas 
amortizados los mismos números de las respectivas zonas, 
y la 12 amortización de los emitidos en 1915, en la propor­
ción que se indica:

1.̂  zona, 18 títulos; 2.'̂  zona, 22 títulos.
Madrid, 2 de diciembre de 1918,—E) Alcalde Presiden­

te, L uis Garrido Juaristi.

B A N D O

H ago saber . Que durante el mes, de diciembre pró­
ximo habrá de procederse a la tercera rectificación del Pa­
drón general de habitantes formalizado en igual mes del 
año Í915, de conformidad con lo preceptuado en los ártico -
los 18 y  20 de la ley Municipal y  demás disposiciones v i­

Al V ...................
- — j  —- —- --- y VJ"

gentes que para conocimiento del vecindario igualmente se 
insertan, v una vez ultimada dicha rectificación se hallará 
a disposición de cuantos deseen examinarla, durante kt 
primera quincena del mes de enero de 1919, admitiéndose 
dentro de! indicado plazo las reclamaciones a que hubiere 
lugar.

La  Alcaldía Presidencia llama, una vez más, la atención 
acerca de la conveniencia de que todo residente en el tér­
mino municipal, figure inscripto en el Padrón de habitan­
tes, cualquiera que sea su edad, sexo y naturaleza, toda 
vez que el indicado documento es de todo punto indispen­
sable para acreditar sus derechos civiles, previniéndoles, 
de igual modo, la obligación en que se hallan de dar cum­
plimiento para la mejor organización de los servicios de la 
Administración pública a las prescripciones siguientes:

Primera.' Que todo habitante en esta capital tiene la. 
Ineludible obi|igación de participar a la Tenencia de A lca l­
día del distrito correspondiente o al Negociado de Estadís­
tica de la Secretaría (plaza de la Villa núm. 4) los cambios 
de su domicilio.

Segunda. Que'de igual modo habríin de comunicar el 
traslado de su residencia a cualquier otro término itiunici- 
pal poniéndolo al efecto en conocimiento del expresado N e­
gociado de Estadística, el que en el acto les proveerá del 
documento necesario para su entrega ai Ayuntamiento en 
que traten de fijar su nueva residencia.

Tercera, Que todo jefe de Dmilia tiene también la obli­
gación de coraimicar al repetido Negociado de Estadística, 
las alteraciones que en la misma ocurran durante el año, 
bien sea por n.acimientos, matrimonios, defunciones, inca­
pacidades u otras causas que afecten al estado civil o a

'-t:L,
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cutiiquiera de las circunstancias que tengan relación directa 
con la clasificación dedos habitantes del Municipio. -

Cuarta. Que por Real orden del Ministerio de Instruc­
ción pública de 11 de enero de 1908, los propietarios, ad­
ministradores o porteros de fincas, están, a su vez, obliga­
dos a poner en conocimiento del Negociado de Estadística 
o de las Tenencias de Alcaldía de los respectivos distritos 
las altas y bajas de inquilinato inmedi^umente que ocu­
rran, debiendo verificarlo también las Empresas de trans­
portes interurbanos de todos aquellos cambios que por su 
mediación se verifiquen.¿(ís contranencioncs a lo precedentemsnte aisputísto 
seyán penodas ron mnUit de 5 ii 50 pcsetos.

Quinta. El Negociado de Estadística facilitará gratui­
tamente durante el mes de diciembre cuantos documentos 
se interesen para el debido cumplimiento de lo anterior­
mente ordenado. , . .

En los primeros días del próximo mes de diciernbre se 
llevará a efecto por los guardias municipales la distribu­
ción a domicilio, en cumplimiento de lo que determina el 
Real decreto de 8 de marzo de 189/̂  de las hojas del Padrón 
de jurados, las que serán recogidas dentro de la primera 
quincena del relacionado raes, en cuyas hojas declaratorias 
habrán de verificarse las inscripciones de los cabezas de 
familia y de todos los individuos capacitados por la ley 
para el ejercicio de aquellas funciones,  ̂ , ,, n ■

Madrid, 29 de noviembre de 1918.—El Alcalde Presi­
dente, L uis G arrido v Ja u r isti.

L E Y  M U N IC IP A L
Art. 18. Todo español ha de constar empadronado 

como vecino o domiciliado en algún Municipio,
E l que tuviere residencia alternativa en vanos, optará 

por la vecindad en uno de ellos.
Nadie puede ser vecino de más de un pueblo. Si alguno 

se hallare inscripto en el Padrón de dos o más pueblos, se 
estimará como válida la vecindad últimamente declarada, 
quedando de.sde entonces anuladas las anteriores.

Art. 14. La  cualidad de vecino es declarada de oficio o 
a instancia de pai te.por el Avuntamiento respectivo.

Art. 15. E l Ayuntamiento declarará de oficio vecino a 
Lodo español emancipado, que en la época de formarse o 
r6ctíficarse til Padjón lleve dos años do rosidonctci njíi on 
el término municipal.

También hará igual declaración respecto a los que en 
las mismas épocas ejerzan cargos públicos que exijan resi­
dencia fija en el término, aun cuando no hayan completado
los dos años , . , , , .

Art. 16. E l Ayuntamiento, en cualquier época del ano, 
declarará vecino a todo el que lo solicite, sin que por ello 
quede exento de satisfacer las cargas municipales que le 
correspondan hasta aquella fecha, en el pueblo de su ante­
rior residencia. _ .

El solicitante ha de probar que lleva en el término una 
residencia efectiva continuada por espacio de seis meses a
lómenos ,

Art. 17. Es obligación de los Ayuntamientos formar el 
Padrón de todos los habitantes existentes en su término, 
con expresión de su calidad de vecinos, domiciliados, tian- 
seuntes, y nombre, edad, estado, profesión, residencia y 
demás circunstancias que la Estadística exija y el Gobier­
no determine.

A ri. 18 Cada cinco años se Imrá un nuevo empadro­
namiento, el cual será rectificado todos ios años interme­
dios, con las inscripciones de oficio O a instancia de parle, 
y las eliminaciones por incapacidad legal, defunción o tras­
la c ió n  de vecindad o c u iT id a s  durante el añ o .

Ims vecinos que cambien de domicilio, los padres o tu­
tores de los que se incapaciten y los herederos y testanaen- 
tarios de los finados, están obligados a dar al Ay unta mi en-- 
ío lu declaración correspondiente para que tenga efecto la
eliminación. ,

A rt. 19. Hecho el empadronamiento quinquenal o su 
rectificación anual, el Ayuntamiento formará dos listas en 
extracto; una que exprese las alteraciones ocurridas du­
rante el año, y otra comprensiva de todos los habitantes 
que resulten en el distrito al ultimarse la operación.

Estas listas se publicarán inmediatamente.

Art. 20. El empadronamiento f  las rectificaciones se 
verificarán en el mes de diciembre, y estarán, así como las 
listas, a disposición de cuantos quieran examinarlas en la 
Secretaría del Avuntamiento los dias y lioias útiles.

En los quince'dius siguientes, el Ayuntamiento recibirá 
las redamaciones que cualquier residente en el término 
hiciere contra el empadronamiento o sus rectificaciones, y 
resolverá acerca de ellas en lo restante del mes, consig­
nando en el libro de actas el acuerdo que tome respecto a 
cada interesado, a quien lo comunicará por escrito inme­
diatamente. .

Art. 21. Contra estas decisiones de los Ayuntamientos, 
procede el recurso de alzada para ante la Diputación pro­

recurso será entablado ante el Alcalde dentro de los 
tres días siguientes a la notificación escrita del acuerdo.

El Alcalde remitirá sin dilación alguna el expediente a 
la Diputación Provincial,

La  Diputación^ en término de un mes, resolverá ejecu­
tivamente, en vista de las razones alegadas por los intere­
sados y el Ayuntamiento, y comunicará a éste su fallo cir­
cunstanciado; después de lo cual, y hechas en la sem.tna 
siguiente las rectificaciones a que hubiere lugar, se decía- 
nir¿L ultimado el Padrón y sg publicaran las listas rectin-

Art, 22, E l Padrón es instrumento solemne, público y 
fehaciente, que sirve para todos los efectos administra­
tivos,

R E A L  ORDEN DE 11 DE ENERO DE 1908

(Gaceta de 16 de enero de 1908): •
1,“ La  Dirección general del Instituto Geográfico y 

Estadístico hará la estadística del movimiento social de la 
población de todos los .Ayuntamientos de España, dispo­
niendo que se inscriban en cédulas especiales, nominal y 
circustancialmente, los habitantes que adquieran o pierdan 
la condición de residencia, y, en general, los que einigren 
o inmigren, y en cuanto sea posible, los que trasladen su 
domicilio de una vivienda a otra, en cada Ayuntamiento.

2 ° Los propietarios y los arrendatarios de las vivien­
das, las Empresas de transportes interurbanos de muebles y 
los emigrantes é ¡nniigrantes, facilitarán ál Ayuntamiento 
los datos que redame para la nueva estadística.

3.'* El Instituto Geográfico y Estadístico dictara las 
órdenes e instrucciones y formulará los modelos a quedeba 
ajustarse este .servicio, dando al mismo el grado de des­
arrollo que juzgue realizable en su comienzo, y desenvol­
viéndolo después a medida qtie disminuyan las dificultades 
que se opongan a la adquisición de los datos. ''

P.ADRÓN DE JURADOS ^

('líen/ decreto de B de mar^o de 1897).

Artículo I . “ A  fin de facilitar la ejecución de lo que 
dispone el art. 13 de la ley de 20 de abril de 1888, al veri­
ficarse el empadronamiento general dd vecindario o su 
rectificación en el mes de diciembre de cada año, los Ayun­
tamientos acompañarán a cada hoja del Padrón una espe­
cial V separada, para la inscripción de los cabezas de familia 
y capacidades que tienen el derecho, ŷ  la obligación de sei 
Turados, en cuya hoja harán lo.s interesados las anotaciones 
coi-fespondieñtes de su puño y letra, teniendo presente los 
artículos 8, 9, 10 y 11 de la ley del Jurado, que se impri­
mirán al dorso de dichas cédulas, todo con snjecion al
adjunto modelo. . .

En el espacio destinado a observaciones se anotara por 
el juez municipal, una vez que las cédulas se hallen en su 
poder, el concepto de cabeza de familia o capacidad que 
en cada una corresponda. También el mismo Juez hara 
constar en las hojas, por medio de nota, las defnnciones, 
incapacidades e incompatibilidades de que qe tenga noticia 
durante el período anual fijado p;ira la rectificacmn d.e las 
listas, a fin de dar cuenta a la Junta municipal, cuando esu 
se reúna.
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Lista de asuntos pendientes de despacho de las Comisiones en 2 t de noviembre de /9/&

ASU N TO S P E N D IE N T E S  DE D E SPACH O

COMISIÓN 2.'̂ —Hacienda. '

Reglamento de la Administración de Propiedades,.......................
Repartimiento vecinal........................^ ......................................
Expediente mstruido con motivo del destare por hueso y sebo.... 
Expediente para devolución a varios almacenistas de jainones/dé 

cantidades satisfechas por el arbitrio de pesas v medidas ’oe-
setas 47.0.í9‘5'2............... .........  . ..........................

Expediente para devolución a las Conipañias de Seguros «La Ur­
bana» y «La Vasconiai-, de sumas satisfechas por el arbitrio 
sobre asistencia del material de incendios, 83.3S6‘32 pesetas... 

Providencia gubernativa en un expediente de Sisas (Aldeanueva). 
Expediente relativo al aumento de ingresos por el arbitrio quesatis- 

facen las Compañías de electricidad por ocupación de vía pública 
Base .01 del presupuesto vigente........................ .........................

Creación de una farmacia municipal........................................

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo ei establecimien­
to de una farmacia para servicio del personal del Ayuntamiento.

Expediente relativo a la cesión del edificio Asilo Tovar..............
Subsidio a los empleados y obreros municipales................\ \ \
Proposición del Sr, Tato, relativa a la fecha en que han de cesar

los jubilados,.........................................  ...............................
Oficio de la Administración de Propiedades, interesaiido un huevó 

régimen para el servicio recaudatorio en el período de apremio. 
Oficio de la Eábrica de Gas, remitiendo presupuesto de gastos e 

ingresos desde 1 de abril a diciembre del presente aiio . . . . . .
Informe de los Letrados en el expediente sobre habilitación de lin 

crédito de 5,000 pesetas, para atender a los gastos que ocasio­
ne la ocupación de casas expropiadas para la Gran Vía .........

Informe de la Contaduría en la moción de la Alcaldía Presidencia, 
para que se arbitre )a cantidad de 13.82,3*20 pesetas, para el ser­
vicio de arrastre del material contra Incendios.......... ........

Instancia de D. Víctor Crespo y otros individuos del Cuerpo dé 
Policía urbana, solicitando que a los pensionistas y jubiiados les 
sean reconocidos sus derechos pasivosenla forma que dispone
el art, (i7 del reglamento de 25 de febrero de 1909 ............

Expediente relativo al cobro de alquileres por el concesionario de 
las casas entregadas a éste para su derribo, comprendidas en la
Gran V í a ...........................................'........................  .....

Expediente relativo a la intrusión en terrenos de la Villa, dei la-
vadero4.3 y 43 de la ribera del íManzanares.........í I ...............

Instancia de D. Ricardo Marín, para la adquisición de un ejemplar
de la edición de lujo del Quijote................................................

Instancia de Ü. Eufrasio Viilanneva, solicitando la cancelación del 
censo que grava ei lavadero mím. 30 de la pradera del Corre­
gidor..................................................  ................. .............

Instancia del mismo-señor, solicitando la resolución'de una ins­
tancia fecha 6 de julio de 1916, sobre cancelación de un censo. 

Consulta de la Admiñistracióh de Propiedades respecto a los con­
ciertos con los teatros para pago del timbre............................

Expediente relativo a la revisión de los conciertos con las Empre­
sas teatrales.......... ............................................................ _

Instancia de doña Dolores Bermúdez de Castro, solicitando exen­
ción de derechos para construir dos pabellones en el Asilo de 
Jesús....................................................

' CO.M1S1ÔN 3."—Policía urbana.

Expediente relativo a la colocación de anuncios en el copete y base 
de las carteleras..................................................................

Instancia de ü. Nicolás Mayo, solicitando renovación de licencia 
para la casquería, sita en el mím. i 7 de la calle de Cabestreros.

Proposición del Sr. Silva, relativa a la creación de un Parque de 
Hijos de Madrid en el Retiro.............................. ......................

instancia del contratista del servicio de arcos voltaicos en las co- 
Inmiias de los tranvías, solicitando aumento en la consignación.

instancia de D. Rafael Herrera, solicitando licencia para venta de 
puertas y ventanas viejas en el mím, 14 de la Ribera de Curti­
dores. .................................... , .

FECHA
eti TRÁMIIH FECHA

que pasó si despacho iy
acordado por Ih Cmnisiún. del ii;i siiiu,de la Comisión»

26 mayo 1917. Sr. Aguilera. 19 julio 1917.
12 mayo. Sr, Goicoediea, 3 enero 1918.

10 enero 1918. Sr. Noguera, 10 enero.

, IJil enero. Sr, D. de Almodóvar. 21 enero.

19 enero. Sr. Tato. 21 eneró.
22 enero. Sr, Goicoediea. 21 enero.

22 enero. Sr. Fernández Cancela. 24 enero.
/

29 enero. Sres. Garrido, Noguera y
Goicoechea, 7 febrero.

1 enero. Sres. de Blas, Cortés
y Calzado. 3 enero.

5 marzo. Sres. de Blas, Cortés y
Calzado. 7 marzo.

14 abril. Sr. Goicoediea 18 abril.
12 abril. Sr. Tato, 13 junio. . :
26 abril. Sr. Tato. 13 junio.

20 julio. Sr, Aguilera. 22 agosto, '

18 julio. Sr. Gabiláii. 22 agosto.

21 julio. Sr, Goicoediea. 22 agosto.

23 julio, . Sr. Maura, 22 agosto.
■ :

30 julio. Sr. Tato. 22 agosto.

4 agosto. Sr. Goicoechea, 22 agosto.

4 agosto. Sr, Cortés. 22 agosto.

10 agosto Sr. Cortés, 22 agosto. 'i

18 mayo. Sr. Fernández Cancela. 23 mayo.

10 agosto. Sr. Fernández Cancela. 12 septiembre.

8 septiembre. Sr, Aguilera. 12 septiembre.

22 septiembre Sr, Aguilera. 26 septiembre.
1:

22 septiembre. Sr. Gabilán, 3 octubre.

r

15 enero. Sr, Maura. 15 enero.

■ -jii

22 enero. Sres, Calvo y P, Toledo, 22 enero.

7 mayo. Sres. Silva, Cernada
y Crespo, 7 mayo. lì

28 mayo. Sr. Q. Cermida. 28 mayo.
■ ■I-

25 junto. Sr. P. Toledo, 25 junio. v-l í

L-
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FECHA
en

que pasó al despacho 
de las Comisiones.

Comunicación del Arquitecto Director de las obras del Matadero, 
y pliego de condiciones facultativas para la ejecución por con­
trata de la instalación frigorífica............. ,...............................

C0M1SH')N A.'^romento.

Proposición para la construcción de un mercado en la plaza de
.. ................................................................................................................................

Petición de los aparejadores de obras para ser nombrados ayu­
dantes de Arquitecto................ ' I,'' V ' P  V V -„T ,''

Licencia para alquilar una casa en la calle de Antonio López 
Modificación de) trazado del camino que da acceso al colegio 

construido frente al Colegio de Nuestra Señora de ia Paloma.. 
Solicitud de la Sociedad Industrias eléctricas, pidiendo instalar

alumbrado en varias c a lle s ............. ............. . ....... . • ------ - ■
Supresión de ano de ios carriles del tranvía en un trozo de la calle

de Alcalá.............................. ................ : ........... L '' * V  ' '
Subasta para la conservación, entretenimiento y cobro de los

evacuatorios subterráneos........... ..........................................
Cerramiento de la calle del Codo................................................
Construcción de edificios municipales........ ......... . ■ ■ •
Canalización pedida por la Hidráulica Santillana, desde la plaza 

de! Progreso a ¡a puerta de Toledo..........................................

COMISIÓN ñ.'—Bñneftcencia i¡ Sanidad.

Cuentas del movimiento de fondos de las Casas de Socorro des­
dé el año 1S16................................................................. .

Expediente a moción del Sr. Sáiz Herréiz, proponiendo la crea­
ción de una Policlínica miiiiicipa! de especialidades medicas.. . 

Expediente de concurso para la plaza de dentista del Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma............................................

Expediente a moción de un Sr. Concejal, para que el servicio 
Odontológico se amplíe a todas las Casas de Socorro ... 

Expediente relativo a la venta en subasta de las basuras proceden­
tes de la vía publica.............................. ...................................

Expediente relativo a la reorganización de ios servicios que pres­
tan Practicantes, enfermeros y ordenanzas de las Casas de So­
corro........................................................................................

Expediente relativo al arrendamiento del servicio de Limpiezas.,

Expediente relativo a la separación del servicio del Médico su­
pernumerario Sr. Picazo Cantos................ ; ............ • v  ' '

Expediente a oficio del Director del Laboratorio, proponiendo la 
ejecución de obras en la finca que ocupa el Campamento de 
desinfección o el arrendamiento de ptro local...................

Instancia de D. Francisco Marcos, solicitando la plaza de Médico
de los Asilos de Alcalá................................ ' i ‘ 'j  ' T ' ' íi'

Expediente a moción del Regidor Patrono del Colegio de San 11-: 
clefonsOt proponiendo algunas reformas en el edificio y en €l 
régimen interior de! Colegio....................................................

Expediente para la subasta de menestra y utensilios con destino 
al primer departamento del Colegio de Nuestra Señora de la
Paloma, hasta .31 de octubre de 1922................ .. • ■ .............. ■

Expediente relativo al establecimiento en la Casa de Socorro de 
Chamberí, de una consulta de Ginecología dirigida por D. An­
tonio Sevilla...................................\ : r' \ ' '1 V ' L

Expediente a oficio en que se da cuenta del fallecimiento del jete 
del Parque Norte de Limpiezas, D. José López Pareja.. . . . . . .

Expediente á instancia del Médico supernumerario Sr Rodríguez 
Terraza, solícílando prórroga de dos años de excedencia. . . . ■ 

Expediente a instancia del Médico supernumerario Sr. Fernandez 
M. Estefanía, solicitando dos años de prórroga en la exceden­
cia que disfruta............................... .......C  ' ,V---- i ' ' U '

Expediente a instancia de D. Alberto León y Peralta solicitando 
se le nombre Profesor de Aritmética comercial del Colegio de
San Ildefonso.............................................. ; ' -----j '  '

Expediente a instancia de dos mozos de aseo de la Casa de bo- 
corro del Centro, solicitando ser incluidos en la plantilla,. . . . .  

Expediente a oficio en que se da cuenta del fallecimiento del or­
denanza camillero de la Casa de Socorro de Palacio, D. Anto­
nio Marcos Cerrado........................................... ...... .............

Expediente a instancia de D. Matías Aspizua, solicitando se ¡e 
nombre Inspector municipal de Sanidad pecuaria............

21 noviembre 1918.

3 febrero 1917.

24 marzo.
10 agosto.

24 agosto.

1 marzo 1918. 

22 junio.

25 junio.
16 agosto.

2 noviembre.

15 noviembre.

ISenero 1917. 

2 agosto 1918.

12 enero.

12 enero.

i2 enero.

12 enero.

t r a m it e
acordatio por la Comisíúti,

11 mayo.

25 octubre. ■

23 octubre.

2 noviembre.

16 noviembre 1918.

9 noviembre.

14 noviembre. 

14 noviembre.

7 noviembre.

20 noviembre.

Sres. Crespo y Noguera.

Sres, M. Arias, Leyún 
y Corona.

Sr. Alvarez.
Sr. Alvarez,

Sr. Herrero.

Sr, Arribas.

Sr, Asprón,

Sr, Reglero 
Sr. Serrán.
Sr, Corona.

Sobre la mesa.

Sres. García Miranda y 
F. Moreno,

Sr. de Blas.

Sres. de Blas, García Mi­
randa y P, Toledo,

Sres. Cortés y de Blas.

Sres.García Revenga, Ga­
rrido, de Blas y P. Toledo.

Sres. García Revenga, Ga­
rrido, de Blas y P. Toledo. 
Sres, García Revenga, Ga­
rrido, de Blas y P, Toledo,

Sr. Concejal Inspector,

Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

Sr, Fernández Cancela y 
Cortés.

Sobre la mesa.

FECHA 

d e l m ism o.

21 noviembre 1918.

8 febrero 1917.

12 abril 
23 agosto.

30 agosto.

14 marzo 1918.

26 jimio.

6 julio,
‘28 agosto.

6 noviembre.

21 noviembre.

22 marzo 1918. 

19 agosto.

Sobre la mesa,

»
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FECHA
en

que pasó a! despacho 
de las Comisiones.

TRÁMITE

acordado por la Comisión.
FECHA 

del mismo.

Expediente para la subasta de suministro de pan durante el año 
Í9 i8y  1919, al primer departamento del Cplegio de Nuestra Se­
ñora de la Paloma, Depósito de mendigos y Asilos de la 
noche................ ................... ..................................... ............. 22 noviembre 1918.

Expediente a oficio del Director del Laboratorio, poponiendo los 
ascensos reglamentarios con motivo de la jubilación del Subins­
pector de Sanidad veterinaria D, Ensebio Cucharero.............. 26 noviembre. »

Expediente relativo a la subasta de menestray utensilios para los 
acomdos en el segundo departamento del Colegio de Nuestra 
Ser'íora de la Paloma y Escuela-albergue de niños abandonados 
de Alcalá de Henares......................  ...................................... 26 noviembre.

Expediente a instancia del Veterinario supernumerario Sr. Rodrí­
guez Polo, solicitando se le abone una suplencia hecha por un 
numerario.....................  ................................................... 26 noviembre. »

Expediente relativo al derribo de! cementerio de San Martín....... 31 enero. Sr. Fernández Cancela. 3 febrero 1918.
Expediente relativo a la coiistrución de nichos en el patio de la 

Concepción del cementerio de Santa María............................. 6 junio. Sres. García Revenga,

COMISION 6.‘—Ensanche,

Expediente de expropiación de una parcela para vía pública, pro­
cedente de la finca ni'im. 145 de la calle de Fiiencarral........ -.. 26 octubre.

Marcos y Barranco. 

Nueva entrada.

IS julio.

Expediente de expropiación dé una parcela para la glorieta de los 
Cuatro Caminos..........................................  ...................... 21 octubre. Nueva entrada. >

Oficio del Negociado de Investigación, sometiendo a la Comisión 
los trabajos referentes al plano parcelario del Ensanche......... 19 noviembre. Nueva entrada.

Pliego de condiciones para subastar el suministro de efectos de 
ferretería para las diferentes dependencias del Interior, Ensan­
che y Extrarradio.................................................................... 15 noviembre. Nueva entrada. 3>

Expediente de rectificación de la contribución que satisface el Ins­
tituto Católico de Artes e Industrias, establecido en la calle de 
Alberto Aguilera .. ......... ................................................ 31 octubre. Sobre la mesa. 5 noviembre 1918.

Expediente incoado para reivindicación de parcelas procedentes 
de las Ventas y de la Guindalera, agregadas á manzanas situa­
das en la segunda zona del Ensanche... ................................ 23 octubre. Sobre la mesa, 29 octubre.

Expediente de apertura del paseo de la Esperanza, entre el délas 
Acacias y el arroyo de Embajadores......................... .............. . 3 junio. Sobre la mesa. 11 julio.

Expediente en solicitud de licencia para construir im edificio en 
la calle de Granada .....  ........................................  ............ 22 noviembre. De'nuevo despacho.

Expediente en solicitud para construir i:n cobertizo en el núm, 9 
de la calle de Juan de Urbieta-. . .  .......................................... 22 noviembre. De nuevo despacho. >

Expediente para construir una casa en el núm. 107 de la calle de 
Santa Engracia........................................................................ 22 noviembre. De nuevo despacho. •»

Expediente para obras de reforma en la casa núm. 23 de la calle 
de Villanueva...................................... ..............  ................. 22 noviembre. De nuevo despacho. »

Expediente para construir un pabellón en el núm. 37 del paseo de 
las Acacias.............. . ...................... 1 ........................ 13 noviembre. Nueva entrada.

\

Expediente de licencia para construir un pabellón en el paseo del 
Hipódromo ........................ .............................................. 25 noviembre. Nueva entrada.

Expediente para construir un pabellón en el núm. 5 de la calle de 
Ramírez de Prado........................................... 22 noviembre. Nueva entrada. ' »

Expediente para construir unp casa en el núm, 34 de la calle de 
Hermosilla......................................'........................................ 22 noviembre. Nueva entrada. y>

Expediente para alquilar la casa núm. 3 de la calle de Rodríguez 
San Pedro.. . .  .=................. .............. .................................... 20 noviembre. Nueva entrada. »

Expediente para alquilar la casa núm. 66 de la calle de Lista....... 22 noviembre. Nueva entrada.
Expediente para alquilar ia casa de la calle del General Lacy___ 22 noviembre. Nueva entrada.
Expediente para alquilar un pabellón en el núm. 5 (Je ia calle de 

Lozoya, ................................................................ 25 noviembre. Nueva'entrada.
Expediente para alquilar la casa núm, 105 de la calle del General 

Pardiñas,...........................................................  . 25 noviembre. Nueva entrada.
Presupuesto para urbanizar la calle de R iego............................. 18 octubre. ^ Nueva entrada.
Presupuesto para urbanizar la calle de Murcia.. ....................... 18 octubre. Nueva entrada. » '
Presupuesto para pavimentar con basalto la calle de Granada, 

entre la de la Caridad y el paseo de Ronda............................. 21 noviembre. Nueva entrada.
Presupuesto para pavimentar con pedrnsco la calle de Lagasca, 

entre la de Hermosilla y la de Diego de León.......................... 15 octubre. Nueva entrada. »
Presupuesto para establecer alcorques y regueras en la calle de 

Toledo ■ ............  .....................................................  .. 18 octubre. Nueva entrada. ■
Expediente de denuncia de unas chozas establecidas en la proxi­

midad de la calle de Galileo........................... .......................... 20 noviembre. Nueva entrada. j>
Expediente de apertura de la calle de Fernández de los Ríos, 

entre las de Vaüeliennoso y Magallanes................................... 20 noviembre. Nueva entrada.
Expediente de apertura de la calle óe Donoso Cortés, entre las de 

Gaztambidé y Valleliermoso.......... .................. ........................ 18 noviembre. Nueva entrada. »
Expediente de expropiación de una parcela para la calle de Al- 

hurquerque..................................................  .. .. 27 agosto. Nueva entrada.
Expediente de apropiación de sobrante de vía pública en el paseo 

de Ronda...........................................................; ...................... 5 noviembre. Nueva entrada.

U -.Ali ̂  i A J
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C IRCULAR
E! Exento, Sr. Alcalde Presidente, con fedia 11 del actual, 

se ha servido dictar el presente decreto: -
Los repetidos accidentes qtie vienen ocurriendo por los hun­

dimientos dé fincas en construcción, que ocasiona en muchos ca­
sos la muerte de los obreros encargados de realizarla, obligan 
de nuevo a la Alcaldía Presidencia a recordar anteriores disposi­
ciones que tiendan en lo posible a evitarlas, corrigiéndose por ios 
dependientes facultativos del Municipio ios defectos que puedan 
advertirse, tanto en la marcha de la construcción como en la colo­
cación de los andamies y medios auxiliares para realizarlas, pues 
si bien la responsabilidad personal está encomendada a la direc­
ción facultativa, no es menos cierto que la inspección de las obras 
corresponde a la Autoridad municipal por medio de sus emplea­
dos técnicos.

A este fin, la Alcaldía Presidencia viene en disponer :
1.“ Que por los Arquitectos municipales de sección, tanto 

del Interior como del Ensanche, se inspeccione semanalmente, 
tanto las obras de nueva planta como las de reforma, que asi lo 
exijan, en la relación con los informes que liayan emitido las mis­
mas, requiriendo a los directores de ellas en el caso de que en­
cuentren algún defecto, tanto en su ejecución como en la coloca­
ción de andamies, e infracciones sobre la seguridad de los mismos, 
dando cuenta a la Alcaldía Presidencia si en el acto o en el plazo 
que se fije, no se hubiese subsanado aquélla, para imponerle el 
máximum de multa a que hubiese lugar o exigirle la responsabili­
dad judicial que procediere.  ̂ _

2. ° En el caso de ser suspendida una obra por más de diez 
días, deberá el Arquitecto municipal exigir uua certificación res­
pecto al andamio.

3. ° Siempre que ocurrieran accidentes por consecuencia de
defectos de construcción de la finca, o instalación de andamios, 
los Sres. Tenientes de Alcalde respectivos instruirán un sumari- 
simo expediente para depurar la responsabilidad en que respecto 
a las disposiciones vigentes pudieran liaber incurrido los directo­
res de las obras, propietarios o encargados, como asimismo ios 
funcionarios municipales, según los casos. l

Lo que tengo la honra de trasladar a V, S. para su conoci­
miento y efectos a qtie pueda afectar en esa Alcaldía de su digno
cargo. I

Dios guarde a V. muchos años.
Madrid, 27 de noviembre de 1918.—El Secretario, Francisco 

Rua .no, . , f j
Sres. Tenientes de Alcalde, Arquitectos municipales y Jefe de

la Guardia municipal.

C O N V O C A T O R I A
En cumplimiento de lo acordado por el Exemo. Ayuntamiento 

a propuesta de la Junta municipal de Primera enseñanza en se­
sión ijie 15 del actual,, se anuncia a oposición por el término de 
treinta días hábiles, que empezarán a contarse desde el siguiente 
al de la'publicación de este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, 25 plazas de Maestros de sección de Escuelas muni­
cipales, y otras 25 de Mae,stras, dotadas con 2.000 pesetas anua­
les cada una (categoría de entrada).

' Será condición indispensable para poder tomar parte en estas 
oposiciones, haber hecho los estudios necesarios para obtener el 
titulo de Maestro o Maestra de Primera enseñanza superior o 
su equivalente y haber cumplido veinte anos de edad, sin exceder 
de treinta y cinco.

A  ias instancias dirigidas a la Alcaldía Presidencia, para tomar 
parte en las oposiciones, que deberán ser entregadas en el Re­
gistro general del Ayuntamiento, se acompañará además de los 
dócumeiitos que acrediten las anteriores condiciones, certificación 
de buena conducta y de buena salud y especial de higiene de la

boca, expedidos por la Alcaldía, un Médico y un Odontólogo, 
respectivamente. '

Si los solicitantes tuvieran defecto físico deberán exponerlo 
en las solicitudes, y si no lo hicieran, quedarán excluidos en cual­
quier momento que se observe durante el curso de las oposicio­
nes. El defecto físico que se exponga, será o iio dispensado pre­
vio reconocimiento facultativo y acuerdo de ia Junta municipal 
de Primera enseñanza.

Los ejercicios se verificarán con arreglo a lo prevenido en el 
reglamento de Maestros y Escuelas municipales, aprobado por 
eV Exemo. Ayuntamiento en 29 de enero de 1915, y los cuestiona­
rios para dos distintos ejercicios están a la disposición de los opo­
sitores en el Negociado correspondiente.

Los opositores que obtengan plaza, serán llamados a prestar 
servido por el orden en que aparezcan calificados por el Tribu­
nal que haya de juzgar de su aptitud, y no tendrán derecho a 
percibir sueldo ni emolumento alguno hasta el momento en que 
haya de hecho vacantes a que destinarlos reglamentariamente. 
Mientras esto no ocurra, no podrán alegar ningún derecho,

Madrid, 27 de noviembre de 1918.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

A N U N C I O S  :

En cumplimiento de io determinado por el art. 151 déla vigen­
te ley Municipal, quedan expuestas al público en esta Secretaría, 
durante el término de quince días, las cuentas generales de las 
operaciones verificadas durante el año 1917, por cuenta del pre­
supuesto .extraordinario para la extinción de la mendicidad, apro­
badas por e! Exemo. Ayuntamiento en la sesión celebrada en el
día de hoy. ,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 29 de noviembre de 191S.—El Secretario, Francisco 

Ruano, ^

En cumplimiento de lo determinado por el art, 161 de la vigen­
te ley Municipal, queda expuesta al público en esta Secretaria, 
durante el término de quince días, la cuenta general del ejercicio 
de 1917, aprobada por el Exciño. Ayuntamiento en la sesión 
celebrada en el día de hoy.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 29 de noviembre de.I9iS.—El Secretario, F rancisco 

R uano. ^

En cumplimiento dejo determinado por el art. 161 de la vigen­
te ley Municipal, quedan expuestas at público en esta Secretaría, 
durante el término de quince días, las cuentas generales de las 
operaciones realizadas durante el año 1917, con aplicación ai fon­
do especia! de Depósitos (metálico y valores), aprobadas por el 
excelentísimo. Ayuntamiento en la sesión celebrada en el día 
de hoy.

Lo que s^anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 29 de noviembre de 1918.—El Secretario, Francisco 

Ruano.

En cumplimiento de lo determinado por el art. 161 de la vigen­
te ley Municipal, quedan expuestas al público en esta Secretaría, : 
durante ei tériiiiiio de quince días, las cuentas de ingresos y pa­
gos realizados en 1917, por operaciones de Tesorería, para 
atender al servicio de intereses y amortización de las Deudas 
municipales, aprobadas por el Exemo. Ayuntamiento en la sesión 
celebrada en el día de hoy.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 29 de noviembre de 1918,—El Secretario, F rajjcisG'.)

' RuaíNo.

En cumplimiento de io determinado por el art. 161 de la vigen­
te ley Municipal, quedan expuestas ai público en esta Secretaría,

Avuntamiento  de Madr
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durante e término de quince días, las cuentas de ingresos y pa­
gos realizados en 1917, por cuenta del presupuesto extraordina­
rio para liquidación de Deudas y Obras públicas de la Anilla de 
Madrid, aprobadas por 'el Excmo. Ayuntamiento en la sesión'ce­
lebrada en el día de boy.

Lo que se aniincia al público para su conocimiento.
Madrid, 29 de noviembre de ¡918.—El Secretario, F hascisco 

RtFÂ !0,

En cumplimento de lo determinado por el art. Kit de la vigen­
te ley Municipal, quedan expuestas al público en esta Secretaria, 
durante el término de quince días, tas cuentas de ingresos y' pa­
gos verificados durante el año 1917, por cuenta dei presupuesto 
extraordinario del EmprésEÍto de 1914, aprobadas por el exce­
lentísimo Ayuntamiento en la sesión celebrada en el día de hoy.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 29 de noviembre de 1918.—El Secretario, F u,\kc!SCO 

Ruano.

Junta pericial riel Avante Catastral de la r lq iu z i rustica y pecuaria.

De conformidad con lo preceptuado en el art. 84 del regla­
mento de 23 de octubre de 1913, sobre ejecución y conservación 
del Avance Catastral déla riqueza rústica y pecuaria, se advier­
te a los interesados, que el padrón de la indicada riqueza, corres­
pondiente a este término municipal para los efectos tributarios 
durante el año 1919, se halla expuesto al público por térnúno de 
ocho días, a contar de la inserción del presente anuncio en el Bo­
letín oficial de la provincia, en el Negociado de Estadística de la 
Secretaría del Excmo. Ayuntamiento, pjaza de la Villa, núin. 4, 
durante las horas de oficina, podiendo formularse por ios intere­
sados. en el plazo que se deja indicado, las correspondientes, 
redamaciones, siempre que aquéllas se refieran a errores siste­
máticos o de copia, las cuales serán resueltas por la Jefaíura pro­
vincial de conservación. _

Madrid, 2 de diciembre de 1918.—El Secretario, Fk.a.ncisco 
Ruano,

Acordado por el Excmo. Ayuntamiento en sesión de 29 de no­
viembre último, la exhumación y traslado al osario de los cadáve­
res que ocupen sepulturas temporales en el Cementerio de Nues­
tra Señora de la .Almádena y en el civil del Este, y que fueron 
inhumados en el año 190S, según .relación nominal formada por la 
oficina correspondiente, y con excepción de las que hubiesen sido 
renovadas o que se renueven hasta el día 31 del actual, se pone 
en conocimiento del público a efectos de que puedan solicitarse 
renovaciones hasta díclio día; para que se hagan las comprobacio­
nes que se deseen en las expresadas listas nominales y para que 
en su caso se retire del cementerio cuanto esté colocado sobre las 
sepulturas de propiedad de las familias, sin derecho después a re­
clamación alguna,

Madrid, 2 ds diciembre de 1918. — El Secretario, Francisco 
Ruano.

Cédulas garantizadas para la Necrópolis de Madrid,

Debiendo efectuarse, de conforniidad con la base 4.“ de las 
aprobadas para la emisión de Cédulas garantizadas para la Necró­
polis de Madrid, el noveno sorteo de amortización de las expre­
sadas Cédulas, el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, se ha servido 
disponer:

El día 19 del actual, a las diez y treinta, bajo la presidencia de 
la Comisión de Hacienda y de uno de los Sres.[Regidores Síndicos, 
y con asistencia de los Sres, Secretario y Contador del excelen­
tísimo Ayuntamiento, se verificará públicamente en la primera 
Casa Consistorial el noveno sorteo para la amortización de 233 
Cédulas garantizadas para la Necrópolis de Madrid.

Para este efecto; c.on las Cédulas existentes en circulación se

formarán series de diez, comprendiendo cada una los números de 
*a;decena que tennina'con el de la,serie, agregando nn cero, extra­
yéndose 28 bolas que amortizan igual número de series y las tres 
Cédulas se aplican a la serle incompleta 220 que amortiza las Cé­
dulas números 2.193a 95

El último cupón pagadero a las Cédulas amortizadas, será el 
que vence en 1 de enero próximo. '

Del resultado de! sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose un ejemplar al expediente ¡incoado por Secretaria, y el 
otro surtirá sus efectos en la Contaduría. ^

Las bolas que entren en suerte se expondrán al público para 
su examen antes tie introducirlas en el gh>bo, así como las que se 
extrajeron en los sorteos celebrados, y después de verificado 
éste, aquéllas a las que haya correspondido la amortización, pu­
blicándose en el Boe.etín del Ayu.ntamiento dü M.^dhid,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
.Madrid, 2 de diciembre de 1918.—El Secretario, F iía.ncisco 

Ruano. ‘

Empréstito de Itquldaeión de Deudas y Obras públicas.
De conformidad con la base 4." de las aprobadas para la emi­

sión de 37,000.000 de pesetas en títulos amortizables, denominados 
«Empréstito de liquidación de Deudas y Obras públicas de la Villa 
de Madrid», el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, ha dispuesto lo 
que sigue:

E! día 18 del actual, a las once, bajo la presidencia de la Co­
misión de Hacienda y de uno de los Sres, Regidores Síndicos y 
con asistencia de los Sres. Secretario y Contador del excelentísi­
mo .Ayuntamiento, se verificará, públicamente, en la primera 
Casa Consistorial, el décimo sorteo para la amortización de 1.223 
Obligaciones de dicho Empréstito. ' .

Para este efecto, con las Obligaciones existentes en circula­
ción se formarán series de diez Obligaciones, comprendiendo cada 
una los mimeros de la decena que termina con el de la serie, agre­
gando un cero, extrayéndose 122 bolas que amortizan igual nú­
mero de series, y las tres Obligaciones restantes se aplican a la 
serie incompleta 3.050, que amortiza las Obligaciones núme­
ros 30.497 a 99.

El último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas, sera 
el que vence en 1 de enero próxhno, '

De! resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose un ejemplar al expediente incoado por Secretaría, y el 
otro surtirá sus efectos en la Contaduría.

Las bolas que entran en suerte, se expondrán al público para 
su examen antes de introducirlas en el globo, así como lasque se 
extrajeron en los sorteos celebrados, y después de verificado éste, 
aquéllas a las que haya correspondido la amortización, publicán­
dose en el Bolktín  oel A yüNta.miento de Madrid.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 2 de diciembre de 1918. -El Secretario, Franoscó 

Ruano. ■

Deuda amortizable por expropiaciones en el Interior. 
Emisión de 1899.

Debiendo efectuarse, de conformidad con la base 3.“ de las 
aprobadas por Real decreto de 1 de noviembre de 1899, dictada 
por el Ministerio de la Gobernación, para la emisión de 10.000,000 
de pesetas, en títulos amortizables destinados al pago de las ex­
propiaciones en el Interior, el 77 sorteo de amortización de las 
expresadas láminas, ei Excmo. Sr. Alcalde Presidente, se ha ser­
vido disponer:

El día !6 del actual, a las diez, bajo la presidencia de la Comi­
sión de Hacienda y de uno de los Sres. Regidores Síndicos, y con 
asistencia de los Sres. Secretario y Contador del Excmo. Aynn- 
famiento, se verficará públicamente en la primera Casa Consisto­
rial, el 77 sorteo trimestral para la amortización de 186 Obliga­
ciones mimícipaíes de la Deudá amortizable por expropiaciones 
en el lirterior.

A  este efecto, se formarán 1.087 series de diez *

.1̂  . .'i:

1
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comprendiendo cada serie los mímeros de la decena que termina 
con el de la serie, agregando un cero, extrayéndos 19 volas: 18 
amortizan series completas, y la áltima, sólo amortiza los seis 
primeros números de la serle que represente.

El último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas, será 
el que vence en I de enero próximo,

Del resultado del sorteo se-levantará acta por duplicado, 
uniéndose mi ejemplar al expediente incoadoTor Secretaria, y el 
otro surtirá sus efectos en la Contaduría,

Las 1.087 bolas que entran en suerte se expondrán a! publico, 
para su examen, antes de introducirlas en el globo, así como 
las que se extrajeron en los sorteos celebrados, y después de 
verificados éste, aquéllas a las que liaya correspondido la ¡imor- 
íización, publicándose en el Bouicri v i)ei„ A v u m a .muínto ue 
Madríd,

Lo que se anuncia al público para sii conocimiento,
Madrid, 2 de diciembre de 1918,—El Secretario, Fuamciscu 

Ru.ano.

Deuda amortlzable porexpeopiaelones en el Interior.
<Emislón de 1909).

Debiendo efectuarse, de conformidad con la base 3," de las 
aprobadas para la emisión de 10.000.000 de pesetas en títulos amor- 
tizables destinados al pago de las expropiaciones en el interior, 
emisión de 1909; el 38 sorteo de amortización de las expresadas 
¡aminas, el Excmo, Sr, Alcalde, lia tenido a bien disponer:

El día 10 del actual, a las diez y quince minutos, bajo la presi­
dencia de !a Comisión de Hacienda y de uno de loa Sres. Regidores 
Síndicos, y con asistencia de los Sres. Secretario y Contador del 
Excmo. Ayuntamiento, se verificará públicamente en la primera 
Casa Consistorial, el 38 sorteo para la amortización de 115 Obli­
gaciones muaicipaies de la Deuda por expropiaciones en el inte­
rior, emisión de 1909.

Para este efecto, con las Obligaciones existentes en circula­
ción se formarán series de lOObligaciones comprendiendo cada, 
serie los números de la decena que termina con el de la serie, 
agregando iiUiCero, extrayéndose 1) bolas que amortizan igual 
número de series y las cinco Obligaciones restantes, se aplican a 
la serie incompleta 2.337. que amortiza las Obligaciones números 
Í3.363 a 67. ' '

El último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas, 
será el que vence en 1 de enero próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose un ejemplar al expediente incoado por Secretaria, y el 
otro surtirá sus efectos en la Contaduría,

Las bolas que entran en suerte se expondrán al público para 
su examen antes de introducirlas en el globo, así como las que se 
extrajeron en .los sorteos celebrados, y después de verificado 
éste, aquéllas a las que haya correspondido la amortización, pu­
blicándose en el Bületí.v dee A vüntamie.xto de M adki \

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 2 de diciembre de 1918,—El Secretario, Francisco 

Ruano. '  , ^

Deuda por Resultas,—Emisión de 1898.
Debiendo efectuarse, de conformidad con la base 7," de las 

aprobadas para e) arreglo de la Deuda de Resultas, el sorteo 
para la amortización de 2.069 ubiigaciones de dicha Deuda, el 
Excmo. Sr. Alcaide Presidente, se ha servido disponer lo que 
sigue:

El día 29 del actual, a ias diez, bajo la presidencia de [la Co­
misión de Hacienda y de uno de los Sres. Regidores Síndicos, y 
con asistencia de los Sres. Secretario y Contador del excelentísi­
mo Ayuntamiento, se verificará públicamente en la primera Casa 
Consistorial, el 21 sorteo para la amortización de 2.019 Obligacio­
nes municipales por Resultas.

Para este efecto, se formarán 1.908 series de diez Obligacio­
nes, comprendiendo cada una los números de la decena que ter 
mina con el de la serie, agregando mi cero, extrayéndose 207 bo­
las; 206 amortizan series completas, y la última, sólo amortiza los 
dos primeros números de la serie que represente, por corre.spon-

der los otros siete a la serie incompleta 944, que amortiza las 
Obligaciones números 9,434 a 40.

El último cupón, pagadero a las Obligaciones amortizadas, 
será e! que vence en 1 de enero próximo.

Del resultado del sorteo, se levantará acta por diiplicadii, 
uniéndose un ejemplar al expediente incoado por Secretaría, y el 
otro surtirá sus efectos en la Contaduría.

Las 1,908 bolas que entran en suerte, se expondrán al públicu 
para su examen, antes de introducirlas en el globo, así como las 
que se extrajeron en los sorteos celebrados, y, después de veri­
ficado éste, aquéllas que hayan sido agraciadas, publicándose en 
el Bdlentí.n del Ayuntaiuenro de M.a red, efectuándose el 
pa.go en el mes de mayo de 19l9. -

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 2 de diciembre de 1918,—El Secretario, Fr a .ncisco 

Rüa.no.

Deuda de Resultas.—Emisión de 1907,
Debiendo efectuarse, de conformidad con la base 3.“ de las 

aprobadas para la nueva emisión de Resultas, el sorteo para la 
amortización de 653 Obligaciones de dicha Deuda, el excelentísi­
mo Sr, Alcalde Presidente se ha servido disponer lo que sigue: 

El día 26 del actual, a las once, bajo la presidencia de la Comi­
sión de Hacienda y de uno de los Sres. Regidores Síndicos, y con 
asistencia de los Sres. Secretario y Contador del Excmo. Ayim- 
tamiento, se verificará públicamente, en la primera Casa Consis­
torial, el sorteo para la amortización de 653 Obligaciones munici­
pales por Resultas.

Para este efecto, con las Obligaciones existentes en circula­
ción, se formarán series de 10 obligaciones, comprendiendo cada 
una los números de la decena que termina con el de la serie, agre 
gando un cero extrayéndose fió bolas que amortizan igual mímero 
de series, y las tres Obligaciones restantes se aplican a la serie 
incompleta 5.466, que amortiza las Obligaciones números 54,655 
a 57.

El último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas, será 
el que vence en 1 de enero próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta- por duplicado, 
uniéndose un ejemplar al expediente incoado por Secretaría, y e! 
otro surtirá sns efectos en ia-Contaduría.

i.as bolas que entran en suerte, se expondrán al público para 
su examen antes de introducirlas en el globo, así como las que se 
extrajeron en los sorteos celebrados, y, después de'verificado 
éste, aquéllas que hayan sido agraciadas, publicándose en el Bo- 
LE'fí.N DEL .Ayunta.«!E.NTO DE M.aürid, efectuándose e) pago en 
el mes de mayo de 1919.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 2 de diciembre de 1918,— El Secretario, Fra.no .slo 

Ruano.

Empréstito de Í868.
De conformidad con lo estipulado en el contrato de emisión 

del Empréstito de I86&, y con arreglo ai convenio celebrado por 
el Excmo. Ayuntamiento con ios tenedores de Obligaciones de 
este Empréstito en 1SS0, el Excmo, Sr. .Alcalde Presidente ha dis­
puesto que el día 2 de enero próximo, a las diez, se verifique en 
la primera Casa Consistorial e! sorteo núm. I II para la amortiza­
ción de 40 Obligaciones con premio y 7.170 reembolsos, en la for­
ma siguiente:

Pesetas.

1 pernio de......................................... 70.001)
3 premios de 1,000 pesetas...............  3.000

' 6 premios de 500 id...........................  3.000
10 premios de 300 id...........................  3.000

. 20 premios de 200 id............................ 4.Í.KK1 _
7.170 reembolsos de 100 id ..................... 7I7.ÜOO

7.210 ■ 800.000

El acto será público y presidido por la Comisión de Hacienda



tìO LB T lN  D E L  A Y U N T A M ÌE N T O  D E M A D R ID 1455

y uno de ¡os Sres. Regidores Síndicos, con asistencia de los seño­
res Secretario y Contador del Excmo, Ayuntamiento.

El sorteo se verificará extrayendo del globo que contiene los 
números de las Obligaciones di?este Empréstito en circulación, y 
que se bailará debidamente plicadoy sellado, 7.210 papeletas, que 
representarán el número de la' Obligaciones que se amortizan con 
las castidades antes indicadas y por el mismo orden de extracción, 
cerrándose el globo, según costumbre.

Del resultado del sorteo se levantará acta, uniéndose al expe­
diente incoado por Secretaria.

Los números de las Obligaciones amortizadas y premios o re­
embolsos obtenidos se publicarán én el Bor,EiíN del A yunt.s- 
MIENTO DE M.ADRtn,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 2 de diciembre de 1918,—El Secretario, Francisco 

Ruano. '

ESTAD IST ICA

MORTALIDAD Y NATALIDAD

Defunciones por eausas, poi- edades y por sexos, ocurridas en Madrid durante el mes de octubre de 1918.

Población de Madrid, según rectificación del empadronamiento de 1915, hecha en diciembre de 1917: 634.353 habitantes.

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES 

Nottienclaliira internacional abreviada.

DeO 
a t año.

De 1
a 4 íifies.

De 5
a ID años«

De 20 
a 33 años.

De 10 
a 50 años.

De 60
en adelante.

Edad desco­
nocida« RESUMEN

V. H. V. H, V. H. V. H. V, H. V, H. V, H. V. H. T.

Fiebre tifoidea (tifus abdominal). . . . » d 2 1 ' 5 5 5 5 1 3 y y » y 13 14 27
Tifus exantemático.......................... y ?> » » y » 1 y » y y y y » i !
Fiebres intermitentes y caquexia pa-

lúdica............................................ » » ' y » y 1 y 1 » y y y » 2 y 2
Viruela............................................. 19 18 22 15 9 8 6 5 1 2 y 1 y y 57 49 106
Sarampión....................................... 1 2 y 2 V) y y y y » y » y y 1 4 5
Escarlatina ...................................... >í » 1 3 y y » y y » y y y y 1 3 4
Coqueluche...................................... 2 » y 3 y ■ y y y y » y » y 2 3 5
Difteria y Crup............................... 2 » 4 4 2 y y y y » y » y » 8 4 12
Grippe............................................. 1 » 2 4 9 21 47 56 16 -.3 8 13 1 y 84 117 201
Cólera asiático................................. % » » » » y y y y . y » y - » y y y
Cólera nostras........................ ........ s » » y » y y y y y y y » y y y
Otras enfermedades epidémicas...... » » » J> » 1 y y y y 1 » y 1 \ 2
Tuberculosis pulmonar..................... 2 » 2 2 21 19 34 36 36 12 2 4 y / » 107 73 ISO
Tuberculosis de las meninges.......... » 4 3 2 y V y » y j> y y » 7 2 9
Otras tubercülosis......................... » 1 2 2 4 4 3 '2 4 1 2 y y y 15 10 25
Sífilis............................................ 3 3 y> » » y 3 y » » » y y 6 3 9
Cáncer y otros tumores malignos. .. » 1 » y 1 1 3 6 17 19 11 13 y y 32 40 72
Meningitis simple............................. 5 6 7 16 11 5 2 y 1 2 y 1 y y 26 30 56
longestión, hemorragia y reblande-

cimiento cerebral......................... » » y 2 3 y 8 8 18 23 y y 29 33 62
Enfermedades orgánicas del corazón. » » 1 1 2 2 3 8 12 14 23 44 y y 41 69 110
Bronquitis aguda, .........> . .............. 8 S 10 9 1 3 3 y 2 3 1 h y » 25 23 48
Bronquitis crónica........................... ' » - » » y » 2 » 4 4 12 19 ,y y 18 23 41
Pnenmonfa y bronco-pneumoníai. . . . 3 4 7 8 6 29 ¡ 54 47 29 15 21 38 ' y y 120 141 261
Otras enfermedades del aparato res-

pira torio....................................... ■ » » 2 2 » » y 7 5 2 1 y y 13 6 .19
Afecciones del estómago (menos

cáncer)......................................... y y » y » 3 2 4 y 1 4 » y 8 6 14
Diarrea, en menores de dos años;, ,. 24 26 10 10 y y y y » » » y y y 34 36 70
Diarrea y enteritis, de dos años en

adelante......... ............................. 7) 5 9 y 2 1 5 2 4 » y 8 20 28
Hernias, obstrucciones intestinales.. 1 » i » 1 3 1 y 1 y 3 » y 5 6 ] ]
Cirrosis del hígado......... ....... ...... » y » 1 y 2 y 3 2 3 5 » y 9 7 16
Nefritis y mal de Brigh i.,............... yf » 2 1 2 3 » 2 7 9 13 S y j. 24 23 47
Otras enfermedades de los riñones,

de la vejiga y de sus anexos......... 1 y J> » » y y 1 y y » y y 2 y 2
Tnmores no cancerosos y otras enfer-

medades de los órganos genitales
de la mujer.................................... y » » y\ y y y 2 y 1 v> 2 y y » 5 5

Septicemia puerperal, fiebre, perito-
nitis, flebitis puerperal................. 5> » » y y y y 4 y ! y » y y y 5 5

Otros accidentes puerperales.......... » » y » » 1 y 1 y » y y y » y O 2
Debilidad congènita y vicios de con-

formación..................................... 23 12 2 1 y y- » y y » y y y y 25 13 38
Debilidad senil................................. » » » » » y y » » y 21 31 » y 21 31 52
Suicidios...................... ................... » » » » ) y 1 y 2 2 I 1 » y 5 3 s
Muertes violentas............................ y y » » 2 y 3 y  ̂ 4 y 2 2 y y 11 2 13
Otras enfermedades......................... 6 10 8 L5 10 8 19 22 21 21 20 35 1 1 85 112 197
Enfermedades desconocidas o mal

definidas...................................... » » » y » y 1 l 1 » '> y » y 2 I 3

Totales por sexos.......... 101 91 94 106 82 116 0'X> 201 ¡83 153 163 253 2 1 847 921

Totales por edades......... 192 200 198 423 336 416, . 3 1.768
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Resumen de los naeim ientos.

D 1 S T  R IT  O S

NACIDOS VIVOS NACIDOS MUERTOS. . «
DEFUNCIONES

Lefritiitms. llegitifnos.
■

Total.
1

Legítimos. Ilegítimos. To t a l .

V. H. V. H. V. H. T, V. H. V. H. V. H. T. V. M. T.

Centro............................................. 41 28 6 7 47 35 82 » 2 1 » 1 2 3 55 57 112
Hospicio.................................. .. ■.. 29 37 4 9 33 46 79 8 » 1 I 9 1 10 51 56 107
C lia mb eri........................................ 66 61 13 8 79 69 148 7 S 1 2 8 10 IS 86 141 227
Buenavista...................................... 59 • 66 5 5 64 71 135 5 7 1 1 6 8 14 S3 97 180
Congreso......................................... 45 58 ' 8 lU 53 68 121 5 3 5 5 10 ■ 8 18 78 75 153
Hospital........................................... 58 68 15 11 73 79 152 3 3 2 i 5 . 4 9 135 129 257
Inclusa , ........................................... 58 72 57 34 115 126 241 ■ 4 1 9 8 13 .9 22 87 89 176
Latina.............................................. 74 82 12 11 S6 93 179 3 3- » 3 3 6 !0Í 88 189
Palacio.......................................... 53 39 4 1 57 40 97 2 7 3 1 5 8 13 66 73 139
Univesidad...................................... 70 53 14 ___ 8 84 61 145 10 8 a » 12 8 20 105 123 928

Total............................... 553 564 I3S J24 691 ■688 47 42 25 .19. 72 61 847 921

Total general, . ............... 1.117 262 1.379 89 44 133 1,768

M OV IM IENTO  DE PERSONAL

¡delación nominal ¡le las bajas, ascensos y altas ocurridas en el personal desde el 24 al 30 de ¡wDiembre de 1918, 
con arresto a lo dispuesto en la base del otéente presupuesto del interior.

S  ^  ¿r -A. S

R A MO A R G O

Idem núm, 238,... *..........
Ayudante tlúm* 225 ................... .. ♦ * ........ *

Tfi(=:m.....................  * * ........* ..
Idem.........................................
ífiem . . . * . * * * , * . . , * . .

Idem num, 149.................................. ..........
Tíieni niim. 138, . . - * - . * . . * - . *-* . . . . * .

Mo7n.............* * ..................... ....................
ParQU.es y Jardines. , .............. Peón............................................................
Idem........ *. *............... . Idem ............... .................... ...............

Idem eventual ., .. * .......... .....................
Idem . . . .  a. . . .  ,, *.........* *. . . idem
Idem......................... .............. Idem............................................................

NOMBRES Y  APELLIDOS

Valentín Romero Romero. 
Francisco Vargas Granados, 
Julián Salvador Moreno,
Tomás Martínez Escobar.
Juan Mantié) Astillero.
Alfonso Cazorla 
Raimundo Plaza.
Gabino Barondo,
Fernando Piquer. ■
Manuel Fernández González, 
Pedro Hernández Fernández, 
Román Bachiller Izquierdo. 
Pedro Serrano de la Fuente. 
Ambrosio Santander Despierto. 
Pedro Escolar García.

A S C E 3 N T S O S

RA MO CA R GO NOMBRES Y APELLIDOS

Parques y Jardines............ .
Idem.........................................

Guarda de segunda .......... .........................
Idem................................................  ,

Pedro Hernández Fernández. . ' 
Pedro Escolar García.
Román Bachiller Izquierdo. ; 
Pedro Serrano de la Fuente. . 
Ambrosio Santander Despierto. ,

Idem * *, ......... Pfidn fijo . ..........................  ...............
IdpTTÍ ...................................... Idem..............................................
Idem.......... ............ Idem , .̂.............. ........................................

-A. I j T  A .  S

R A M O  - C A R ti o NOMBRES Y  A P E LL ID O S V  ,

Limpiezas.............................. ..
Idem , * ..............

Ayudante de carretería___ •......................... Vicente Gaspar Sans.
Emilio Garoz Orgaz. , 
Braulio Sánchez Trapero. ' 
Rufino Díaz Gago.

Idem......................................... Mozo .................................... .
Parques y Jardines...................
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SUBASTAS
Sttbitsííis co7iciirsos pendienles en el dia de hoy, con 

expresión de su citaníía v pecha de celebma'ón.

DÍA
delastibHíitu OBJETO DE LA CONTRATA PESETAS

Dicbre. 3.
SunASTAS

Suministro al ramo de Fortanería Al-
cantarillas de material de lúerro fun­
dido en tubería recta, piezas espe­
ciales y llaves de paso, durante tiii 
año,—importe,................................ 40.000

6 Adquisición de 74 metros de tubería
de hierro dulce con destino a las cal­
deras de calefacción de las estufas 
del Parque de .Madrid.—Importe__ ■ 1.850

7 Suministro de papel, cartulinas y car- -
tones para la imprenta municipal, 
durante el año 1919.—Importe ___ 40.000

9 Derribo y aprovechamiento de los ma-
teriaies de la casa iiúm. 145 de la 
calle de Fuencarral.—Precio tipo.. 12.000

27 Adquisicióti de 78 uniformes de verano
con gorra de invierno, bandolera y 
cartera, para los individuos de al 
Banda municipal.—Importe............ 13.962

Dicbre, 5,

Para reclamaciones por diez días, que 
terminarán en la fecha que al mar­
gen se expresa:

Suministro de efectos de espartería
para los servicios de! interior, En­
sanche y Extrarradio hasta 31 de di­
ciembre de 1920.—importe anual. 15.000

5 Suministro de maderas a los diferentes
ramos municipales, tanto para el In-
terior como para e! Ensanche y Ex­
trarradio, basta el 31 de diciembre 
de 1920.—Importe anual.......  ....... 20.000 '

6 Suministro de material  eléctrico y
otros efectos para el alumbrado y 
servicios de las Casas Consistoria-
Ies y dependencias nintiicipales du­
rante el aflo 1919.—Importe calcu-
lado................................................ 6.000

6 Suministró de cal, yeso  y cemento
para las obras de! Interior, Ensan­
che y Extrarradio de esta capital, 
hasta el 31 de diciembre de 1920,^ 
Importe anual................................. 50.000

18 Suministro de leche de vacas, con des-
tino a la Institución municipal de 
Puericultura, basta el 31 de diciem­
bre de I-QCiO.-Importe anual.......... 1,53.300

Suministro de ladrillos, tejas y baldo­
sas para las obras del Interior, En­
sanche y Extrarradio, hasta el 31 de 
diciembre de 1920,—Importe anual.. 20.000

Esta Excma. Corporación lia acordado en sesión de 30 de 
octubre último, anunciar subasta pública para contratar la adqui­
sición de 78 uniformes de verano con gorra de invierno, bandole­
ra y cartera con destino a los individuos de ia Banda municipal. 
La subasta tendrá lugar con sujeción a los pliegos redactados al 
efecto y al modelo que está a disposición de quien quiqra exami­
narlo en la Academia de la Banda, calle Imperial, núm. 10.

Los licitadores, que podrán presentarse por sf o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastaiiteado 
por alguno délos Letrados consistoriales, consignarán previamen­
te, como fianza provisional, la cantidad de 698‘ 10 pesetas etj la 
Caja general de Depósitos y .Amortización, acompañando a los 
respectivos resguardos los sellos correspondientes al arbitrio mu­
nicipal establecido, y el rematante la definitiva de 1.396'20 pese­
tas, que le será devuelta a ¡a terminación del contrato, previa la 
certificación correspondiente. ■

La subastase verificará el día 27 de diciembre de 1918, fvlas 
doce, en la primera Casa Cousístoria!, plaza de la Viila, núm. 4 
(salón de subastas), bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o 
de quien al afecto delegue; y con las formalidades de! art. 17 de

la instnicción de 24 de enero de 1905, y las proposiciones para la 
misma se presentarán durante e! plazo de media liora ante la 
Mesa a estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se bailarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a doce, todos los 
días no feriados que medien basta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 

' ocupe en la obra, e! contrato prevenido en el Real decreto de 2Qde 
junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al remanente que resulte del concepto 250, art. 5,“, ca­
pítulo IV del presupuesto vigente, y el resto figurará en el pre­
supuesto de 1919,

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, no se formuló contra ia misma redamación alguna.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid, 22 de noviembre de 1918,—El Secretario, F r.vxcisco 

R íj.4̂ 0.

Modelo de proposición
[que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 11*®, y 

al presentarse llevar escrito en el sobre lo sigLiientei PwpO£/€rú/i jíotíj 
optar a i a subasta de adquisición de 78 uniformes para i a Banda mam- 
cipat )

D........ que v iv e ...... enterado de las condiciones déla subas­
ta, en pública licitaci '.n, para adquirir 7S uniformes de verano con 
gorra de invierno, bandolera y cartera con destino a los individuos 
de la Banda municipal, anunciada en el Boletín oficial de la pro­
vincia del d ía .....d e ....... conforme en un todo con las mismas, se
compromete a tomar a su cargo didio suministro con estricta su- 
iecióu a ellas, por (aquí la proposición en esta formar el precio 
tipo o con la baja de—tanto por ciento, en letra—en el precio 
tipo).

( Fecha y firma dal proponente^

CEM ENTER IOS
Autorizaciones de enterramiento en las cuatro Bacrantentaleí 

desde el ¡9 al 25 de noviembre de 19 ¡S.

AUTORIZACIONES

VI
2

<¿
o

diai
no
SNc

óí

s

s

Ï -4II
II

IMPORTE

Pesetas

De 33 pesetas................ 3 12 8 1 24 792
(he 44 ídem ................. 4 1 » » 5 220

300De 50 (deiii ................. 1 1 4 6
De lio  ídem ................. - 1 1 a 2 220
De 165 ídem.................... » » i) » » »

Suma.......... . 9 15 s 5 37 1.532

Aiitorizactones p o r e u íe r ra -  
miento de cadáveres o restos 
procedenws de hiera (¡e la 
captlai o p o r trastada de uno 
a otro cementerio, o bien den­
tro de ¡os mismas.

De 33 pesetas................ » » y- » ■ >> »
De 44 Ídem ................... » ï> » » » ,
De 50 ídem.................... » » » » - » J>
De 165 ídem.................... » » » . »

T o t a l e s ........... 9 15 s 5 37 1.532

L ICENC IAS  EXPEDIDAS
Por el Negociado 4." (Obras).

Alquilar: Filenterrabia, 4; Tesoro, 30; Lérida, 90 provisional, 
Cruz de! Rayo, 70, y Berniguete, 2.

Cobertizo: Avenida déla Libertad, 26,

.SI

'.A

' - fi: 

..-7Í
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Construcción 1 Cardenal Mendoza, 17.
Ampliación: López de Hoyos, 135.

Por el Negociado 6." (Ensanche).
Construcción de un muro de cerramiento: Cietieral Lacy, ,33. 
Idem de finca; Granada, con vuelta ai paseo de Honda. 
Alquilar: Fernando el Católico, 24. .
OFras de reparación: Orfila, 7; Cardenal Cisneros, 1; Pj inci­

pe de Vergara, 9; Ayala, 35, y Claudio Coello, 4.

Por la Dipeeelón de Fontanería Alcantarillas:
■Acometer a la alcantarilla general, 8.
Limpiar y reparar atarjeas, 28.
'i'ütal, 3tí,

B IBL IOTECA  MUN IC IPAL
Se han reribato ios libros que n continuación se e.rpresa:
Ue la Imprenta municipal:
Ayuntamiento de Madrid.—Proyecto de reglamento para el 

servicio de los Carruajes de plaza de .Madrid.—Madrid, 1918.
' Academia (Real) Hispano-Amerícana de Ciencias y .Artes.— 

Programa.—.Madrid, 1918. .
Relación del personal subalterno y auxiliar de oficios, con ex­

presión de las dependencias donde prestan su servicio,—1918,— 
Madrid, 1918.

Nomenclátor de calles con el distrito y sección electora! que 
a cada uno corresponde en el Censo de 1918.—Madrid, 1918.

Silvela (Excmo. Sr. D. Luis), Alcalde Presidente.--Plan para 
la lonnación del proyecto de presupuesto ordinario de ingresos 

•para el año 1919,-Ayuntamiento de Madrid.—Madrid, 1918, 
Reglamento para el servicio de Carruajes de plaza de jMadrid. 

Aprobado en 31 de julio de l&iS. - .Madrid, 1918. .
Heredero Gómez (Luis),—Cartilla de instrucción popular sobre 

higiene de la primera edad. —Cuarta edición,—Madrid, 1918. -
.Ayuntamiento de Madrid.-Contratos administrativos vigen­

tes en el año 191S.- Madrid, 1913.
Proyecto de estatutos de la Sociedad Cooperativa del pan en 

jMadrid, fonniilado por la Subcomisión al efecto designada para 
!a deliberación de la Coinisión nombrada para su estudio.—.Ma­
drid, 1918.

Proyecto de reglamento de abono de jornales a obreros muni­
cipales enfermos.—.Madrid, 1918.

Certamen de los Juegos florales, organizado f^or el excelentí­
simo Ayuntamiento de Madrid, con motivo de la celebración de la 
Fiesta de la Raza,—Madrid, 1918:

Ayuntamiento de Madrid.—Lista de comísione.sy teléfonos.— 
Madrid, 1918.

Ayiintámiento de Madrid. - Relación del personal adminisira- 
tivo con expresión de las dependencias donde prestan servicio.— 
Madrid, 1918.

Ayuntamiento de Madrid. -Relación del personal facultativo 
y técnico, con expresión de ias dependencias donde prestan ser­
vicio. -Madrid, 19!S. ■

De particulares:
De la EmpresA del Teatro Españoi: '
Carteles de la temporada de 1917 a 1918.
Obras estrenadas:
El pueblo dormido.—'IVagicomedia, tres actos, prosa. -Pór 

D. Federico Oliver. .
Juan el tonto. Comedia original, tres actos, prosa.—Por don 

Antonio Domínguez.
Jhon y Thum.—Comedia, dos actos, prosa.— Por D, Pedro 

Muñoz Seca, '
Los días cortos,. Entremés andaluz,-Por Rodríguez de la 

Peña.
No hay hombre feo. - Entremés. Por D. Alberto Casañal, 
Donativo de D. .Manuel de Sarálegni y Medina:
Saralegüi y Medina (Manuel), l-os monumentos megaiíticos 

en España.—Madrid, 1918,

Donativo de D. Luis de Ocharán y Mazas:
Ocharan y Mazas (Luis de),—.Maricini,—Madrid, 1918, 3 vo­

lúmenes, (dos ejemplares).
Sauz Egaña (Cesáreo). -  Antiguallas sobre el Matadero de 

Madrjd.—León, 1916,
Por adquisición y suscripción:
Serrano y Sanz (Manuel).-Orígenes de la dominación espa­

ñola.—Madrid, 1918, Pertenece al tomo 25 de ia nueva Bibliote­
ca de autores españoles.
■ Gramática de la lengua castellana por la Real .Academia.— 

Madrid, 1917.
Gomes de Bríto (Bernardo). ~  Historia‘trágico-inarítima....

Lisboa, 1904 a 1909, 12 vols.
Sentencias y autos del Tribunal Supremo.—Salas de lo civil, 

friniiiial y contencioso administrativo.—Año 1917, 4 vols.—Pu­
blicadas por i a Oaceta de Madrid.

Del Excmo, Sr. Secretario:
.Ayuntamiento de Madrid,—Antecedentes relacionados con la 

fundación del Excmo. Sr. D. Lucas Aguirre y Juárez. — Ma­
drid, 191S. ^

Del Sr. Bibliotecario municipal :
Jaurès fJean),—Actioii Socialiste.—Paris, s. a. (1900?) 
Lafargue (Paul).—Pamphlets Socialistes.—Paris, 1000. 
Spencer (Herbert), —Gatti e comenti. Versione daiUngiese 

del Dott, Guglielmo Saivadori. —Torino, 1903.
De la vraie Legitime en Espagne.—Paris, 1873.
Maire (Paul). ...Discipline, Criminalité et Justice Militaires. 

Notes et aperçus historiques.—Paris, s, a.
Voz de uno y grito de tpdos. Estado eclesiástico y reforma­

do de España... por el Párroco Para bolista.—Madrid, 1821.
Valdiviesoy Prieto (Dio Amando),—El paria,-Poema social... 

Madrid, 1897.
.Mora ySartho'u (Juan). Las Asociaciones obreras en Espa­

ña, Notas para sn historia,., Madrid, 1900.
Criado y Domínguez (Juan P .)—Antigüedad e importancia 

del periodismo español.—Notas históricas y bibiiográf¡cas.—Ma­
drid, 1892.

Luro (Victor).—Du Travail et de ¡’Organisation des Industries 
dans la liberté. Paris, 1848.

L ’Assistance Française — Exposé, général des... œuvres 
d’assistance... de la France,—Paris. 1910.

Carducci (Giosné).—Odes Barbares,—Traduction Julien Lu­
go!... Paris, 1838. ^

Lo que puede un Confesor atrevidillo o sea una noticia... de 
las ocurrencias de Madrid en estos últimos días.—Escríbela... 
uii ciudadano muy neto que se llama el Chiquito,.'. Madrid, 1820.

Turmann (Max), -Le Développement du Catholicisme social. . 
Paris, 1900.

Jerrold (Douglas),—Comédies. -London, 1853. ,
[Figneroa y Torres (Rodrigo de) Marqués de Tovar], Mar­

chese di Tovar.—Studi sociali. Roma, 1905. ^
Dutzuc (Gustave).—Explication pratique de la ioì du 29 juillet 

I8S1 sua La Presse... Paris, 1882.
De la vraie légitimité en Espagne. — Paris, 1873,
Giiardin (Emile).- La politique universelle... Paris, 1854. 
Guizot ‘ François Pierre Guillaume]. Histoire de la civilisation 

en Europe depués la chute de l'Empire Romain jusqu’à la Révo­
lution Française. - Paris, 1801.

Dickens Ch[arlesj-— Paris et Londres en 1793. Roman An­
glais.—Traduit... par M.me Loreaii. Paris, 1884,

Fernandez Juncos (Mamiel)'.-Cuentos y narraciones. Puer­
to Rico, U107.

Valenti Camp S.antiagoJ. -Vicisitudes y anhelos del pueblo 
español, -  Prólogo de Pedro Dorado Montero,— Barcelona, 1911.

Palomero [Decitado] (Antonio). -  Cancionero de Gil Parrado. 
Prólogo de .Iacinto Octavio Picón. -  Madrid, I90Ü.

Ribot Tii'cndore]. La herencia psicológica.—Traducción es­
pañola de Ricardo Rubio, -Madrid, 1900.

.Madrazo [Enrique Diego],—Cultivo de la especie íiiimana. — . 
Herencia y eáucadón... Santander, 1904.

Ava ' - 2.1.,' d e  M a c r í d



Ravaisaon (Felix).—Le Philosophie en Prance an .xixe sÎÈcle... 
Paris, 1904.

Camba (Francisco).—Camino adelante.—Madrid, 1905.
Caro E[rasine Marie]. —El suicidio y la civilización.— Ma­

drid, s. a,
Garcia Hartado (Saturnino).—Ensayo de Patologia social.— 

Madrid, 1909.
Vidart (L iiis ).-La  Filosofia espaiYola... —Madrid. 18Ö6.
Bark (Ernesto).—.Modernismo.—Madrid, 19ÜL
Serrano de la Pedrosa (Francisco).- -E! derecho del pataleo,— 

Madrid, 1901.
Calzado [Arosa] (Alvaro) —Doctrinas colectivistas y breve 

historia de las teorías comtiiiistas, socialistas y colectivistas,— 
■Madrid, 1909.

Nietzsche [Friedrich], -  El crepúsculo de los ídolos.—Traduc­
ción de José Garcia Robles.-Madrid, 1900.

Sauz y Escartín (Eduardo), —El individuo y la reforma social. 
Tercera edición.—Barcelona, 1900.

Boilley (Paul).—La Législation internationale du Travail.— 
Paris, 189*2,

Cerrola/a (Angel).—¡El materialismo triunfante!—{Astrono­
mia, Historia naturai. Fisica, Química y Psicologia). — Ma­
drid, 1911.

Molina (Ricardo)—Los cantones suizos.—Descripción, insti­
tuciones, noticia histórica de la Confederación helvética... Ma­
drid, 18Ö9.

Bechaux (A .) -L a  Reglamentación del Trabajo.—Versión cas­
tellana... Madrid  ̂ s. a. ’

Jordan (David Starr).--El Imperio invisible.—Estudio sobre... 
la ruina de las naciones a consecnencia de las gnérras,.. Traduc­
ción del inglés por el Doctor Aurelio M. Espinosa... Barcelo­
na. 1915.

Bourget (Paul). — Essais de Psychologie contemporaine.— 
Baudeleire. — M. Renan.— Flaubert.— M. Taine. — Stendhal,— 
Paris, s. a.

A8MÜIISTI1EIÓII MONICIPilL DE U  FÎBRICA DE G E  DE IMDDID
Balance de ingresos y pagos oerijicados durante el mes de 

septiembre de Í9ÍS.
Pesetas.

Existencia en 1 de septiembre de 1918........ ; .......... 9(37,515*01

INGRESOS ■
Por gas............................................  171.318*35
Por col;............................................  ‘294.8,39'11
Por obras y materiales.....................  19.384*28
Por alquitríín....................................  70,257*03
Por deudores, personal, fianzas, etc. . 2,622*75

558,421 ‘52

T o t a l .................... ...... ........  1.225.936*53

’ PAGOS
Personal y administración:

Sueldos................ . ‘23,718*40
Jornales,, ...... . 78.945*59
Impresos y gastos ge­

nerales.................. 10.770*54
113.434*53

Aprovisionamientos, fábrica y obras;
Carbón......................  194.115*75
Portes de carbón.......  158,589* 11
Acarreos, carbón y va-

ríos.........................  7.686*85
...................  6,106*55

Corriente' eléctrica. —
Fábrica...................  3,669*17

Materiales.................  85.,385*66*
Varios.......................  *24.924*21

480,477*30

Suma tj sigue.. . . . .  593.911*83 1 .'2<25.956'53

Ai, r-

Pesetas.

Suma anterior..........  593.911*83

Impuestos:
Sobre alumbrado....... 6.630*52
Sobre sueldos...........  2.539*59
Sobre varios..............  4,806'93
1*20 por 100 sobre pa­

gos del Estado. . . . .  154*24
-------------------   14.131*28

Deudores:  ̂ *
Personal, fianzas de abonados y va­

rios.  ............................. . , 2 0t?6‘22
Nuevas construcciones...............  ... *20.668*25

Existencia para el día 1 de octubre:
En Caja............... .̂..........................  28.630*45
En el Banco de España, cuenta co- . 

rriente.............................................   566.528*50

1.225.936*53

630.777'58

—  595,158*95.

Madrid, 1 de octubre de 1918.—El Jefe de la Contabilidad, 
Zulla 'l'ron.—E\ Interventor, fíamün Haro.—W." B.": el Director, 
Emilio Colomina.

Balance de ingresos y pagos uerijicados durante el mes de 
' octubre de 191S.

Existencia en 1 de octubre de 1918.. ..
' INGRESOS

Pesetas.

595.158:KÍ

Por gas........................... ...............  184.713*50
Por cok........ ............................   267.792*28
Por obras y materiales.....................  15.954*.36
Por alquitrán.................    50.795*73
Por sulfato de amoníaco................. . 18.'200
Por deudores, personal, fianzas, etc 4.634*90

542.090*77

T o t a l : . 1,137.149*72

PAGOS
Personal y administración:

Sueldos......................  23,501*40
Jóm ales,.,.......... .. 92,258*45
Impresos y gastos ge- ■

nerales.................... 8 709*65
124.469‘5C -

Aprovisionamientos, fábrica y obras;
Carbón. . . .  - ...........
Portes de carbón.......
Acarreos de carbones

y varios. ... .........
Corriente eléctrica,—

Fábrica............. ■
Materiales.................
Varios........................

158.372*50
153.403*71

8.869* ¡6

2.338 
114.800*73 
20.143*99

Impuestos:
Sobre alumbrado.......
Sobre varios..............
1*20 por 100 sobre pa­

gos del Estado........

457.954*09

7.161*12
1.741*62

88'74
8,99P4S

Deudores:
Personal, fianzas de abonados y va­

nos. . 1.461*56
Nuevas constrncdones......................  5.000

597,856*63

Existencia para el 1 de noviembre:
En Caja.......................... . ..............  38.092*19
En el Banco de España, cuenta co­

rriente...........................................  501,300*90
5.39-393 09

Madrid, 1 de noviembre de 1918. Él Jefe de Contabilidad, 
/u/io 7/0/;. —El interventor, Eamón Haro.—VS B.'*: el Director, 
Emilio Colomina,
1

d e . a .d  I

. :
7:.-

■ t.'-ri

m
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CON TAD U RIA

Cotistición kn ¡iolsu dti ms naLOrcs irmriicipales en los thas del 23 ai 20 de noüiernbre de 1018,

Anterior* [Jía 23. Dia S3. DíaSG Día 27. Dia 28 Dia St)

Empréstito de 1SÜ8. Ubligacioties de 100 pesetas al 3 por 
100................................................................................... 76 "A » 76*50 s> » »

Resultas,—Obligaciones deñOU pesetas al 4 por 100. . . . . . . . m » 94 » >'■ A í>
Expropiaciones en el Interior.—Obligaciones de 5UU pesetas

al 5 por 100..................................................................... 96 >> » V 96 96 »
Cédulas para la construcción de la Necrópolis, de 500 pese­

tas ai 4 por 100................. .............................................. » la » > »
Empréstito de liquidación de Deudas y Obras,—Obligacio­

nes de 500 pesetas al 4 'jj por 100.................................... 8S‘ í5 v> ■A ■88*50
Cédulas de expropiaciones del Ensanche, de 500 pesetas al

4 ‘A por 100 ................................................................... 95*25 » i) » »
Idem id. - Emisión de 1915.................................................. 92*75 » íi » ■ » A A
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas ai 5 porion ................................................................................ 91*35 » 91*75 92 92*50 93 92*50 y 75

. E N S A N C H E
¿rtítresos ¡niuos peri/icailos pot cuenta del pre.',u¡iuesii> de 191$ 

. I N Í i i í E S O S

C A P I T U L O S

L "—CüiitribiicioiieB j' reair^os......
2. “—Venta lie terrenos..............
3. "—Subveiicigii ilel Ayiintamienta,
'¡."—Resultas..................................
5. “—Imprevistos y eventuaies....
6. "—Reiiitefírns..........................

Itifrresos por reintegro de cantidades libradas..

Total de ingresos foiniaiiEados.

pr píí'itpiies ros. 

Pesetas.

INGRESOS EÜRMAl.iZADOS

Hasta el24 de 
noviembre de l!U8.

Pesetas.

Del 25 de noviem­
bre al 1 de 

diciembre de 1918.

Pesetas

1'otal de ingresos 
liasta el t de 

diciembre de HUB,

Pesetas.

6.480.11*2 6.147.517*37 » 6.147,517*37
264.201 *a5 71,938*70 A 71.938*70

1.000 S> A »
1.713..378‘50 1.713.378*50 . » 1.713.378*50

» 25.425*95 T> * 25.425*95
47.667*20, 49.698*71 A  . 49.698*71

8 506.358*75 8.007.959*23 » 8,007,959**23
A 550.3(:ft*80 550.309*80

8.506.3.58*75 8,558.269*03 » 8.558,269*03

P A G O S

C A P I  I' U L O S

I G a s t o s  del Ayuntamiento . 
i , ”—Policía de seguridad.........
3. °—Policía urbana............... ■
L "—Obras públicas.................
•ñ,” —Cargas.............................
4, "—Imprevistos.........

Pagos por devolucioiiea de ingresos...........
Total lie pagos formalizados.

ÜIÍEUITOS 

H III (ir  ir a d o s ,

f̂ eseicm-

33.5.016*50 
149 902 
171.882*25 

5.159.363*36 
1.700.490*29 

14.956*27

7,531.610*67.

7.531.610*67

P A d O S  E J E C U T A D O S

Hasta,el 24 de 
noviembre iPe 1918.

Pesetas,

282,966*94 
¡31.196*30 
63.615*21 

3,451.695*89 
).148.131*38

5.077.605*72
»

5.077.605*72

Del 23 de noviem- Tu tal de pagos 
tire al I de basta el 1 de

diciembre de 1918. diciembre de 1618.

Pesetas, I Peseta Se

y>
»
»

29/273'72 
»

29.273*72
»

29.273*72

282.966*94
131.196*30
63.615*21

3.480.969*61
1.148.131*38

5.106.879*44

5.106.879*44 i

B A L A N C E

Ingresos formati/.ados.
Idem devueltos...........
Idem líquidos..............

Pagos ejecutados, . . .
Idem reintegrados.......
Idem líquidos..............

PESETAS

8.007.959*23
3

5 106,879*44 
550.309*80

»

EjLislencia en Teso retía.

PESETAS

8.007.959*23

4.556.569*64

3.451.389*59
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I N T E R I O R

tn^rtsos y oerificndos pnt cuenta liei presupnextu de id/0.

INGIÍESÜS

, . C A P Í T U L O S

C tí É D ¡ T n S 
prp.siipnestns

y
créditos proceden­

tes de 1917.

P e s e t a s .

tNtilíESOS. EORMAI.IZAUOS

] !asi i\ el 23 de 
novienibre ti»* iVíIS,

Del S4 ai 30 de 
noviembre de Mllíi.

l é e s e l a s .

Tota] de in̂ íresns 
hasta el 30 de no­
viembre de IBIS

P e s e t a s .

1.**—Propios.......................................................................... 87.504*44 47.614*95 » 47.614*95
2.'*—Montes........................................................................... 16.542*50 8.365*38 ' 50 8.415*38
.5."—Impuestos........................ .............................. ................ 6.94.3.227*31 5.702.608*85 124.912*52 5,825,521*37
4.“—Beneficencia................... ............................................. 27.185*52 29.373*10 5Í5 29.4'79‘ lü
5,“—Instrucción pública........................................................ 3.750 2.500 » 2.500
6."—Corrección pública........................... .............................. S(,)5‘4Ü »
7."—Extraordinarios............. ............................................... 545.351*44 181.557*62 1.542*09 183.099*71
8.“—Resultas......................................................................... 1.303.354*30 1.30.1.354*30 » 1.303.354*30
9.°—Recursos legales para cubrir el déficit............................. 24.908.072*70 I8 585.354T1 478.493*74 19.063.848*45

10."—Reintegros........................ ........................................ . 162.343*75 77.759*73 ' » 77,759*73

Ingresos por reintegro de catitidades libradas............................ 33.998.137*36 25.938.488*64 603,a54‘35 26.541.542*99
» 64.M8*37 1.807*1! 66.155*48

T o t a l  d e  i n g r e s o s  f o n n a l U a d o s ................. ......... 33.998.137*36 26.002.837*01 604.861*46 26.607.698*47

PAGOS

PAGOS E.)ECtn ADOS

- C A P  ¡ T U  I. ÜE 

» '

■ CRÉDtTÜS 
a II t ori ZBdos.

P e s e t a s .

1 Insta el S3 de 
noviembre de lítlS

P e s e t a s ,

Del a.i al 30 de 
noviembre de 1818.

P e s e t a s ,

Total de paeos 
basta e! 30 de no­
viembre de IDIB.

P e s e t a s .

1 .‘’—Gastos de! Ayuntamiento .................. ^ . ........................ ■ 2..308.17S*65 1.900.626*30

\
4.262 1.904.888*30

2.“- Policía de seguridad........................................................ 1.939.356*09 1.517.156*45 13.784*72 1.530.941*17
S."—Policía urbana y rural............................................... 5.686.845*35 3.666.370*70 9.825*83 3.676.196*53
4,"—Instrucción publica..................... ..................................... 2.114.741*30 1.445,691*55 7.252 1.452.943‘,5ñ
5,“—Beneficencia................................................................... 2.644.961*09 2.068,356*45 6,256*50 2.074.612*95
6.“—Obras públicas.......................................... ..................... 4.251.633*73 3.367.735*57 ■ 60,066*74 3.427.802*31
7.“—Corrección pública........... ........................... .................. 449.972*70 387,100 17.200 404,300
3.°—iMoiites............................................................................ Tí* » » 'ft

9,"—Cargas......... ........................................... ...................... Í3.262.651*a3 10.005.621*69 .85.223*03 10.090.844*62
10."—Obras de nueva construcción . ................ ....................... 1,072.412‘.59 473.796*82 4.263*15 478.059*97
1 l."-lii»previstos..................................................................... 105,617*60 46.892*10 » 46.892*10
I2,°—Resultas........................................... ......... .................. » »

Pagos por devoluciones de ingresos ......................................... 33.83(5.370*93
y>

24.879,347*53
280.780*76

208.133*97
3.039*23

25.087.481*50
*283.819*99

T o t a l  tie p a g o s  f o t m a i t s a d o s . , .. ......................... 33.836.370*93 25.160.128*29 211.173*20 25.371.301*49

B A L A N C E

¡nííresos Fornialixados.
Idem devueltos..........
Idem líquidos..; ........

Pagos ejecutados,. 
Idem reintegrados . 
¡dem líquidos ,.., .

E x i s t o n c t a  e n  T e s o r e r í a .

PESETAS

26.541.542*99
283.819*99

»
25.087.4S1 *.50 

66.,I55‘4S
»

PESETAS

26.257.72Í

25.021.326*02

l .236.396'98

Madrid, I de diciembre de 1918.—Ei Contador, R a f a e l  S a l a y a .

d e  M ;
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OBRAS MUNICIPALES E N S A N C H E

V I A -

INTERIOR
Oíiraoi en eiectición durante los dias del 21 al 27 de noviembre

de 191S.

Aceras.

Plaza [le Castelar, Rolar de Montalbán, plaza de San Martín, 
Felipe IV, infantas, Ventara Rodríguez, plaza de ios Mosteases, 
Duque de Alba. Alfonso X!, Concepción JercSninia, plaza del Se­
minarlo, Lnis Mljans, Mendizábal, Duque de Alba, Qáldo, Prínci­
pe, Estrella, Hileras, y en diferentes calles por el tapado de calas 
con motivo de acometidas de luz elécríca, gas, agua, etc.

Empedrados.

Caballero de’ Grada, Estrella, Goya, Fernando el Santo, Vál­
game Dios, Cuatro Caminos (varias), O'Donnell. Alcalá, Churru- 
ca, Magdalena, paseo de los Melancólicos, plaza de la Cebada, 
Asilo de la Paloma, plaza de Cristiiio .Martos, Lnis Mijatis, Luisa 
Fernando, Arriaza, Jorge Juan, Tutor, Cañizares, Conde de Ro- 
manones, y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo 
de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Caminos.
Los caminerits cindaiulo de sus trozos respectivos en ¡as colles 

afirmadas.

Obras nuevas.
Paseo de los .Melancólicos, empedrado de adoquín granítico. 

Máquinas.

Su conservación. .

Talleres.

En e !  t l e  carpintería.—Arreglo de ¿arrelillas, astilado de toda 
clase de berra míen tas, varios arreglos en carros de mano y repa­
rando varios desperfectos eii la Imprenta muñid pal, ,

En e l  d e  cerraye™,—Calzado, aguzado y arreglo de toda clase 
dé herramientas y reparación de cilindros compresores.

£■/f/a y)í/j//íra.—Pintando placas rotuladoras, niveletas y ja­
lones.

En e l  d e  (j/Wr/eofi,—Arrego de faroles para guardas.
Madrid, 29 de noviembre de 191S.—El Ingduiei o primero en­

cargado del servido, /, Alderete.

Asuntos despachados en las oficinas dttranle los dias 
del 21 ai 27 de noviembre de IfllS.

Interior. ^

Presupuestos, 2; permisos especiales para la Fábrica de 
Gas, 44; instancias registradas e informadas solicitando licen­
cia para apertura de calas, 19; asuntos tramitados, 38; actas de re­
planteo y recepción. 1; oficios para recepción de materiales, 7>'¿\ 
liSía.s de jornales, 6; importe de loa mismos satisfechos-en lase- 
mana última, 18,123*23 pesetas; bajas temporales por enferme­
dad, n .

Ensanche,

*  Asuntos despachados, 46; citaciones para recepción de mate­
riales, .34; expedientes despachados, 10; presupuestos remiti­
dos, 30; listas de jornales, 2; importe délas mismas, 13,286*50 pe­
setas,

Madrid, 29 de noviembre de 1918.—P. O., el Ingeniero direc­
tor, }. Alderete.

Obras en eiecuciún correspondientes a la contrata general de 
pavimentación durante las chas del 21 al 27 de noviembre de ¡918.

Calles.
Felipe IV, Claudio Moyano (aceras), Moreto (replanteo), pla­

za de id Lealtad, avenida de Menéndezy Petayo, Prim, Almirante, 
Conde de Xiqnetia, paseo de Atoclia y plazas de Castelar y de 
las Cortes; .Medinaceü y Alcalá (de Independencia a Velázqtiez, 
replanteo).

Madrid, 29 de noviembre de 1918.- P. el Ingeniero encargado 
de las obras, Rogelio Sol-

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución dnrantc 
la semana del 21 al 27 de noviembre de WIS.

Aceeas.  ̂ |

Obra nueva: Velázquez, 6.
Conservación: Benito Gutiérrez, Princesa, Fernando el Cató­

lico y Palos de Mogiter. ,

Explanaeifin.
Alonso Cano, Jorge Juan, entre la de Lope de Rueda y el paseo 

de Ronda; Castellò, entre la de Diego de León y General Oráa; 
General Oráa, entre la de Castellò y Príncipe de Vergare; Juan 
Bravo, entre la del Príncipe de Vergare y Torríjos, y Sebastián 
Elcano, desmontando, -

A Armados. i
Conservación: Alvarez, de Castro, Jenner, Fernando el Cató­

lico, Muñoz, Batalla del Salado, Méndez Alvaro y paseo de las 
Delicias. ^

Empedrados. ,

Conservación: Valleliermoso, Zurbarán. Castellò, Torrijos, 
Velázquez, General Pardiñas, Alcántara, Goya, rlermosilla, Clau­
dio Coello, Méndez Alvaro, Linneo, Granada, Santocíldes y paseo 
de Santa María de la Cabeza.

Tapado de calas en varias calles de la zona.

Obras por contrata, .

Jenner, pnseo de Ronda; entre el Hipódromo y Lope de Hoyos; 
explanación y construcción del sifón (le! Canalino; afirmado, en­
cintado y cunetas en Jorge Juan, entre la de Máiqnez y el paseo 
de Ronda; Fernán González, entre la de Alcalá y la de Goya, 
Granada y Palos de Moguer.

Talleres. * ,
En el de ftagua.—Aguzado de picos, piquetas, mariillos, de 

empedrador, clavos, alniadenas, punteros, coustriicción de palo­
millas para el alumbrado de! Extrarradio y reparación de mate­
nales de vagonetas.

En el de cárpínteria.— Consiracztón de carretillas y en la plaza 
de la Cebada,

En el de n/rfrfmc.—Reparación de faroles y regaderas.
En el de ní/ífi/ra.—Pintando vagonetas. '
Madrid, 25 de noviembre de 1918,—P. O,, el ingeniero jefe 

del servicio. Eduardo Vassallo. .

FONTANER IA  A LC A N TA R IL LA S
Obras ejecutadas y ett curso de ejecución durante los di as del 

23 al 29 de noviembre de 1918,
Por administración. -

Cfiñení7s,—Reparaciones: Cruz. Cava de San Miguel, General 
Ricardos, Gobernador, Hermosilla, Manzanares, Segoviá, Valen­
cia, plazas del Callao, Cortes y Qiavide y paseos de los Melan 
cólicos y de las Yeserías.

Tnentes.--Reparaciones: Paseo del Canal y Colegio de Nues­
tra Señora de la Paloma (puerta de entrada),

67'íVínnos.—Construcción: Bajada para registro de los de las 
oficinas y planta baja de la Casa de Ctsneros, y reparaciones en 
la calle del Norte y plaza de Olavide,

zl/cn///íirí7/í75.—Reparaciones: Donoso Cortés, Lagasca y Gar­
cía de Paredes.

Reparaciones onr/tzs. -En ei depósito de la Guindalera, casa 
del guarda. '

Talleres.

Mecánica. Construcción de cerraduras y llaves de fuentes y 
reparaciones de la bomba de limpieza de tubulares.

/urníffcídn—Reparaciones de fuentes: Miguel Rubiales, Falen­
cia y de la Verdad. ^

G/fíTr/ífcAwc/'o.—Construcción y reparación de chanclos. 
Ce/Tíj/c/fa.—Construcción 'de palomilla para alumbrado, repa­

raciones de fuentes. Jaén, San Bernardo y paseo de la Florida; 
tubería en la casilla de los Mosteases y urinario en Argtimosa,

. P/V/n/erín.—Reparaciones en la Tenencia de Alcaldía del dis­
trito de Chamberí; pasando dé caño las arquetas de los viajes 
en la calle del Sacramento y paseo de la Castellana,.

Cantería.—Reparaciones de tapa de buzón y emplomando las 
fuentes de la calle del General Ricardos y de San Bernardo. 

Carpintería.— Reparaciones en la calle de Segovia y Puerta de

L"V- j't ri
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Hierro, terrajas, aisladores, ficiieros, cuba de po^os negros y ta* 
bloiicilios de retretes.

P/Vf/Hrcf.—Ftientes en el distrito de la Latina, calle de! Conde 
de Toreno y plaza de Cristino Martos; urinario, calle del Norte.

Seevlelos prestados por el
personal de A lean tari 11 as.

Calles vigiladas, 2.8(i3; ideiti liinpias, 275; oltji-los exi raidos, 2, 
y reconociitiienío de atarjeas, 35.
Servicios prestados por al '
personal de Pozos nebros.

Pozos solicitados, 89; ídem extraídos, 95; metros cúbicos ex­
traídos, 804; importe, 441 pesetas.

Licencias expedidas, 1; importe, 4Ü pesetas.
Madrid, .30 de noviembre de 1918.—El Arquitecto director, 

¡osé de Lorite.

OBRAS DE SANEAM IENTO  DEL SUBSUELO
Obras eiecufadas tj en curso de ejecttcU'ni durante los dios 

del 23 ai 30 de noniemhre de I.Q/3.
Cuenca de Reyes.

Reparaciónu mejora det alcantarillado. Ferraz, Mertdizábal, 
Castro, Rosales, Luisa Fernanda, plaza de las Comendadoras, 
Rey Francisco, San Bernardo, Daoiz y Divjno Pastor,

Construcción del alcantarillado. Colector de San Vicente.
Cuenca de la Castellana (vertiente Oeste). '

Construcción de absorbederos.—A\za\é., plaza de Santa Bár­
bara. Santa Teresa y paseo de Recoletos.

Reparación y mejora det alcaniariitado.—Príncipe, Núñez de 
Arce, Santa Feliciana, Arango, Qiiesada, Pal a fox, Cardenal Cis­
neros, Alvartv Gato, plaza de! Príncipe Alfonso, Castillo, Sagun-. 
to, Bravo Murillo, Medetlín y Juan de Austria

Construcción del alcantariitado.~Po\\z.ano, Alonso Cano, Mo­
desto Lafuente, Fernández de la Hoz, Mandes, María de Guzinán, 
Cristóbal Bordiu, Viriato y Parque de Madrid.
Cuenca de la Cárcel Modelo. '

Construcción del alcmtarñir/r/o, — Hilarión Eslava, Donoso 
Cortés, Gaztambide, Joaquín María López, Andrés Mellado y 
Meléndez Valdés.
Cuenca de Santa María de la Cabeza.

Construcción del a l c a n t a r i l la d o de Moguer.
Vertiente aislada de las Delieias.

Co/i5/raccídn del o/ctí«/úr/-///a(/o.—Parque de Madrid.
Madrid, 30 de noviembre de 1918. — El Arquitecto director, ¡ose 

de Lorite. '

PARQUES Y JARDINES
Relación de tos trabajos cerijicados por este ramo durante 

la semana del i t al 17 de noviembre de 1918.
Parque de Madrid.

¡dacisos y segadores.~~Ca.\a de macizos.—Picado de planta 
de semillero.—Corta de esquejes para las estufas.—Recorte de 
perfiles.—Constriicdón de estaquillas de arbustos.—Siega de 
praderas y conservación de viveros, y de los jardines de la esta­
tua del General Espartero y Cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudena,

Estufas y semr7/eros.—Esquejado de plantas para las multi­
plicaciones,--Plantación en tiestos. — Laboreo en semilleros.— 
Embasurado de cajoneras.—Confección de mantillos y zarzos. 
Riego, cultivo, limpieza, conservación de las plantas .—Vigilan­
cia y calefacción,

j?os(3/e(/í2.—Labores en tierras.— Guiado de rosales. Lim­
pieza de paseos y conservación de los macizos de la estufa.

Zonas de la l.‘ a la J.“—Cava de cuadros,—Reposición de 
perfiles.— Limpieza de rías, praderas y paseos.— Plantación de 
vinca en praderas.—Aseo y vigilancia de los evacuatorios.

Obras y talleres.—Arreglo de roturas en tuberías y pasos de 
agua en las zonas.—Colocación de pilarotes en el jardín de la 
píaza del Espiriiu Santo.—Arreglo de mesetas y colocación de 
cristales en las estufas.—.Aguzado de picos, construcción-de tor­
nillos para carretillas.—Labrado de madera yiarmado de valla 
para cerramiento del jardín de la plaza de España, — Pintado de 
témpanos, valla y pilarotes, — Arreglo de mangas de riego y re­
gaderas. -  Engrase y limpieza de las llaves del Canalillo. — Arre­
glo de la casilla de la dehesa de la Arganzuela, colocación de al­

corques y regueras en la calle de Don Ramón de la Cruz, -La­
brado de piedra para basas y buzones.

Guardería.—Su servido.
Paseos y arbolado.

Rodadores —Partido de leña en las estufas.
/crtf/ríes.-Limpieza y conservación de jardines.
Volante de jardines - Cava de praderas, colocación de placa en 

los jardines de las plazas de Santo Domingo y de Isabel II,-Plan­
tado de vinca en Ferraz y cava en la puerta de Alcalá.

Puente de Toledo y dehesa de la Argamuela. Cava de tie­
rras y extracción de planta. Limpieza de paseos y vigilancia.

Secciones de ia /." a ¡a ó.“, riego, volante de paseos, obras 
de reforma y nuevas plantaciones,- L\mp\e7.a de alcorques y re­
gueras en los paseos - -Construc ción de hoyos y plantación de 
aligustre en el Parque de Madrid y confección de un jardín en 
la Biblioteca Nacional.

F/í)e/YJS.—Extracción de planta para los paseos.—Embasura­
do y entrecava de cuadros.—Limpieza de paseos y el personal 
eventual trabaiando en el desmonte y explanación de los terrenos 
de) pinar de Puerta de Hierro y tres volquetes transportando 
tierras. "

Dehesa de Amauie!.—Roza, limpieza y vigilancia.
Parque dei Oesíe.—Limpieza de paseos y maderas. Picado 

de basuras, — Limpieza de los jardines.de la plaza de España. -  
Extracción de planta en los viveros de la Florida, poda del ar­
balado seco.- Construcción de estaquillas de chopo y plantación 
de pinos en tiestos. —Cava de praderas y plantación de vinca.

Guardería.—Su servicio,
Madrid, 21 de noviembre de 191S.—El Jardinero mayor jefe 

del servicio, Cecilio Rodrigues. '■

, Semana del 13 ai 24 de noviembre de ¡OIS.
Parque de Madrid.

jdacizos y segadores. Cavay plantación de macizos.—Cons­
trucción de estaquillas de arbustos.-Recorte de perfiles.—Lim­
pieza de semilleros y conservación de viveros, y de los jardines de 
la estatua del General Espartero y Cementerio de Nuestra Se­
ñora de la Almádena. '

Estufas y se/«íf/eros, -Esquejado de plantas para multiplica­
ciones.—Plantación en tiestos.-Encierre de plantas, -  Confec­
ción de mantillos. Entnterado de plantas,—Confección de zar­
zos.—Limpieza, labores y conservación de las plantas.—Cale­
facción. '

Rosaleda. I.abores en tierras. —Entuterado de rosales.— 
Limpieza de paseos y conservación de los macizos de la estufa.

Zonas de la 1.°- a la ó." - Plantación de vinca en praderas.— 
Cava de cuadros —Reposición de perfiles.—Limpieza de prade­
ras, cuadros y paseos, y aseo y vigilancia de los evacuatorios. 

Obras y talleres.— Arreglo de esquejes y pasos de agua en las 
zonas.—Arreglo de cerramientos en la primera y cuarta zonas.— 
Limpieza y engrase de las llaves de la arqueta del Canalillo,— 
Construcción de basas de piedra.—Aguzado de picos y herra­
mientas de cantero.—Construcción de tornillos para carretillas.— 
Armado y pintado de témpanos de valla para cerramiento de! jar­
dín de la plaza de España.—Consírnt;ción de una casilla para el 
guarda de dicho jardín,—Saneamiento de maderas.- .Arreglo de 
mangas de riego y roturas de tuberías,—Colocación y embetuna­
do de cristales en estufas y cajoneras. -  Colocación de alcorques 
y regueras en las calles de Don Ramón de la Cruz y Padilla, y , 
construcción de un pozo en la Dehesa de la Villa.

Guardería.. Su servicio.
Paseos y arbolado.

Rodadores.— Corta de leña.
fardines. Limpieza y conservación de jardines.
Volante de jardines.—Arrezo del jardín de la plaza de Isa­

bel II.—Cava y escarda en el jardín de la Puerta de Alcalá.— 
Plantación de vinca en el ¡ardin de la calle de Ferraz, y cava de 
cuadros en el jardín de la cuesta de la Vega,

Puente de Toledo y dehesa de la Argamuela.—Ca\a, tajado y 
plantación y recorte de basura.—Allanado de tierras y limpieza 
de paseos.

P/'neros.—Saca de, planta.—Embasurado de cuadros.—Cons­
trucción de estaquillas de arbustos y limpieza de paseos y vigilan­
cia.—El personal eventnal trabajando en el desmonte y explana­
ción de los terrenos de) pinar de Puerta de Hierro, y tres volque­
tes transportando tierras al vertedero del indicado pinar.

Dehesa de Amariiel.—Roza y limpieza de paseos.
Parque del Oeste.—Limpieza y plantación de los jardines de la 

plaza de España.—Extracción de plantas en los viveros déla Flo­
rida.—Limpieza de paseos y praderas y construcción de nn estan­
que en la Mondoa.

Guardería.—S>ii servicio.
Madrid, 28 de noviembre de 1918,-El Jardinero mayor Jefe 

dei servicio, Cecilio Rodrigues.

' ■;
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EDIF ICAC IONES Y JU N T A  C O N S U LT IV A
Asuntos despadnutos pn ta semtmo 

Primera seeeJón tiel Interior.

Expedientes infontiados, 47.
ReconociiÜientos, 41.
Madrid, 29 de noviembre de 191S. -E l Arquitecto de lasecciún, 

]uÍio M. Zapata.
Cuarta seecíón.

Expedientes informados, 35.
Reconocimientos practicados, 27,
Madrid, 29 de noviembre de 1918. — El Arquitecto de la sec- 

ciúii, Pablo Aramia.
Primera seeelón del Ensanche.

Expedientes de expropiación, 3.
Idem de alquilar, fi.
Tira de cnerdas, 4.
Obras de nueva construcción, 7.
Idem de reforma o ampliación, 3, ,
Idem menores, 10.
Incidencias, 4.
Denuncias, 15. ■
Partes de estado de obras, 4.
Establecimientos industriales, ,30. ’
Reconocimientos, 72. ,
Madrid, 30 de noviembre de 1918.—El Arquitecto de la sección, 

¡esús Carrasco. ' ■
Tercera seeelón.

Obras nuevas, 2. 
idem de ampliación, 2.
Idem de reforma, 1.
Revocos, 3. ,
Certificaciones de superficies expropiables, 2. .
Confección de planos, G.
Rectificación de estado de obras, I. ,
Licencia de alquilar, 1,
Apertura de establecimientos, 9, »
Instalación de motor, 1.
Denuncias, 2.
Reconocimientos, 16.

. jMadrid, 30 de noviembre de 1918.—E) Arquitecto déla sección, 
Lorémn Gallego. .

Reforma de la prolongación de la calle de Preciados t¡ enlace de 
la plaza del Callao con la catík de Alcala.

Durante la semana líltima, se lian verificado las obras si­
guientes: '

Jacometrezo, 15, se realizan las obras a la altura de planta baja.
Jacometrezo. 23, ídem fd. id.
Jacometrezo, 25, ídem id. id,
Jacometrezo, 33, se ejecutan las obras de demolición a la al­

tura del entramado horizontal del piso de la segunda planta.
JaVometrezo, 37 y 39 y Abada, 28 y 30, se continúa levantado 

pavimentos y descolgando carpintería de taller. ■
Jacometrezo, 40 y 42, se verifica su demolición a la altura del 

entramado horizontal del piso de la planta baja.
_ Jacometrezo, 44, se levantan pavimentos y descuelga la car­

pintería de taller, ■
Mesonero Romanos, 19, se realizan las obras a la altura de 

planta baja.
Mesonero Romanos, 21, ídem id. fd.
Mesonero Romanos, 31, se ejecutan las obras a la altura de 

planta baja en las dos primeras cnijias y a la de) entramado hori­
zontal del piso de la primera planta en el resto.

Mesonero Romanos, 36, se realizan las obras de demolición en 
los sotabancos.

Aliada, 22, se ejecutan las obras a la altura de la planta baja.
Madrid, 28 de noviembre de 1918.—E) Inspector facultativo, /. 

Lópt'í Sallaberrp,

CEM ENTER IOS
Trabajos neriflcados en la semana. 

necrópolis del Este.

Construcción de cuarteles de sepulturas en el Cementerio ca­
tólico.

Despacho de expediente de construcción de mausoleo,
Madrid. 29 de noviembre d e l9 iS ,--P . el Arquitecto immíci- 

pal, el Ayudante, Francisco Noguera.

POLICIA URBANA

DIRECCION DEL SERVIC IO  DE INCENDIOS
Sertñcios prasíados por el Cuerpo de Bomberos del 21 ai 2S de 

noviembre de 1918.
Ineendios, .

Día 21, Pozas, 1; se recibió el aviso a las veinte horas y quin­
ce minutos, y se terminó a las veinte horas y treinta y cinco minu­
tos; motivó el servicio el incendio de esteras y trapos viejos.

Día 22, Serrano, 46; se recibió él aviso a las ocho horas y 
cuarenta minutos, y se terminó a las nueve horas y diez minu­
tos; motivó el servicio e) incendio de hollín de chimenea.

Día 22, carrera de San Jerónimo, 12; se recibió el aviso a las 
nueve horas, y cuarenta y cinco niinntos, y se terminó a lasdiez 
horas y quince minutos; motivó el servicio la misma causa que el" 
anterior. -

Día 22, San Bernabé, 20; se recibió el aviso a las nueve horas 
y cincuenta minutos, y se terminó a las diez lloras y diez minutos; 
motivó el servicio ei incendio de trapos y papel.

Día 22, ronda del Conde Duque, 9; se recibió el aviso a las 
veinte horas y treinta mimltos, y se terminó a las veinte horas y 
cuarenta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de parte 
del callizo de! cielo raso.

Día 22, .-Ataúlfo, 2; se recibió el aviso a las veintiuna horas y 
cinco minutos, y se terminó a las veintidós horas y cuarenta mi­
nutos; motivó ei servicio el desagüe de un piso bajo.

Día 22, Calvo Asensio, 3; se recibió el aviso a las veintidós 
horas y cuarenta y cinco minutos, y se terminó al as veintitrés- 
horas y diez minutos; motivó el servicio falsa alarma.

Día 23, Tudescos, 44; se recibió el aviso a las tres boras y 
cinco minutos, y se terminó a las tres lloras y treinta y cinco minu­
tos; motivó el servicio el incendio un brochal del sótano, un made­
ro de piso, parte del entarimado y corambre de vino, ‘

Día 25, San Bernardo, 3; se recibió el aviso a las ocho horas 
y veinte minutos, y se terminó a las odio horas y cincuenta miau, 
mintos; motivo el servicio el incendio de un brochal y maderos de 
piso. -

Día 25, Prim, 13; se recibió el aviso a las trece horas, y se ter­
minó a las trece horas y treinta cinco minutos; motivó él servicio 
el incendio de hollín de chimenea.

Día 26, Amor de Dios, 1; se recibió ei aviso a las once horas 
y quince minutos, y se terminó a las once horas y treinta y cinco 
minutos; motivó el servicio la misma causa que e! anterior.

Día 27, Toledo, 116; se recibió el aviso a las veinte horas y 
veinte minutos, y se terminó a las veinte y cuarenta y cinco minu­
to; motivó e! servicio la misma causa que el anterior. '

Día 28, Genova, 11; se recibió el aviso a las,tres horas y cua­
renta y cinco minutos, y se terminó a las cuatro horas y cuarenta 
y cinco minutos; motivó el servico el incendio de un circuito de 
la luz y muebles.

Día 23, Sagasta, 6; se recibió el aviso a las nueve horas y4rein- 
ta minutos, y se terminó a las nueve horas y cuarenta minutos; 
motivó el servicio el incendio de un trozo de galería de madera 
a causa' de un cliubesqui.

Servidos extraordinarios,

Visitas giradas por los Jefes de zona, 11; ídem id. por los capa­
taces, 3. Total, 54,

Madrid, 28 de noviembre de 1918.—El Arquitecto jefe, ¡ose 
Monasterio.

G U A R D I A  M U  NTC I P A L

Denuncias i¡ seroicins ptestados^en los días del 21 al 28 de 
noviembre de 1918.

Denuncias. -

A ‘s/rí7os.—-Centro, 5.38; tlospicio, 92; Clmmberi, llO; Bm;- 
tiavista, 81; Congreso, 60; Hospital, 47; Inclusa, S3; Latina, 54; 
Palacio, 36;TJiiÍv'erstdad, 41, 'i'otal, 742

Servicios. ■

Distritos.—Centro, 23; Hospicio, 13; Buenavista, 6; Congre­
so, II ; Hospital, 7; Inclusa, 24; Latina, 9; Palacio, 5; Universidad,
7. Total. 105.

Al quemadero, iiiia vaca de D, Francisco Jesús domiciliado en 
Guzmán el Bueno, 29, vaquería.

■ í caí nto de Maorio
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TENENC IAS  DE ALCALD IA
Inicios, Disitas y comisos Derijicados en los dias del 25 de noviembre al 2 de diciembre de Í9!S,

Denuncias. Cttilrii. ÜMpitit. Cbitiiibeií. Butniiiela. tooirtiii. Biiliiliil. iDtluil. Lillm. Filíela. Iniitreidiil.

Por infracción de las Ordenanzas
Municipales............................. 65 » 70 » 109 » » í/ 244

Por ídem id. y disposiciones deja
Alcaldía Presidencia sobre ela-
boracidn y venta de pan.......... tf » » » i> y 1 í i » 1

Por ídem id, de la ley del Desean-
so dominical............................ y; » » » A » y) » » '

To tal ..................... 65 » 70 A » » lio » ’?> 245

Juicios.
Multados................................. » ■ » 56 » » 39 ■ .s » 95
Apercibidos................................. Í2 » » 14 » • » 28
Sobreseídos........................... ... »  ' » » » » 2 'í> j» » 2
Al Juzgado municipal................. /} » » » . » » » » »
Al apremio.................... ............. » » » - » » » »
Pendientes.................................. 239 » 2 » ,> 47 » » 288

T o tal...................
Importe de las multas impuestas, 

Pesetas............................. ... v

239 •' J» 68 y » 'A 102 » » » 409

» » 209 » » » 188 » » » - .397

A B A S T O S

M ERCADO DE GANADOS
Derechos recaudados por estancias y expedición de uuias. _

O L -A -S B S  J=> E  O  A  ISr A I 3  O  ,

PEHÍODOS Vflcuno 
á 0M5 

pesetds.

RdStras 
de (̂ anadü 

a O'IO 
pesetas.

Cuballur \ 
a 0'15 

pesetas.

Mular 
a D'¡5 

pesetas.

Asnal
aü̂ lü

pesetas.

Carros 
a 0‘2a 

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre
n 2

pesetas.

Galas 
a i'56 

pesetas.

iMt'orn h 

Peseras,

Dffl ílf" nnvif̂ mhre*.... *...........* * * 89 » » » » » » 13'35 '
Día 21 ...............................  ......... 173 20 107 86 18 1 1 1 61‘60
Día 22................................................ 128 y » » » ■ » » 19'20
Día 23................ - ............................... . 87 Te » » » » . > 13‘05
Día 24................................................. » » » » » » » »
Día 25................................................ 140 'i f » » » » » » 21
Día 26............................................ 88 'ó » » » » » Í3'20

TotaY ......................... 705 y> ■ 20 107 86 18 1 ' 1 14P40

AD M IN IS TR A C IO N  DE LOS  M A TAD ER O S  M U N IC IP A LE S

Recaudación por derechos de degüello, precio del ganado, etc,, en los días del 5 de noviembre a¡ 1 de diciembre de IRIS,
i¡ sd comparación con igual periodo del año anterior.

a n s a s  n a o o i . L A P A S  a u  d i ­

c h o s  d I a S V  E N i a P A L P B R f O -  

D O  n E L  A Ü O  A N T P . B I O B

1818..................................
1917..................................

O i/ e re n c ia .f  ” ÍnoS.'

O B Q O U . A O A &  KN B U  

a S o  y  s u  c o m p a r a c i ó n

ISIS..................................
1017............... ................

P d e r e n c ia . {  —  ;

R E S E S Q U I L O G R A M O S JiipresoR
por

d e g  ü e Ho. 
PeseííJS.Vacas. Terneras. Lanares. Lechales Cerda. Vncas, Terneras. Lanares. Lechales. Cerda.

1.560
1.463

594
566

1.739
1.600

1
14

1.710
2.095

■
385

323.166*1
299.519*7

93 646*4

26.591*5
35.283

18.808
20-749*9

5
69̂ 5

177 577 
201.272*5

19.9.59*70 
13 635*40

5H5 28
>

129
13

1.238*5
L ìmi *2 ’ g4'5

34 415 
6,940*3

93 695*5 ■682*70

67.096
86.906

26,660
36.452

1,50.060
243.990

3.923
1.130

29,649
37.886

13 547.042*1 
Í4 186.502*9

1.202.677
1-149-740

53,928

1.389.,'140*5 
2.‘Z79 43.5*8

2 844.467 ' 
3,677 316

4.57 737*30 
337 026*40

1.900
208

93.930
2 303

8 . ^ 639.Wa
» 17.465*3 

889.8ffi*3 1 . 832 849 09 289*10

I

■ Precio del ganado ,— precio del quílo^remo en canni de la res. en la semana fué de 2‘G7 a 3*15 pesetas el vacuno, de 3'10 a 3‘55 el lanar y de 3'20 a 3'75 
el de cerda, seqiin dase.

Procedencia del ffO/Mrfo.—Madrid, 413 vacas, 28 terneras, GS6 lanares; Astarias, 383 vacas y 312 terneras; Galicia, 412 vacas y 351 terneras; Sala­
manca, 350 vacas; Ciudad Real, 592 laaares y 350 cerdos; Cáceres, 473 lanares y 680 cerdos; Murcia, 630 cerdos.

Réses inutlUeadas a i quemadero,—Cerdos, 3 y los magros de 4. ' .............  ■
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Venta diaria de pan, según clases, en cada uno de los distritos de Madrid durante la semana 
. comprendida entre el 20 y 25 de noviembre de IS IS , ,

1>IA tfO O I A l> IA

1 3 I . ' « S ' r  H I T O S D» JaidlMa. De flEr. De leje. De liDillli De tier Da lujo. De ÍaioJIíBa De Ilor* Dé lujo.

QUILns QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUII.OS QUILOS QUILOS QUILOS

Centro..................................... 66 fi.720 4,890 66 6 718 4,820 06 6,700 4.812
Hospicio................................... 70 10 500 14,500 75 10 450 14 400 80 10.500 14.300
Chamberí................................. í>7'5 17 8,92 8.907 269 18.021 9.110 277 17.800 9.065
Biienavista............................. 1.250 9.856 9 070 i.aio 9 855 9.667 I.‘256 0.844 9.G54

COÜ 10 592 ñ.fi7K (>06 Fi
Hospita l.................................. . 18 8.343 0.927 18 8.307 9,885 16 8.000 10.258
Inclusa..................................... 15.910 5.620 1 265 15.900 5.633 1 2,33 I5.9H 5.700 1.995
Làtiriii........................ .......... . 1.766 13.415 J5 173 1 753 ■13.416 15 218 L705 13,417 15 121
Palacio..................................... 345 M 380 7.545 345 11 378 7 547 345 11 384 7 557
Universidad........... 2 755 9.150 6500 9,760 0.140 6.499 2.761 9,139 6.400

T otai...... 93,061 103.468 84.015 23̂ 059 103.523 83.970 23 087 103.360 S4.C75

I> IA I t t A 1»1A I>1A Ü ii

D IS T R IT O S - V i Jamlba De 11dt. Da raiQlbj. Da l[or De lujo. Pe lamilli. De tier. De lujo. De liuillk. De íltf. De iDjd:

QUILOS QUILOS QUÍLOS QUILOS QUILOS QUILOS QUII.OS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS Q U IL US

Centro...................................... fti 7.-I55 4.700 68 7.455' 4 899 66 7 412 4.821 66 7.480 4 795
Hospicio.................................. 70 10.30U . 14 500 75 11.500 13.700 SO 10-800 13200 80 11,501 13.204
Chamberj, , *................ * *....... 2S.Ì 17.821 8.038 248 17.803 9.127 ■ 210 17 805 9 130 255 17 808 9a13|
Bueiiavista ........................... I GI5 9 £60 0 660 1-274 9 881 0 669 1.980 9.800 9 700 1,263 9 871 9.660
Congreso................................. 615 10 61!) 6.135 600 10.500 5,950 610 ' 10 602 5 934 603 10 597 5 603
Hospital......................... ......... 16 8 3ÍÍ3 9.878 17 8.294 0,817 18 8 346 0,886 16 8.325 9.884
Inclusa. .................................., 15J00 1 935 15 703 5.630 1.240 . 15,890 5 625 ■ I 945 15.900 ■ 5;e83 r.935
Latina ..................................... I 615 13 416 15.126 1 745 13 318 15.123 1.721 13,426 15 120 1 729 13.316 15.125
Pa lac io .................................... 334 II 368 7 546 345 11,387 7558 345 11 388 7,560 345 11,390 7.562
Universidcid^ * ........................ . 2 781 £) 160 6564 9.779 9 175 6.750 9 778 9 185 ,6 580 2.774 0.178 6.574

TO I A [ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . 23 103 103 935 84 372 22.854. 104 955 83.820 23 038 104.479 83.170 93 031 105.149 82.773

PESCADERIAS CORUÑESAS

Relación de precios de venta al por menor durante los dias del 20 al 2b de noviembre de ¡918.

E SP E C IE S

Merluza........
Besugos. — .
Sardinas------
Idem parrocha
Péscadilla gorda.........— ....... .....
Gallos.,............
Angulas. . . 1 ........
Atún o bonito......
Bacalao (abadclu).
Calamares...........
Congrio.
Corvina.
Dentón y dorada........
Bscachos .................
Lenguados...............
Lubina.
Mero.
Pajeles.
Pescadilla fina.
Rape............
Rodaballos.
Salmón..
Salmonetes.
Tonias.
Truchas 
Voladores.
Panchos..... .
Castañeta.................................... i
Palometa........................ .......... I
Anguilas.
Cazón.
Sardinas de Tabal.

UNIDAD

Quilogramo. ...
Idem......... .
Idem...........
Idem.... .....
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Idem............
Idem.......
Idem.......
Idem.......
Idem......
Idem.......
Idem.......
Idem.......
Idem...—
Idem.......
Idem..____
Idem..... .
Idem.;.....
Idem.......
Idem.......
Idem.......
Idem.......
Idem.......
Idem.......
Idem.......

t

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

.

PRECIOS
en el dia 20. en el dia 21 en ei dia 22 en el día 23 en el día 24 en el día 25

Pesetas, Pesetas. Póselas. Pesetas. ' Pe.setas, Pesetas,

3‘ I0 3‘30 3'40 3*50 3‘SO 3'50
17Ü
V20

l'60 1‘80 1‘80 reo
1'20 P20 1‘20 l ‘2ü l'20

rño I '69 l'70 V80 rso reo
1‘70 rso 1‘80 1‘80 i '80 l'HO

a » > >
> > » 3‘50 3‘50 >

2‘50 9'ñO 2‘50 « ■ < . . »
2*50 2*50 3‘50 9‘50 2'50 2'50
3‘50 3‘50

3'50
3'50 3‘50 3‘50

9‘SO
3‘50
3‘íiO2‘20 3'50 S‘.50

* * * » > 2‘5ü
> 1 > «

5‘50 6 6 (f 6 6
4‘50 5‘50 5‘50 5‘50 5‘50 5‘50
4 > > . *
3 3 3 3 3

2‘402'20 2‘20 2‘40 9‘40 2‘40
2‘50 2'50 2'50 2‘50 3‘50 2‘50
4 2

4 ’ 4 4-50 * 5 "
i

5
1

5 ’

1‘40 ’  . 
>
1

1‘40 ’ l‘40 ’ I'40 * 1‘40 ’
*V

1‘40 ’

>
*

>
>
>

1

>
>
•

>

i ‘40 ’  '

PRECIOS 
en el dia 20.

Pesetas.

3‘50
¡ ‘80
T20
1
1‘80
I ‘SÜ
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E S P E C IE S

Saiunartiño.,.

^ k ^ a r le a o a .
Almeiaa.
Alaiejas de Portugal. 
Avieiras..
Ostras de primera.
Ostras de segunda........
Ostras de tercera.
Percebes......................
Langostiaus erados.,,.
Langosta.....................
Langosta cocida.........
Uambas...
Cigalas.

giiisquilias.
entollas.....................

Cangrejos de mar.
Chirlas..................
Le liga ado grande............
V igaros,

J E la c a la e c l i e a .
De bonito...
Üe besugo___
De pescadilla.

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

U N ID A D en el día 20. en el día 21. en el dia 22. en el día 23. en el día 24. en ei día 25.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Quilogramo. ... »

Idem................ > * k

Quilogramo. .., 
Idem................

1*30 l'SO 1*80 1*80
*

1*80
>

1*80
k

PiezíK * .  * * .............. k > > •

Docena............. ' > » > > k
Idem.................. > k k )
Idem.................. ' > k k k 1

Quilogramo. ... 
Idem.................. 18 ’ 18 * 18

1*50
20

1*30
20 .

2
20

idem.................. lü 10 10 10 10 10
Idem................. • > k « *
Idem.................. > 5 S G 5 G
Idem................ k > k k ►
idem.................. a 3 3 3 3 3
P ieza .......... , . . . k * *

Quilogramo. . * . * > * » ■ » k

Idem, . . . , * * *  — 0‘íiO > « * > *

Idem.................. k > 4 8 S 8

Idem ............. A
*

k

Quilogramo. ... 4*30 4̂ 50 4*50 4*50 4*50 4*50
Idem.......... ............. k k > k > k

Idem.. ............. k k ,
•

•

PÍÍECiOS 
en ei día 26,

Pesetas

P80

4̂50

. M ERCADO  D_E_ LA CEBADA
R elu ció » de precios de artículos de consumo en Madrid durante los dias del 20 al 26 denoviembre de 19IS.

E S P E C I E S

2F rutas.
Acerolas. .........................
Albaricoqnes....................
Avellanas..................... ..
Azofaifas..........................
Batatas, ... .■....................
Brevas,............................
Camuesas,......................
Castañas..........................
C erezas............... ...........
Cidras...............................
Ciruelas.,. .>..................
Ciruelas Claudias...........
ChirimoUas......................
Frambuesa..................
Fresa.............. .................
Fresquillas.......................
Granadas..........................
Granadas de la tierra. ...
Guindas............... .............
Guindas de tom atillo.......
Higos secos.....................
Higos chumbos................
ííaquis...............................
Limas., , , , . . ....................
Limones............................
Madroños......................
Mandarinas............. ........
Manzanas,. ....................
Manzana reineta..............
Manzana verde doncella.
Melocotones....................
Melones............................
Membrillos.......................
Mollares..........................
Moniatos........ .................
Naranias...........................
Nísperos...........................
Nueces.......... ..................
Peras.................................
Peras de la tierra...........
Pifias.................. ............
Piñones............................
Plátanos...........................
Sandias............................
Uvas M oscatel................
Uvas— ...........................
Uvas de A lm ería.............

"V erd.uraa.

Alcachofas.................................. .
Apio............................................. .
Berenjenas...................................
Bruselas.......................................
Calabazas..................... ..............
Calabacines..................................
Cardilios.......................................
Cardos...........................................
Cebollas........................................
Cebolletas....................................
Coliflor.........................................
Criadillas..................................... . . ___ „
Casihlvri................................................ Idem.’..

PRECIOS PREC10S PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

U N ID A D en el día 20 eii el dIa 21. ea el día 33. eii el día 23. en el dia 24. en el día

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Quilogramo----- 1 > > >

Idem.................. > k k k 4 1

Ídem., k a k »

idem.................. . a > k •

Idem.................. Ü‘ü0a 0'7{l 0*60 a 0*70 0*70 0*70 1 0‘60 a 0*70 ,
Idem........... > k k k

Idem................ . 0*65 a 0*80 ■ 0*70 a O'ao O'GOa 0*80 O'GOa 0*80 k 0*60 a 0*80
ídem.................. 0*33 3 0*40 0*30 a 0*40 0*40 a 0*45 k > 0*30 a 0*38
Idem.................. k k k 1

Idem.................. > f k k k •

Idem.................. » I a k 1 >

Idem .................. ■ 1 k ) k k

Idem.................. > « k k 1 k

Idem.................. * k k

Idem.................. 1 k

Idem............... ..... 0*25 a 0*40 0*20 a 0*40 0*15 a 0*30 0*25 0*20 a 0*35
Idem.................. k k k 1 k

Idem.................. > k > k

Idem.................. > ) k k k

Caja.................. k » ^  k > > k

Idem.................. 0*50 0*50 k k k

' Docena............. k > > • > »

Ciento............. .. ' k k k > k

Idem ................. 2*50 a 5 2*50 a 5 1*50 a 4 ! ‘50a 4*50 k 1*50 a 4
Quilogramo...... k k ) «

C ien to . . . .  ....... » k k k k 2*50 a 3*59
Quilogramo...... 0*70 a 0*80 0*70 a O'M 0*70 a 0*M 0*70 a O'M 0'70 a 0*90
ídem.................. 1 a 1*75 I a 1*75 1 a l ‘G0 1 a 1*50 1 a 2
Idem................ . . k k k k »

Idem.................. > > > > k k

Idem.................. 0‘251a 0*30 0*23 a 0*30 > k 0*25
■ Idem.................. 0*40 a 0*50 0*40 a 0*50 1 > 1 >

Idem.................. > > > k > k

Idem............. ..... 0*40 a 0*50 0*45 a 0*50 k » k 0*25 a 0*30
C iento.......... J.. 2 a 5 • .  ■ k k k 2 a 3
Quilogramo... . . 

 ̂Idem — . . . . . . . . 1*25 a’  1*50 1*25 a’  1*40 1*25 a’  1*40 1*25 3  1*40
k
k l ‘ 15a 1*40

Idem.................. 0*60 a ;*50 0*60 a 1*40 0*70 a 1*60 0*65 a 1*50 k 0*65 a I 'dO
Idem.................. k k f k

Quilogramo......
Huacal..................... 13 a 17 14 a’  17 10 a* 15 10 a’  15

>
4 10 a 14

Quilogramo...... > k k k 1
Idem ................. k > k > »
Idem ................. 0*45 a 0*55 0*38 a 0*55 0*35 a 0*45 0*35 a 0*50 0'35 a 0'G5
Idem ................. k k k k k

M anojo............ 0*15 a 0*30 0*15 a 0*30 0*20 a 0*30 0*90 a V'30 k 0*15 n 0*30
Quilogriimo..... 0*75 u 0*85 O'GOa O'M 0*80 a 1 0*80 a 0*90 > 0*80 a 0*M

\  H 175 1 a 175 1 ñ 175 j 1 a 175
M anojo............. 0*75 a 1*50 G75a 1'25 0*75 a 1*25 0‘75 a 1 k 1 a 1*50
nocenu.. . . . . . . . 0*80 a 1*25 ! a 1*25 1*25 1*35 k 1 a 1*50
Quilogramo____ k > > > > k

Pieza ................ O'SO a 2*25 1 a 2 0*75 a 9 0‘M a 9*35 1 a 2*50
Docena............. > > >• ► ■ k *
Q uilogram o___ k > > ■ i k k *
Docena............. 1*50 a 5 1*50 B 5 1 ‘35 a 4 I'SOa 5 k 1 a 3*50
Quilogramo...... 0*12 a O'le 0*10 a 0*18 0*10 a 0*30 0*10 a 0*30 > 0*12 a 0*24
Cimtrtí manojos. > k ) k > •
Docena............ . 2 a 7. 2 a 7 9 a 6 3 a 6 2*50 a 6*50
Quilogramo.......
Idem.'..................

>
k t

k

k
1

>
k

)
k
k

PRECIOS 
en el día 2G.

Pesetas,

0‘ffi a 0‘70

O'ñü
0‘30a

d’80
0‘38

0‘35

0'50

1 a 4

2‘ñOa 3‘50 
0‘ffi a O'SÍ 
1 a 1*75

(1*25 a 0*35 
2 a 3*50

n S a ’  ¡'40 
0*60 a 1*50

10 a 15 

0*35 a 0*60

0*15 a 0*30 
0*70 a 0*90 
1 a 1*75 
0*75 a m  
1 a I ‘75

1 a 2

1 a 4 
ü‘12a 3*25

2 a’  5*50
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E S P E C I A S

Escarnía................................. * * -
EspárrHBdS triBiiercis.................
Espárragiia de jardín..................
Espinacas....................................
Guisantes«^..  ̂- ........ ............
Hallas..........................................
ludías.........................................
Lechudas.....................................
Lombardas..................... ............
Nabos..........................................
Patatas holandesas...................
Patatas atnarillas........................
Patatas blancas..........................
Patatas nuevas —  ....................
Pepinos........................................
Pimientos colorados..................
Pimientos verdes........................
ReniolacliM.......................... .......
Repollo de Levan te ...................
Repollo de la tierra ..................
Tirabeques..................................
Tomates.^............. . . h.
Tomates de la tierra..................
Zanahorias..................................

UNIDAD

Doceija... 
Manoiü. *.Idem........Idem.........
QuilogramoIdem, i.......
Idem..........
Docena..Idem.......QuilogramoIdem.......
Idem —Idem.......Idem........ ■
Idem.......
C ien to...
Idem..........
M anojo.... 
QuilogramoIdem..........
Idem ........Idem..........
Idem..........
Manojo----

PRECIOS
1

PRECIOS 1 PRECIOS PRECIOS 1 PRECIOS PRECIOS PRECIOS

en el día 20 en el din 2L en el día 22. en el día 23. en ei día 24. en el día 25. en el día 26.

Pesetas. Pesetas. PesetaSr Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

0*50 a I 
>

0‘50a ri5
t

0*50 a 1 0̂ 50 a 1 *
»

0‘4ó a ! 
*

0*50 a l

>

1*30 a’  1*35 1*30 a 1*40
•
» 1*40 a’  1*50 1*30 a’  1*40

>
0*50 El 1*40 0‘50a 1*40 0*50 a 1*40 0*40 a V40

0*75 a 1*50 0*75 a 1*50 0*60 a 1*50 0*60 íi f'50 0'05 a 1*50 0*55 a 1*30
3*75 a 8 4 a 10 4 a 7 4 a 7 3 a 6 3 a 6

11*27 a 0*30 * »
0'28 a 0‘3l 0 27 a 0*32 0 20 a 0*31 0‘26a 0*98 I 0*26 a 0‘.30 0*96 á 0*30
0*27 Et ü'29 0*27 a 0*28 0*27 a 0*29 0*24 a 0*26 >* 0*23 a 0*20 0*26 a 0'27
0*24 a 0*96 0*24 a 0*20 

>
0*24 a 0*27

t
t
> »

0*93 a 0*25 
>

+‘50 a 15 4*50 a 14 4 a 13 i  a 12 5 a 14
>

5 a 14
2 11 7 2 a 8 ' 2 n G 2 a 7 1*75 a 7 1*75 a 7
ÜMO a 0‘50 0*30 a O'OO 6*40 a 0*50 0*25 a 0*50 t 0*40 a 0*50 0*30 a 0*50

0-25 a 0*32 0*20 3 0'.i*2 012 a 0*18 > 0‘20a 0*30 0*20 a 0*23
0*15 a 0*18 0*15 a 0*18 0*13 a 0*16 > 0*10 a 0*15 0*10 a 0*15

f '*10 0*40 0*35 a 0*40 0*40 a 0*45 0̂ 65 a O'fiO 0*55 a 0*60
0*20 a 0*30 U‘20 a 0*30 0*15 a 0*95 0*18 a 0*30 0*30 a 0*50 0*25 & 0̂ 50
0‘.30 a Ü’CO 0*30 a 0*60 0*30 a 0-00 0*60 a 0*80 ------------------ 0*40 a 0*60 0*40 a 0*60

MERCADO DE LOS iViOSTENSES

E S P E C I E S

 ̂ Peacarloa.

Almejas...................... ...........
Anchoas................................
Anguilas...............................
Angulas.................................
Atan......................................
Bacalao.................................
Besugos.................................
Bonito........... ........................
Boquerones...........................
Calamares............ ................
Cangrejos de mar.................
Caracoles.............................
C igalas............. ....................
Congrio............... ..................
C orvina............. ...................
Dentones— ............. ...........
fin llos....................................
Gambas ............. .
Langostas.............................
Langostinos.........................
Lenguados,............ ..............
Lubina....................................
M erluza.................................

UNIDAD

PlíBC lO S PRECIOS 
en el dia 20. eii el día 21

Pesetas.

De Castilla.....................................
De la Montaña.................................
De la tierra......................................
De Galicia........................................
Sacrificadas en el Matadero..........
Corderos lechales...................—
Cabri los'......... .................................

Coneios..................................... ...........
Chochas................................................
Gamos..................................................
laba li............................................... .
Liebres........................................—  .
Pájaros..................................................
Palominos............................................
Perdices................................................
Pichones vivos........... .......................
Pichones muertos.................................

A--va».
Capones...........................
Gallinas...........................
Patos................................
Pavos................................
PollancoK........................
Pollos.............................

lEinatroa.
De Castilla........................................... Ciento -------
De Galicia...............................     Idem............
De Portugal............................................ Idem...........
De Marruecos......................................... Idem...........

Arroba.........
Ídem............
Idem.............
Idem............
Idem............
Uno........—
Idem.............

Par...............
ídem.............
Quilogramo..
Idem ...........
Par...............
Docena........
Par........ . ■ ■
Par----- ------
Idem.............
Cuerda de 4,.

Uno___ ___
Una.............
Uno...........
Id em ..........
Idem..........
Idem...........

4n a 50
3S a 40
2S a 30

34 a 3C

4 a 5'50

Pesetas.

45 a ñ(1
40 a 45
29 a 32

31 a 3G

4 a 5

PRECIOS 
en el día 22

Pesetas,

a 5'50

ñ a 6 
2‘50 a 3*50

29 a 30 
38*30 a 29 50

170

a 5'50

S a 0 
2*2,5 a 3*75

2 a 2*25 
1*50 a 1*75

1 H 1*15 
2*75 a 3

2 a 2*25

1*50 a 1*80 

5 a 9*50

a.30 
a99

1*00 a i*ao

1*50 
2*50 a 
1 a
2*75 a

a 2*25

1*25 a 1*60

4n a ,50
38 a 40
28 a 30

34 a 3S

4 a 5*50

Qailogramu......
Idem... ; ...........
Idem.................
Idem..................
Idem.................
Idem..................
Idem...........
Idem..................
Idem. .• .............
Idem..................
D o ce iia ...........
Quilogramn......
Id em ........... .
Idem..................
Idem................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
I hia. . . -I.............
Qiiilogramo......
Idem.............. ..
Idem.................. _ _ . .
idem.................. 2*50 a 3*25 2*75 a 3*25

5 a 5*50

it) a Ifi 
4 -50 a 5*50 
2*50 a 3*50

29 ' a 30 
28 a29

1*90

2*30 a 3

12
4 a 7 
3 a 5 
2*50 a 3

PRECIOS PRECIOS 
en el dÍEt 23. en el día 24.

Pesetas. Pesetas.

45 a 50
40 a 45
28 a 30

30 a 30

4 n 0

4'50 a 5*50

8'50 a 1,5*50 
5*25 a 0*25 
2* 25 a 3*75

20 a 30 
27*50 a 28*50

1*75 a 2

1*75 a 2*95 

1*15
2*50 a 3

2 a 2*25 
1*75 a 2*95 
1*80

4 a 812
0
4‘,50
2*50 a 3 '

PRECIOS 
en el día ‘25.

Pesetas.

4 a 5

4*50 a 5

10 a 15 
4 a 5*50 
2‘SOa 3*50

41*25 a Í9'ñ0 41 a 42
35 a 38*75 a38
Si a 40 30 a 32

30 a’ 32*50 30 a32

1*60 a l'PO 

1*75 a 2

2 '
1*75 a 2'25

1 a 1*15 
2*75 a 3

4 a 5

3*50

PRECIOS 
en el día 20.

Pesetas-

a 0

a é 
a 3*50

a 28 
a 90

l'OO a 1*90 

2
>
»

2 a 2*25 

2*50 a 2*75

1*25 a 1*80 i*25a l'SO

5 a 0
13
4 a 7
3 a 5
2*75 a 3*25

4 a fl

4 a 0
2 a 3*50

26 a 97*50 
24*50 a 25

rílOa 9
2 a 2*25

2*50 a 3

1*80 a 2 

1*75 a 1*90

4 a 7*50
4 a 5

2*50 a 3*25 I 2'25 a 3*25

vy u n t a m
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ESPE C IE S

M ero........................
Ostras.........................
Pajeles.....................
Pancfios......................
Peces...........................
Percebes.....................
Pescadillas..................
Pez espada..................
P latiisas.....................
Quisquillas..................
Rape................ ! .........
Raya............................
Rodaballos ................
Salmón........................
Salmonetes..................
Sardinas. ...................
Truchas......................
Agujas.........................

Ha a 3.13 e a  liLe H

De atún..............................
De b esugo ........................
De bonito..........................
De pescadillas..................
De sardinas.......................

UNIDAD

Quilogramo.
Idem............
Idem.............
Idem.............
Ideal...........
Idem.............
Idem ...........
Idem............
Idem.............
Idem............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Ide[n . . . . . . . .
I d em.............Idem ............
Idem ...........
Idem.........

Barril... ..
Idem.............Idem...........
Idem.............
Idem.............

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
ea el dia 20. en el día 21, en el dia 22. en el din 23. en el dia 24 en el día 25.

Pesetas.
«

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas*

9'50 2*50 2*S5 3'50 3*50 275

2 a 3
»

2 a 3 2 a 275 2 a 3 2'50a’  2'75
T

175 ’
*
> I'M  a 175 ¡75 ’ l ‘75 ’ 1 a 1*50

l'23a 1‘80 l ‘25a 1'80 
»

l‘40a 1'70 1‘60 a 1‘80 l ‘25a l'M l ‘30a 1‘75

2 a 3
*
e 2. a’  3'50 2 a’  3‘SU 

l'M
2 a 3'5C 2 a’  3 

1*75I'M l‘75 1‘90
0‘80 r O'SO O'M O'M O'SO

* 4 * * ' > >
p > f

3 a 4 3'50 a 5 3 a 4‘,ü0 3‘50 H 4 2 :i 3
ü'SO a l 

»

l'50a 9 U‘ü5a 1’2Ú 1 a 1-30 1 ii J*50 
>

1 a 1*50

i

90 ’

•
>
•

«
> >

>
»
*

*
4

PRECIOS 
en el dia 2G

Peseta s.

2‘2â

2'50 a 3

1D.5
1‘30 a l ‘80

2 a 3
IM
0‘S0

2 a 3
1 h I ‘üO

DATOS FAC IL ITADOS  POR LA VISITA DE POLIC ÍA  URBANA

E SP E C IE S

Carbones... i

Aceite..................... ..............................
Aceitunas.............................................
Aguardientes........................................
A lia lfa ..................................................
Alcohol..................................................
Algarrobas.............. .............................
Arroz.....................................................
Avena....................................................
Aziicar........................................... . -..
Bacalao.,........... ...................................

Cok........................
Mineral..................
Vegetal........ .........

(Carnero ... ..........
Cordero ...............

Cerdo.....................
Carnes Irescas./, Ternera.................

j  Vaca de primera. . 
! Idem de segunda ,,
' Idem de tercera___

Chorizos....... *. f ..
Jamón...................

i Tocino...................
Cebada..................................................
Centeno.................................................
Garbanzos.......... ...............................

De centeno.......; ,,
\ De m aíz.................

Harinas..............  De trigo, al detall.
/ D e  í dem , al por

mayor.................
Huevos.................. ................................

Íabón.................... ............ ...................
adías................................ ...................

-eche. ..................................................
Lentejas................................................
Leda......................................................

Maíz___'..................... ...........................
Manteca de vaca..................................
En barras.Pan.

Cnrnes saladas

 ̂ Candeal de flo r ,. .
..........j L ibreta...................

I  Panecillo bajo......
Idem de litjo...........

Paja................ .....................................
Pastas de sopa.....................................
Patatas..................................................
Petróleo................................................
Pimientos en conserva..................... ..

De bola..................
\ G ru yere................

Quesos........... Manchegü....................
I Parma....................

Roquefort.............
S a l...........
Salvados.. 
Sardinas... I De cuba................

‘ I En aceite.............
j omntes en conserva . . . . . . . . . . .  1.......
T rigo .....................................................
Vinos..................I Blancos.................

vinagre ..........* ....................

UNIDAD

Litro..................
Quilogramo —
Litro..................
Quintal métrico,
intro................ .
Quintal métrico 
Quilogramo 
Quinta] métrica 
Quilogramo ...
Idem................
<1(1 quilogramos
Idem................
Idem................
Quilogramo...
Idem...............
Idem................
Idem................
Idem................
Idem................
Idem................
Idem................
Idem................
Idem............ .
Quintal métrico
Idem................
Quilogramo ...
Idem................
Idem................
Idem,..............

Quintal métrico,
Docena.............
Quilogramo___
Idem..................
L itro.................
Quilogramo... .  
Quintal métrico.
Quilogramo___
Idem..................
Idem.................
Idem..................
500 gram os.......
200 Idem............
P ieza................
Quintal mètri co. 
Quilogramo —
Idem..................
L itr o ................
Lata.................
Quilogramo —
ideili...^...........
Idem.................
Idem..................
Idem ................
Idem ................
Quintal Ulótrico.
Docena.............
Lata..................
Idem........ . . . . .
Quintal métrico.
L itr o ................
Idem..................
Id em .................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el día 20, en el dia 21 en el día 92 

* _
en  el dia 23. en el día 24. en el día 25.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pe.setas.

l'eCa 2 l ‘80a 2 l ‘80a 9 1*80 a. 9 1-80 a 9 1'80 a 9
O'SO a 1‘20 O'M a P20 n‘80a I ‘20 0‘80 a l'M 0'80a ¡ ‘90 O'SO a 1*23
l ‘25a 3'50 1‘25 a 3'50 1‘lS a  3‘50 P95 a 3*50 raña 3‘50 I'2Da 3‘5029 a 25 22 s 25 22 a25 29 a 95 22 a 95 22 a 25
l'SC a 3‘50 l ‘80a 3'50 '.'80 a 3‘50 1‘BO a 3*50 I'SOn 3‘50 l'SOe 3'50

46 a 49 46 a 49 ■ 46 a 49 40 a 49 46 a 49 ■16 a 49
O'SO a 1‘50 0‘80a 1‘50 O'SO a i ‘50 0‘80 a 1*50 0‘89a 1*50 O'SO 3 1‘51

40 á 44 40 a 44 40 a 44 40 a 44 40 a 44 40 a 44
1*75 a 2'50 P75a 9‘üO l'75a 2‘50 I‘70 a 2*50 1 '70 a 9‘50 l'TOa 2‘502 a 4 2 a 4 9 a 4 9 a 4 2 c 4 9 a 4
5‘50 a 0-IiO 5‘50 a 6'50 5 'M a fi'.áO 5‘50 a S*.*» o'5f1 £ 6‘50
4‘50 a 6‘5Ü 4‘50h G‘5Ü 4‘50 a 6-.-)0 4'59 a 0*50 l'50a R‘59 4'50 a 0‘5O
8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 e 10 8 e 10
2'25a 4‘25 2‘25 a 4‘25 2*25 e 4‘25 2*25 a 4*25 9‘25a 4‘25 2‘95 a 4'95

4'50a 5 4‘50a 5 4*50 a 5 4',50 a 5 4‘SÔ u 5 4'40 a’  4'99
2 a 7 2 a 7 2 a 7 3 a 7 2 a 7
4 a 4‘50 4 a 4‘50 4 a 4‘.’M 4 a 4*50 4 a 4*50 4 a 4Ti9
3 a 3‘50 3 a 3‘50 3 a 350 3 a 3*50 3 a 3'50 3 a 5‘50
9 a 2‘75 9 a 2‘75 2 a 2*75 9 a 9'75 9 a 2‘7S 9 a 9‘75
5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a in 5 a 10 5 a 10
5 a 12 ñ a 12 t> a 12 5 a 19 5 a 12 .5 a 12
4*50 a 5 4‘,50 a 5 4'50 a 5 4‘50 a 5 4*,50 a 5 4'SOa 5

42 a 44 42 a 44 49 a 44 49 a 44 42 a 44 42 a 4 4
49 a 45 42 a 15 49 a 45 ' 42 a 45 42 a 45 42 a 45
070 a 1'50 0'70a l'óO 0*70 a 1*50 970 a 1*50 0‘70 a 1*50 O'TO a I'ñO
« ‘60 a 0'70 ü‘60a 0'70 O’OO a 0*70 O'SO a 0*70 O'M a 0'70 9*60 a O'TO
O‘70'a O'M 0‘70a O'M 0*70 a 0*80 0'70 a O'SO 0*70 a 0'80 0*70 a O'SO
0‘89a 1 0*85 a 1 O'Soq i 9‘tSn 1 0‘85 a 1 0‘S5 a 1

64 a 68 64 a 68 64 a 68 64 a 68 64 a es 64 a(58
2*50 a 3*50 2'50a 3‘50 2‘50a 3‘50 2*50 a 3'50 9'50a 3'59 9‘50a 3'55
l'.M a 2 ' I*.30e 2 1*30 a 2 I ‘30r 2 l ‘30a 2 l'30a 9
O'M a l'M 0‘90 a l'M O‘fl0a 1'20 9*90 a 1'90 O'OOa 1'20 O'M a 1 ‘30
0‘60 a 0‘70 0'60a O'TO 0*60 a 0'70 0*60 a O'TO 0*60 a 0*70 0*60 a O'TO
O'M a 1 U‘90 a 1 O'M a 1 O'M a 1 0‘M a  1 9*90 a i

H‘50 a 12 11*50 a 12 * irs o a  12 11*50 a 19 ll'SOa 12 11*50 a 12
0 60 a Ü'70 0‘60a fi'rO 0*60 a 0'70 9*60 a 0'79 0*00 a 0*70 0‘60a O'TO
5‘50 a 7'.50 5'5Ü a 7‘5Ü 5*50 a 7'50 5*55 a 7*ótJ 5‘50 a 7*50 5*50 a 7'50
0‘6B 0'G8 0‘158 0*68 9‘68 0*68
0‘6S ü‘68 0*08 0'68 0*68 - 0*68
0*34 ü‘34 0'34 0'34 0*34 0*34
O'IO O'IO O'IO O'IO 0*10 0*10
O'IO . O'IO O'IO 0*19 0*10 0*10
11 a 12 11 a 12 n El !2 11 a 12 11 a 19 H a 12
O'M a rSO O'OOa l ‘50 0'90 a 1*50 0'90 a l'üO 0*90 a 1*50 0‘90 a 1'50
0'30 a O'JO O‘30 a ü‘40 0*30 a 0̂ 40 0‘30 a O' IO 0'30a 0‘40 0*30 a 0'40
1 a I'IO 1 a l'lü t a n o 1 a l'io 1 a PIO 1 a I'IO
0'4üa 0'70 0'40a 0‘70 Ü'40a O'TO O'IO a 0*70 0'40 a 0‘70 9*46 a 0*70
8'50a 9‘50 8*50 a 9‘50 S'SO a 8‘50 8'50 a 9'.50 8'50a O'SO 8*50 a 9*50
0 a 10 9 a 10 9 a 10 0 a 10 9 a 10 9 a 10
5 a 5'50 5 ñ 5*5Í) 5 a 5*50 5 a 5*ñ0 5 R 5'50 5 a 5*30

10 a II 10 a ti 10 a 11 10 a 11 10 a H 10 a 11
10 a 12 10 Q 12 10 a 12 10 a 12 10 a 19 10 a 12
O'IO a 0‘20 ü'líl a O'M O'IO a 0*20 O'IO a 0‘20 0*10 a 0*20 O'IO a 0*20

30 a 30 36 a 39 36 a 39 36 a 39 36 a 39 30 a 39
0'70a 1‘50 9'70a l'50 9*70 a T50 O'TO a I ‘50 O'TO a 1*59 O'TO a i ‘50
0‘4üa 3 0*40 a 3 0'40a 3 ü'40 a 3 0'40a 3 0'40a 3
0‘45 a ri'Tfl 9‘45a 9‘70 0*45 a O'TO 0'45 a 070 0'45 a 0*70 0‘45 a 0*70

59 a 5! 59 alM 52 a 51 59 a 51 52 a 54 59 a 34
O'M a Ü‘6ll 0'35 a '0'60 9*35 a O'M 0'3S a Ü‘60 0‘35 a 0*50 0'35 a 0'60
0'30 a O'liO 0'30a 0'6Ü 0’30 a ü'Oü 0‘30a O'ffl) 0*3« a 0*60 0‘30a 0'60
0‘95 a 0‘50 0'95 a 0-50 0‘25 a 0‘50 9‘25a 0‘50 0'95a 0*50 9*95 n O'SO

PRECIOS 
en el día 9G,

Pesetas

) a 2 
la !'2.l 
i a ,3'50 
a 25 

la  ,3'50 
a 49

la róO. 
' a44 . 
la  2‘aO 
a 4

la  G‘50
1 a (I'aO

a m
i a 4‘2S

4‘40 a 
2 a

5 a 10
5 a 12
4‘50 a 5 

41 a 43
4! a 44
0‘70a Phll 
O'OJa 070 
070 a O'BO 
O-Bóa 1

64 a 68
2‘50a J“.™ 
l ‘30a 2 
0'90 a 1'5U 
0‘e0 a 070 
O'Ma 1 

11 -50 a 12
070
7‘50

0'60 n 
5*50 a 0'68 
0'S8 
0'34 
O'IO 
O'IO11 a 12
fl'BOa r.üO 
it‘30a 0‘4O 
1 a l ‘ ÍC
0'40a (1‘70 
8’50a 9‘50
9 a 10
5 a 5‘50

10 a l l  
10 a 12 
O'IO a 0'20

3C a3Ü 
O'Tt: a ! '50 
0'40a 3 
0‘45 a 070 

52 a 54 
0'35a 0'6U 
0‘3,la O'BO 
U'93 a 0'50

■J



1470 B O LE T IN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  DE M A D R ID

T a s a  de c a r b o ne s  v i g e n t e  desde el 15 de - c ue r o de 1918, a p r o b a d a  el d í a  14 por  l a  j u n t a  p r o v i n c i a l  de Subsi stenci as.
C A R B O N  E S _M 1 N  E R A L E S

Tasa de cartones de la cuenca minera de Córdoba (Peñarroya y Bélmez).
«ItF.ilMORAI^UK H R C 0 A IV T R A C 1 T 0 H 0 8

CLASE DE LOS CARBONES PRECIO 
en almacén pnr 

tonelada.

PRECIO
al

detall por saco 
de JO quilos.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO
él

detall por saco 
de 40 quilos.

PRECIO 
en almacén por, 

tonel aüa.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO
. ni

detall por saco 
de 4G quilos.

P e s e in s . /Osetas. P e s e ta s . P e s e ta s P ese ta s . P ese ta s . P ese ta s . P ese ta s .

Grueso ................ 105*82 4*86 104*06 4*78 94*38 4*34 102*30 4*70

Cribado.............. 102*30 4*70 97*90 4*50 90*86 4*17 97*90 4*50

Avellana................ 94*38 4*34 92*62 4*26 86*46 3*97 90*86 4*17

84*70 3*90 82*06 3*77 73*26 3*37 80*30 3*69

Aglomerados....................  i02‘30 =  4‘70 Cok metalúrgico...........  145‘53

Tasa de carbones de la cnenoá minera de Ciudad Eeal (Puertollano).
- -  670

C L A S E  DE LOS C A E E O N E S
PRECIO 

en almacén por 
tonelada.

P eseta s .

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

P e s e ta s .

88 4*04
88 4-04
83*60 3'85
79-20 3*64
74*80
61*60
76*56

3-44
2*83
3*52Todo uno.................... ..............................  ............

Tasa de carbones de la cuenca minera de León.

LBÍí, LA SOHtA, TOLA DE ffORDOfi, 3AHTA LUOÍA. OlÍEHA Y BÜSDOHStT G £ 40 T3 t.A . (E1SÍLI> A  L M I E )

GSAGCE ? GEÌI1GEAS0G GSCaE Y AKliAGITO SOe GBAGdG Y G£11IG3AG0S ECGOG Y AmAGllbGGG

CLASE DE LOS CARBONES
PRECIO

PRECIO
al PRECIO

PRECIO
al PRECIO

PRECIO
q] PRECIO

PRECIO
el

en almacén por detall por saco en almacén por detall por saco eii almacén por detall por saco en almacén por detall por saco
tonelada. de 40 quilos tonelada. de 40 quilos. toneládd' de,40 quilos. tonelada. de 40 quilos.

P eseta s . P ese ta s , p e s e ta s . P ese ta s , p ese ta s . P e s e ta s . P e s e ta s . P ese ta s

Cribado.................. 96*36 4*43 94*60 4*33 99*66 4*58 97*90 4*50
Galleta.................... 93*72 4*31 91*96 4*23 97*02 4*46 95*26 4*38
G ranza................... 90*20 4*15 85*80 3*94 93*50 4*30 89*10 4*09
Menudo, Invado. . . . 77 3*54 72*60 3*33 80*30 3*69 75*90 3*48
ídem, sin lavar....... 69*08 3*17 63*80 2*93 72*38 3*32 67*10 3*08

Aglomerados,
Cok metalúrgico................ . 143 =  6*5/ Cok m etalúrgico... 146*30 =  6*72

Tasa de carbones de la cuenca minera de Falencia (exceptuando Mataporquera).

C LA S E  DE LOS C AR B O NE S

<4 ir  A  8  0  ü) ' 8 F ,3 I IG lt .A 8 0 8 A X T U A C IT O S O S

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

P e s e ta s .

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Peseta s.

PRECIO 
en almacén pof 

tonelada.

P eseta s .

PRECIO
al

deten por saco 
de 40 quilos.

P eseta s .

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Peseta s .

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilo.s.

Peseta s.

Cribado............................. .............................. 102-30 4*70 93*50 4*30 93*50 4*30
Galleta............................................................. 97*90 4*30 90*86 4*17 90*86 4*17
Galletilla......................... ........... ................... » » 3> •» 89*10 4*09
Granza. ...................................................'. ■ ■ ■ 94*38 4*34 89*10 4*09 84*70 3*89
Grancilla.................................................. . 89*10 4*09 84*70 3*89 •6 •»

Menudo, lavado..................................  ......... 82-94 3*81 75*90 3*49 71*50 3*28
Idem, sin lavar................................................ 69*74 3*20 67*10 3*08 62*/O 2*88

Aglomerados. 91*74 ^  4*22

';adr
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Tasa de carbones- de la cuenca minera de Falencia (Mataporquera, empalme).
0 14 A »  0 fi AM'RA4;>TOI«Opí

C LA SE  DE LOS CAR BO NES , PRECIO 
en almacén por 

tonel adn.

P e s e ta s .

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

P e s e ta s

. PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

P e s e ta s .

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

P ese ta s ,

PRECIO 
en almacén por 

toaelada.

P ese ta s .

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

P ese ta s .

Cribado. ..........................................  . . . 105‘6Ü 
101‘20

4‘&5
4‘65

96‘80
94‘16

4‘45 
4'32

96‘80 
94'16 
92‘40 
88

4‘45 
4‘32 
4‘24 
4'04

Galleta ...............  ....................................
Galletilla................................................  . . . .
Granza............................................................. 97‘68

92‘40
4‘49
4‘24
3‘96
3‘35

92-40
83
79‘20 
70‘40

4'24 
4‘04
3'64 
3'23

Grancilla.......... ...............................................
Menudo, lavado.............................. 86‘24 ■ 74'SO 

66
3'43 
3‘0,3Idem, sin lavar............................ ............. . ,. 73-04

Aj^lomerados.................. 95'04 =  4‘3/

Tasa de carbones de la cuenca minera de Asturias.

C L A SE  DE LOS CA RBO N ES

Cribado....................

Galleta......................

Granza.....................
Menuiio....................
Menudo para fraguas 
Mezclas para gas .. .. 
Aglomerados . . . . . .
Cok metalúrgico .. . .

Idem de montones.. .

PRECIO 
en almacén por 

tunelada.

P eseta s ,

10L20
101‘20
95‘04 
S3‘60 
S7T2 
74-SO 
99‘44 

145‘20

105‘60

PRECIO
al

detall por aaun 
dé 40 quilos.

P e s e ta s .

4‘65

4‘65

4'37
3‘S4
4
3'44 
4‘57 
6'67

4'85

En consecuencia, el precio máximo a que se podrán 
vender en la Villa de Madrid, los carbones de uso corrien­
te en esta plaza que aparecen subrayados en i a columna 
de precios, son los que figuran en el presente, previnien­
do al público que los comerciantes están obligados a en­
tregar la mercancía en el domicilio del comprador, tan 
to en las ventas hechas en almacén por partidas superiores 
a 1.000 quilogramos, como las efectuadas al detall.

CARBO N '  VEG ETAL

Precio de venta al público:
De primera clase, a 0‘25 pesetas quilogramo 
De segunda ídem, a 0‘23 id. id.
Zaragalla, a 0‘ 18 id. id. '
Cisco menudo, a 0 ‘ 15 id. id.

Estos precios fueron fijados por la Junta provincial de 
Subsistencias, en sesión de 1 de julio de 1918,

Se entiende por carbón de primera clase, el que resulta 
de ios troncos delgados 3- vuelos de las encinas, llamado 
usu.almente canutillo, v de .segunda, e! que procede de ios 
troncos gruesos y raíces de las mismas encinas, o sea el 
llamado recio, así como también los de otras clases de ma­
deras como robles 3’- alcornoques.

Los vendedores de las clases de combustibles enumera­
dos, tendrán a la vista del público carteles en los que cons­
ten los presentes precios. . ■

Con arreglo al artículo adicional de la ley de Subsisten­
cias de 11 de novienbre de 1916, las infracciones de la tasa 
que precede, serán corregidas con multas de 500 a 5.000 
pesetas, sin perjuicio de la responsabilidad penal que co­
rresponda por los delitos cometidos. La  reincidencia será 
además castigada como desobediencia.

Su la Fábrica de Q-as.— Precios aprobados por Eoal orden del Ministerio de AbaLtecimientos, fecha 15 de 
noviembre de IS IS , a propuesta de de la Junta provincial de Subsistencias, según notiñcación hecha a la Alcaldía

en 17 del mismo mes.

Cok clasificado, tonelada 137‘50 pesetas.
Cok sin partir, ídem 125 fd.
Carbonilla. ídem 110 íd. ^
Cuando la venta.se realice en fracciones de 20 3’ 40 quilo­

gramos, Ke autoriza un aumento de 5 pesetas por tonelada.

Estos precios sólo subsistirán durante el período de un 
me.s, según lo dispuesto por cl art. 21 del reglamento de 23 
de noviembre de 1916 Y , antes de finalizar tal plazo, de­
berá proponerse por la junta al Ministerio la persistencia 
o modificación de la precedente tasa.
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Preciog del azúcar durante la semana comprendida entre los días del 20 al 2S de noviembre 
de IS IS , según declaración del Despacho regulador, ■

Á irU ACEN U D K T A L L

PESETAS PESETAS

Terciadas.. . 
Blanquillas..
Floretes____
Plaquetas. .. 
Cuadradillos,

Trigo 7  harina,— Precios de tasa, según Circnlar del Ezcmo. Sr. Gobernador civil de la provincia, 
fecha 1 de octubre de 1513, que inserta el Boletín oñcial del día 5 del mismo,

Pan .— Precio asignado por decreto de la Alcaldía Presidencia fecha-19 de octubre de 1918.

.

u n id a d
mtic EÜIig

P E S E T A S

FRuniiriEi lícimtiiiiEi

P E S E T A S

Quintal métrico. 50 44
Harina única (con envase)............................................................ > 64 »
Idem id, (sin envase) ............................................. ..................... > 62 A

Pan candeal de flo r ................................................... ................... Quilogramo .. . 0‘68 >
Idem libreta...................................................................................

.
500 gramos....... 0‘34 >

Precio de tasa del arroz, sin cáscara, sobre almacén o vagón, en loe puntos productores.
Beal orden de 7 de marzo de 1518. -

Arroz blanco corriente, 100 quilos.................................................................................................................

Precios de tasa del aceite en el punto de origen.— Beal orden de 2 de ma7 o de 1913.

Aceite corriente, arroba de 11 quilos y medio.
Idem fino, Idem id id.

Pesetas.

62

18‘25
20

CEMENTERIOS

hthumaciotjes desde el 19 al 25 de noviembre de 1918, y  en igua l periodo del quinquenio anterior.

O :b  :e is i t e i i i o s

I N  H U  M  A C IO IN  E íS

1U18. 1017. lino. 101£>* 1014. luia.

Nuestra Señora de la Alniudena...................................................... 330 279 240 249 218 203
■San Justo........................................ ............................................. 9 12 11 3 17 10
San borenzo................................................................................... 15 7 12 11 14 21
Santa María..................................................... .............................. 8 13 S 10 4 6
San Isidro....................................................................................... 5 4 7 » 2 3
Civil..............  ....................... ...................  ............................... 2 6 1 1 1 2

369 321 279 274 256 245

Fetos inlmmadosen e) de Nuestra Señora de !a Almudena................. 19 27 33 29 25 27

TxnprexLta


